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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALCALÁ DE GUADAIRA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Sauceda Pradas. Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
AJcalá de Guadaira. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 38/1996, se tramita procedimiento judicial suma· 
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros Provincial San Fer
nando de Sevilla y Jerez, contra don Manuel Pérez 
Cannona y doña Maravillas Maeso Navas, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado, el dia 12 de marzo de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad An6nima~~, número 3951, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manillesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de abril de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli. 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el dia 13 de mayo de 
1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Administración de Justicia 

El presente edicto servirá -de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Guadaira, al tomo 847. libro 516, folio 
145, fmca número 29.504. Casa sita en calle Barrio· 
nuevo, número 40. 

Tipo de subasta: 14.092.313 pesetas. 

Dado en AJcalá de Guadaira a 6 de diciembre 
de 1 996.-La Juez sustituta, Maria Dolores Saucedo 
Pradas,-El Secretario.-1.224. 

ALCALÁ DE GUADAJRA 

Edictu 

Doña Maria Dolores Saucedo Prddas, Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
AJcalá de Guadaira, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 299/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de «Banco del Comercio, Socie
dad Anónima», contra «Muelles Industriales del Sur, 
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y térmioo de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 12 de marzo de 1997, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3951, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para 'el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 15 de abril de 1997. a las 
doce horas, sirvietld.o de tipo el 75 por lOO del 

señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de-mayo 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a típo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se c~lebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

E! presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Al Urbana. Parcela número 6 en polígono Jota. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Guadaira al tomo 783. libro 470, folio 4. fmca 
número 13.836, inscripción cuarta. 

Bl Urbana. Parcela número 7 del llamado poli· 
gano Jota, inscrita en el mismo Registro de la Pro· 
piedad que la anterior, al tomo 783, libro 470, fo· 
lio 7, fmca número 13.838, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 7.770.000 pesetas, para cada una 
de las fmcas. 

Dado en Alcalá de Guadaira a 6 de diciembre 
de I 996.-La Juez sustituta, Maria Dolores Saucedo 
Pradas.-El Secretario.-1.305. 

ALcALÁ DE GUADAJRA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Sauceda Pradas, Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
AJcalá de Guadaira, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 167/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de (Neumátícos Párraga e Hijos, 
Sociedad Limitada)), contra «Coparauto, Sociedad 
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor· 
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala' de Audiencias de este Juzgado, el día 
12 de marzo de 1997, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIz· 
caya, Sociedad Anónima», número 3951, una can· 
tidad igual, por 10 menos, al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 



----------------------~----_ .. 

BOE núm. 15 

escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hechó referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tarta del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 15 de abril de 1997. a las 
doce horas .. sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para -la primera ,subasta, siendo de ap1i
caeíón las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de mayo 
de 1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la ntisma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la ntisma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmeas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana parcela de terreno procedente de la red 
de agua en término de Alcalá de Guadaira. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de la ntisma. al tomo 
870, libro 531. folio 158. inscripción cuarta. ,mca 
número 16.272. 

Tipo de subasta: 32.720.000 .pesetas. 

Dado en Alcalá de Guadaira a 6 de diciembre 
de I 996.-La Juez sustituta. Maria Dolores Sauceda 
Pradas.-EI Secretarto.-1.227. 

ALMEIÚA 

Edicto 

Don César GonzáIez Hernández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de A1meria~ 

Hago saber: Que ante este Juzgado. y con el núme
ro 377/1996, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a ins
tancias de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». representado por la Procura· 
dora doña Maria del Mar Gázquez Alcoba, contra 
los bienes especiahnente hipotecados por don Anto
nio Lorenzo Jiménez, Que responden de un prés
tamo hipotecarlo del que se adeuda 7.311.689 pese
tas de principal, más los correspondientes intereses 
y costas, en cuyo procedintiento, por diligencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera Y. en su caso. por segunda y tercera 
vez, y ténnino de veinte días, las fmcas especial
mente hipotecadas que luego se dirán y que responde 
de dicha cantidad. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este- Juzgado, sito en calle Reina 
Regente. sin número. el dia 4 de marzo de 1997. 
a las once horas. La segunda subasta tendrá lugar 
en el ntismo sitio el dia 3 de abril de 1997. a las 
once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el 
día 8 de mayo de 1997. a las once horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la c'!lltidad 
en que las fmcas han sido tasadas. 

Respecto a la segunda subasta servirá de tipo 
el 75 por lOO de la cantidad en que dichas fmcas 
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han sido tasadas. La tercera subasta sale sin SUjeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. para poder tomar parte en la subasta una 
cantidad igual al 20 por 100 de los respectivos tipos, 
y respecto de la tercera subasta igual porcentaje 
del tipo de la segunda. 

N o se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda. y por 10 que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta. se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta podrá el actor --que no 
hubiese sido rematante- el dueño de la fmeas o 
un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve días, haciendo el depósito 
del 20 por lOO aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, acompa
ñando el resguardo correspondiente. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Las autos y la certificación del RegiStro. a que 
se refiere la regla cuarta. están de manifiesto en 
la Secretarta. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra· 
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuaran subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Si algún día fuera inhábil se celebrará al siguiente 
dia hábil. excepto sábados. 

Para caso de imposibilidad de notificar personal
mente el señalamiento de subastas a la parte deu
dora, sirva este edicto de expresa notificación a los 
mismos. 

Fincas objeto de la subasta 

Fincas urbanas. En los sectores 11) e 12) -plan 
parcial- de las normas sQ.bsidiarias de Benahadux, 
en el paraje Partala y Galios. en término de Bena· 
hadux. 

l. Parcela edificable. de foana rectangular. 
denominada 11·2). en la documentación gráfica. 
de 420 metros cuadrados. con una edificabilidad 
de 1,18 metros cuadrados y volumen de 4.50 metros 
cúbicos. Linda: Norte. calle B); levante. parcela 11·3; 
Suf. zona verde B. y poniente. parcela 11-1. 

Inscripción: Pendiente, anteriormente. al fo
lio 169. tomo 1.620. libro 37 de Benahadux. finca 
número 2.763. 

Tasada, a efectos de subasta. en 6.300.000 pesetas. 
2. Parcela edificable. de forma rectangular. 

denominada 3-19). en la documentación gráfica. 
de 390 metros cuadrados, con una edificabilidad 
de 1.18 metros cuadrados y volumen de 4.50 metros 
cúbicos. Linda: Norte. calle A); levante. parce
la 3·18); sur. parcela 3-8). y poniente. parcela 3-20). 

Inscripción: Pendiente, anteriormente, al folio 3, 
tomo 1.620, libro 37 de Benahadux, finca núme
ro 2.680. 

Tasada, a efectos de subasta, en 5.850.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 30 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. César GonzáIez Hemández.-La 
Secretarla.-1.306. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Pilar Serrano Cordón, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Arganda del Rey, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 11/1995. se trantita procedintiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 
a instancia de «Citibank España, Sociedad Anó-
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nima», contra don Ángel Carlos López Díaz-Guerra 
y doña Ana Isabel Quintanilla Rojo. en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 17 de abril de 1997. a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 
.• Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz~ 
caya, Sociedad Anónima», número 2363,' una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
numero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas- las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Las autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán _sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ntis
mas, sin .... destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de mayo de 1997. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 7 S por lOO del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de Wla tercera el día 19 de junio 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 
por lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la ntisma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar, parcela número 14, en sub
poligono S-A del plan parcial de ordenación de San
ta Marta, acceso CIK. hoy Tablas de Daimiel, núme
ro 3. sita en el término de Rivas-Vaciamadrid (Ma
drid). Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Coslada al tomo 1.114. libro I 12. folio l 15. fmca 
número 8.261, inscripción segunda, superficie 
aproximada 400 metros cuadrados. 

Tipo de subasta: 37.632.000 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 4 de noviembre de 
1996.-La Juez. Pilar Serrano Cordón.-EI Secre
tario.-1.248. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Pilar Serrano Cordón. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Arganda del Rey. 

Hace saber: Que cn dicho Juzgado, y con el núme
ro 51/1994. se tramita procedimiento judicial suma-
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rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra «Vicen. Sociedad Anónima», don 
Vicente López Ortuño y doña Marta Luisa Lom
brana Ríos, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha aeor· 
dado sacar a pública subasta. por primera vez y 
ténnino de veinte dias. el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 17 
de abril de 1997. a las diez treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posmas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», nUmero 2363. "una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tereera.-Podráo participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
tarla del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes WIteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se senala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de mayo de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 19 de junio de 
1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Parcela de terreno en ténnino de Nuevo Baztan 

(Madrid), urbanización «Ciudad de las Américas», 
hoy «Eurovillas España», señalada con el número 
48 del sector Lake Shore, y número 3.707 del plano 
general de la urbanización. Mide 2.000 metros cua· 
drados aproximadamente, y linda: Norte, con las 
parcelas números 2.370 y 2.371; este, con la parcela 
número 3.706; sur, con la calle V-21, y oeste, con 
la parcela número 2.406. Sobre dicha parcela existe 
construida en la actualidad la siguiente edificación: 
Vivienda unifamiliar, con una superficie aproximada 
construida de 328 metros cuadrados. Se compone 
de'seis dormitorios, un salón, un comedor, dos cuar· 
tos de baño. un cuarto de servicio, un garaje. un 
tendedero, un vestidor, una terraza y una cocina. 
El resto de la superficie de la parcela, sin construir, 
se destina a jardín y piscina. Inscripción: En el Regis
tro de la Propiedad número 4 de Alcalá de Henares, 
al tomo 2.687, libro 29 de Nuevo Baztan, folio 
67, fmca 2.122. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 33.587.941 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 4 de noviembre de 
1996.-La Juez, Pilar Serrano Cordón.-El Secre
tario.-1.224. 

Viernes 17 enero 1997 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Pilar Serrano Cordón. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Arganda del Rey, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 160/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de (¡Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», contra «Montajes contra Incen
dios. Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 24 de abril de 1997. a las once treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiráo posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2363, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el . 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar. con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose 9ue el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de mayo de 1997, a las 
once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de junio 
de 1997, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a I.a misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fInca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Nave industrial con una superficie construida en 

planta baja de 368,84 metros cuadrados, tiene una 
entreplanta que ocupa una superficie construida de 
t 24,80 metros cuadrddos. Construida sobre la par
cela de terreno designada con el número 101 en 
ténnino de Rivas-Vaciamadrid, perteneciente a la 
manzana número 1 del polígono industrial «Santa 
Ana». La parcela tiene una superficie de 7 3 8 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Alcalá de Henares al tomo 1.097, 
libro 95, folio 180, fmca número 6.527. 

Tipo de subasta: 29.200.000 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 5 de noviembre de 
1996.-La Juez, Pilar Serrano Cordón.-EI Secre· 
tario.-1.247. 

BOE núm. 15 

ARRECIFE 

Edicto 

Don José Ramón Sáochez Blanco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Arrecife· Lanzarote, 

Hace saber. Que a las diez treinta horas de los 
días: Para la primera subasta, el dla 27 de febrero; 
para la segunda, el día 31 de marzo, y para la tercera, 
el dia 30 de abril de 1997, tendrá lugar en este 
Juzgado. por primera, segunda y tercera veces, res· 
pectivamente, la venta en pública subasta de la fmca 
especialmente hipotecada para garantía del présta· 
mo que se reclama, en autos del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con 
el número 444/1993, a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra «Proyectos 
Lanzarote, Sociedad Anónima»), haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. en la Mesa de 
este Juzgado o establecimiento destinado, destinado 
al efecto, el20 por 100 de la valoración en la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, el 20 por tOO 
del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitiráo posturas que no 
cubran. en la primera subasta. el precio de tasación. 
en la segunda, el 75 por 100 del valor. y, la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que en los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz· 
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten· 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqUél. el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima») oficina 
principal de Arrecife de Lanzarote, cuenta corriente 
3464, hasta el momento de la celebración de la 
subasta. En dichas posturas deberá hacerse constar 
Que el postor acepta expresamente las ohligaciones 
consignadas en la regla 8.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, sin cuyo requiSito no serán admi· 
tidas. 

Quinto.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición si no 
lo hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Número 6. Local comercial. ubicado en la planta 
baja del bloque «A» de un edificio sito en las parcelas 
números 29 y 30 del Plan Parcial de Ordenación 
de Costa Teguise, ténnino municipal de Teguise. 
Se conoce con el número 6 de la nomenclatura 
particular. Es el segundo local contando desde el 
vértice sur-oeste del edificio. Tiene una superficie 
de 40 metros cuadrados y consta de un local diáfano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife 
con el número 23.468, tomo 1.008, libro 229 y 
folio 57. 

Tasado a efectos de subasta en 6.279.325 pesetas. 

A efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla 7.a

. párráfo último del mencionado artícu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que 
caso de no ser posible la notificación personal al 
demandado deudor respecto al lugar, dla y hora 
del remate, quedará enterado de tales' particulares 
con la publicación del presente edicto. 

Dado en Arrecife a 9 de diciembre de 1996.-El 
Juez. José Ramón Sáochez Blanco.-EI Secreta
rio.-1.230. 



BOE núm. 15 

ÁVILA 

Edicto 

En procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 304/1995. 
seguido a instancia de Caja de AholTos y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el Procu· 
radar señor López del Barrio, sobre reclamación 
de 13.779.825 pesetas de principal, intereses. gastos 
y costas, contra don Antonio Sánchez Labrador, 
se ha acordado sacar a subastas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado número 1, por primera. 
segunda y tercera vez, las sucesivas en el caso de 
no existir licitadores en la anterior del bien que 
al fmal se describe. Subastas que tendrán lugar los 
dias 28 de abril 28 de mayo y 27 de jwrio de 1997, 
a las once horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de licitación es de 20.600.000 
pesetas para la fmca registral número 4.602 objeto 
de subasta, fijado a tal efecto en la escritura de 
constitución de la hipoteca; es del 75 por 100 de 
éste en segunda subasta y sin sujeción a tipo en 
tercera. no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades. 

Segunda.-Todos los postores, a excepción del 
acreedor, que podrá concurrir a.las subastas deberán 
acreditar el haber consignado. previamente. en la 
cuenta de depósitos del Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya. de Á vila, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta, tanto en la 
primera como en la segunda; en la tercera, la con
signación será del 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celeb~ciónt podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, debiendo acreditar en 
el momento de hacerlo haber hecho la consignación 
del 20 por 100; dichas posturas deberán contener 
la aceptaciÓn expresa de las obligaciones consig
nadas en el número cuatro de estas condiciones. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 00 Secretaria 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación al deudor 
hipotecariQ, en previsión de que al intentar la cita
ción personal en el dOflÚCilio que consta en la escri
tura de hipoteca éste resulte en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

En Sanchidrián, Á vila. 
Parcela con vivienda unifamiliar. de 1.435 metros 

cuadrados. 
Linda: Norte. finca de doña Maria del Carmen 

y doña Rocío Noguera Pérez; sur, carretera a la 
estación; este, calle particular, y oeste, finca de don 
Manuel Diaz Diaz y doña Concepción Sánchez 
Requero y solar de los señores Tapia. Sobre la par
cela descrita se encuentra construida edificación 
de 148 metros 75 decimetros cuadrados; consta de 
planta baja. destinada a garaje, y planta alta, que 
comprende salón. tres donnitorios, dos cuartos de 
baño y cocina. La vivienda linda po.r todos sus aires 
con terrenos propios de la parcela donde está ubi
cada. 

El resto de la parcela se destina a ronas de acceso 
y ajardinada. Disfruta de los servicios de agua, elec
tricidad y alcantarillado. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Arévalo, en el tomo 2.982, libro 67, folio 43, fmca 
número 4.602. 

Dado en Ávila a 2 de enero de 1997.-EI Secre
tario.-1.307. 

Viernes 17 enero 1997 

AYAMONTE 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimientojudicial sumario, al amparo del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Unicaja, 
representada por el Procurador don Ramón Vázquez 
Parreño, contra don José Camacho Povea, doña 
Emilia Nieves Galvín, don Antonio Camacho Povea 
y doña Gregoria López Coro, en el cual, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias. los inmuebles 
hipotecados que al fmal se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

Primera subasta, el dia 10 de marzo de 1997, 
a las diez treinta horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda subasta, en caso de no quedar rematados 
en la primera y de no solicitarse la adjudicación 
por la parte actora, el día 10 de abril de 1997, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. 

Tercera subasta, igualmente para el supuesto de 
que tampoco quedaran rematados en la anterior 
y de no solicitarse la adjudicación por la parte actara. 
el dia 9 de mayo de 1997, a las diez treinta horas. 
sin sujeción a tipo. 

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-Los licitadores, a excepción del acreedor 
demandante, para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente. en el Juzgado o en la cuenta 
de consignaciones número 1907/0000/18/098/96, 
abierta en la sucursal de esta ciudad del «Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima>, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirva para 
cada subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que' no 
cubran el tipo de la subasta pudiendo hacerse con 
la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto con aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de ingreso en la citada 
cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regia 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con
vocatorias de subasta, se entenderá Que se celebrará 
el siguiente dia hábil. a la misma hora, exceptuán
dose los sábados. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los deudores para el caso de no poder llevarse 
a efecto en el domicilio fijadO en la escritura de 
constitución de la hipoteca. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. número seis. En el edilicio denominado 
«Neptuno-Il», que consta de plantas b'lia y siete 
altas, al sitio La Vera, en la playa de La Antilla, 
término municipal de Lepe. Inscrita al Registro de 
la Propiedad de Ayamonte al tomo 673, libro 193. 
folio 79. fmea número 11.009. 

Tasada, a efectos de subastas, en 13.755.000 
pesetas. 

Urbana. número catorce. En el edificio deno
minado «Neptuno-Ib, que consta de plantas baja 
y siete altas, al sitio La Vera, en la playa de la 
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Antilla, término municipal de Lepe. Inscrita al Regis
tro de la Propiedad de Ayamonte al tomo 673, 
libro 193, folio 103.fmcanúmero 11.017. 

Tasada, a efectoS de subasta, en 13.755.000 pesetas. 
Urbana. número dieciséis. En el edificio den~ 

minado «Neptuno-l!», que consta de plantas 'baja 
y siete altas. al sitio La Vera, en la playa de la 
Antilla, término municipal de Lepe. Inscrita al Regis
tro de la Propiedad de Ayamonte al tomo 673, 
libro 193, folio 109, fmca número 11.019. 

Tasada, a efectos de subasta, en 13.755.000 pesetas. 
Urbana. número doce. En el edificio en cons

trucción en Lepe, al sitio Huerta del Pozo y también 
Los Cruces, con frentes a la carretera general de 
Ayarnonte a Huelva y la calle denominada Fuen
tevieja. sin número de gobierno. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Ayamonte al tomo 7 14, 
libro 210, folio 34, fmca número 11.912. 

Tasada, a efectos de subasta, en 6.877.500 pesetas. 

Dado en Ayarnonte a 2 de enero de 1997.-La 
Secretaria.-1.279. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Emilio Francisco Serrano Molera, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 6 de Badajoz, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 55/1996, se tramita procedimiento de jnicio eje
cutivo a instancia de «Pinturas Hermu. Sociedad 
Cooperativa», contra .Nueva Forma 2000, Sociedad 
Limitada», en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 25 de febrero de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar par
te en la subasta. deberán consignar previa
mente en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro 0340-000-17-0055-96, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia I de abril de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 4 de mayo de 
1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien- desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, excepruando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor: 

Diecinueve centésimas partes indivisas de la rús
tica, suerte de tierras en el término municipal de 
Badajoz, al sitio de Fuente .de Caballeros, o lo que 
es lo mismo, en la barriada del Cerro de Reyes, 
muy próximo a la carretera de Badajoz a Granada. 
en su salida de Badajoz. Se halla inscrita en el Regis
tro de la Propiedad_ número 3 de Badajoz, libro 
260, tomo 1.723, folio 116', fmca número 14.724. 
Su cabida es de 1 hectárea 85 áreas 20 centiáreas. 

Tasada en 16.450.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 16 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Emilio Francisco Serrano Mole
ra.-El Secretario.-1.182. 

BALAGUER 

Edicto 

Doña Inmaculada Martin Bagant, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
la ciudad de Balaguer y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 178/1995, se siguen autos promovidos por «Ban
ca Catalana, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Fernando Vllalta Escobar, contra 
don Jesús Puyal Estruch, en reclamación de la can
tidad de 1.299.778 pesetas, importe del priocipal 
reclamado. más intereses devengados y costas del 
juicio, en los cuales por providencia de fecha de 
hoy, se acordó, a instancia de la parte actora, sacar 
a pública subasta el bien hipotecado al demandado 
quc al fmal del presente edicto se relacionará, por 
las veccs que se dirán, y ténnino de veinte dias 
cada una de ellas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el día 20 de febrero 
de 1997, a las diez horas, y tipo de su tasación; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 27 de marzo de 1997, a las once horas. 
sirviendo de tipo tal tasación con rebaja del 25 
por 100. No habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 
24 de abril de 1997, a las once horas, y en el mismo 
lugar que los anteriores. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
síguíentes condiciones: 

Primera.-Que el tipo por la primera subasta es 
el pactado en la escritura de constitación de lUpo
teca; por la segunda subasta, el 75 por 100 de dicho 
tipo, y por la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
y de no llegar postara al tipo de la segunda subasta 
se hará saber el precio ofrecido al dueño de la finca, 
con suspensión del remate para que mejore la pos
tura si viere convenirle. 

Segunda.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes o la certificación del Registro de la Propiedad 
que los suple estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan, ser examinados. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo reqUÍsito no serán admitidos, salvo el derecho 
que tiene el ejecutante, en todos los casos, de con
currir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, excepto 
lo que corresponda al mejor postor, 10 cual se reserva 
un dep6sito como garantia del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. También podrán retenerse en dep6sito, 
a instancia del acreedor, las demás consignaciones 
de los postores que los admiten y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpHese la obliga9ión pueda apro
barse el remate a favor de los Que le siguen, por 
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el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos se les devolverán una vez 
cumplida la oblígaci6n por el adjudicatario. • 

Cuarta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado 
el importe de la expresada consignación previa. 

Quinta.-Las postoras podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha acción 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesario. 
quien deberá aceptarlo, y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
d~más preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Que el presente edicto se insertará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, y se publicará 
en el «Boletin Oficial de la Provincia de Ueida». 
en el «Boletin Oficial del Estado», en el tablón de 
anuncios del Juzgado de Paz de Vallfogona de Bala
guer y en el Ayuntamiento de Vallfogona de Bala
guer, y, a los efectos del párrafo fmal de la re
gia 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente edicto se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que Se señalan, para el caso de no poder hacerse 
personalmente en el domicilio hipotecario designa
do al efecto, y, si hubiere lugar. al actaal titalar 
de la fmca. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

La mitad indivisa de una porción de terreno, en 
término de Vallfogona de Balaguer, fmca conocida 
por «Hostal Nou», de extensión superficial 762 
metros 50 decimetros cuadrados; linda: Este, don 
Juan Garcia, calle sin nombre y, ella mediante, don 
Pedro Solá: sur, calle en proyecto; oeste, resto de 
fmca mediante paso de 3.5 metros, dejado en la 
fmca matriz, que podrán utilizar los actaales pro
pietarios y sus sucesores, y norte, resto de fInca 
de la que se segregó. 

Inscrita al tomo 2.344, folio 172, fmca número 
4.717 del Registra de la Propiedad de Balaguer. 

La finca se tasó a los efectos de subasta en la 
cantidad de 7.253.000 pesetas. 

Dado en Balaguer a 4 de septiembre de 1996.-La 
Juez, Inmaculada Martin Bagant.-La Secretaria 
judicial.-1.l68. 

BALAGUER 

Edicto 

Doña Inmaculada Martin Bagant, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia· e Instrucción número 2 de 
Balaguer y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
en actoaciones de juicio del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidas con el número 99/1995, a 
instancias de .Copaga, Sociedad Cooperativa», 
representada por el Procurador don Fernando Vtlal· 
ta Escobar, contra doña Loreto Martín Grau, en 
reclamaci6n de 6.919.133 pesetas de principal, más 
4.129.860 pesetas, que se calcúlan de intereses y 
costas, se ha acordado saCar a la venta en pública 
subasta por priínera vez y término de veinte dlas, 
los bienes que después se describirán, para cuyo 
acto Se ha señalado el día 25 de febrero de 1997, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Ángel C3uimerá, sin número, 
de Balaguer. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta. se ha señalado para la celebración 
de la segunda, el día 27 de marzo de 1997, a las 
diez horas, y para la tercera subasta el día 24 de 
abril de 1997, a las diez horas, en el mismo· lugar 
que para la primera, y con las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de tasación fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca y que se señala en la descripci6n de 
la fmca. Para la segunda subasta, el tipo de la primera 
con una rebaja del 25 por 100, y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, el 20 por 100 
del tipo de la subasta. Para ello, ingresarán el importe 
en la cuenta de depósitos y consignaciones a nombre 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, con 
el número 21820000199995, y entregarán en Secre
taria el resguardo de ingreso debidamente cumpli' 
mentado. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate. excepto 
las Que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito con garantia del cumplimiento de 
su obligación, y, en su caso, como parte del precio 
del remate. 

Tercera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo fIjado para cada subasta. 

Cuarta.-Se podrán realizar posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Desde el anuncio de la celebraci6n de 
la subasta podrán verificarse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, consignando previamente el depó
sito establecido. 

Sexta.-Los títulos de propiedad suplidos por cer
tificaci6n registral, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. Los licitadores deberán con
fonnarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si las hubiere. con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar el depósito mencionado. 

Bienes que se subastan 

1. Píeza de tierra campa, riego eventual, con 
algunos olivos, sita en el térntino de Castell6 de 
Farfaña. partida de la Torre. de extensión I jornal, 
10 porcas, o sea, 79 áreas 90 centiáreas. que linda: 
Por oriente. con río Farfaña: por mediodía. con 
don Luis Florejachs; por poniente, con camíno de 
Os de Balasuer. y por norte, con herederos del señor 
Novals. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer, al libro &2, folio 195, fmca número 1.233. 

El precio de su taSaci6n eS de 405.000 pesetas. 
2. Pieza de tierra campa, riego eventaal, con 

alguoos olivos, sita en el término de Castell6 de 
Farfaña, partida de la Torre, de cabida 2 jornales, 
5 porcas, iguales a 1 hectárea 5 áreas 32 centiáreas, 
que linda: Por oriente, con río Farfaña; por medio
día, con herederos de don Miguel Novals; por 
poniente, con camino, y por norte, con herederos 
de don Francisco Villa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer, al libro 62, folio 192, fmca número 1.514. 

El precio de su tasación es de 10.643.993 pesetas. 

Este edicto sirve de notificación en fonna a las 
personas interesadas. 

Dado en Balaguer a 9 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Inmaculada Martin Bagant.-La Secreta
ria.-1.l61. 

BARCELONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 274/1993-2. se siguen autos de eje-
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cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador de Ifl 
Ángel Montero Brusell, en representación de d, n • 
José SansPages, contra doña Nieves Vea Farré y 
doña María Dolores Vea Farré, en reclamación ('e 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días, el bien embargado a los demandados 
que más adelante se detalla. La subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
via Laietana, número 10, el próximo dia 27 de febre· 
ro de 1997, a sus diez treinta horas. y para el supues
to de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el próximo 
27 de marzo de 1997, a sus diez treinta horas, 
en las mismas condiciones que, la primera. excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por lOO del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta. se celebrará IDl3 tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 28 de abril de 1997, a sus diez treinta 
horas, en las condiciones prevenidas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil con las refonnas contenidas 
en la Ley de 6 de agosto de 1984, haciéndose constar 
que los titulas de propiedad obran en autos. para 
ser examinados en Secretaria por los licitadores. 
que deberán informarse con su resultancia. sin que 
puedan exigir otros, y que subsisten las cargas ante
riores y preferentes. 

En caso de que la subasta tuviera que' suspenderse 
por causa de fuerza mayor. se entenderá señalada 
cuantas veces fuere suspendida. Y si el siguiente 
dia hábil fuese sábado, se entenderá señalada para 
'el siguiente dia hábil que nó sea sábado. Se fijarán 
en todo caso edictos en los estrados del Juzgado. 
Asimismo, pór medio del'presente, y p~ en ,su 
caso, se notifica al deudor la celebración de las 
mencionadas subastas. 

El inmueble objeto de subasta es: 

Urbana número 28. Piso decimotercero, puerta 
segunda, de la casa sita en Lérida, en avenida de 
Madrid, número 30, hoy 34, casa C. destinada a 
vivienda; que consta de vestíbulo. comedor. terraza, 
sala de estar, pasillo, cuatro dormitorios principales. 
cuarto de baño, oficio, cocina. donnitorio de servicio 
y aseo de servicio y terraza posterior, con una su:"er~ 
ficie construida de 107 metros 65 decimetros (ua
drados. y edificada. con la parte proporcional de 
elementos comunes, de 157 metros 44 decimaror 
cuadrados. Linda en junto y en proyección vertical: 
Por su frente, con calle de situación, con i latio de 
luces y con ascensor; por la derecha, entrando, con 
caja de la escalerd, con ascensor, con patio de luces 
y con fmca número 27 del propio inmueble; por 
la izquierda, entrando. con fmca del Ayuntamiento, 
y por su fondo, con nave central. Lindante además, 
por abajo, con fmca número 26, y por arriba. con 
vuelo del edificio. Cuota: 3,465 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Ueida, 
al tomo 598, libro 212 de Ueida, folio 100 y fmca 
número 19.702. 

Se valora la mitad indivisa propia de doña Maria 
Dolores Vea Farré, en la cantidad de 5.062.500 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 4 de diciembre de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-1.218. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Ignacio Melgosa Camarero, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
II de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
662/1996-l.a

, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Antonio Maria 
de Anzizu Furest, contra la fmca especialmente 
hipotecada por Tabita Ayacaba Nzang Modjobuy 
y por providencia de esta fecha he acordado la cele~ 
bración de primera y pública subasta para el próximo 
día 26 de marzo de 1997, a las diez treinta horas, 
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en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, número 1 O, ~uarta planta, anuncián
dose con veinte días de antelación y ~ajo las con
diciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo' se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
13.600.000 pesetas. precio de tasación de la fmea. 
no admitiéndose posturas inferiores [) dicho tipo. 

Segundo_-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente) en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base pa.¡a la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta, has
ta su celebración. podrán hacerse posturas por escri
to en la forma que establece la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del ,,~tor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante 10 acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quínto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto. -Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el dia 28 de abril de 1997, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera; y de no existir tampoco postores en 
esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera. el 
dia 29 de mayo de 1997. a las diez treinta horas, 
y sin sujeción a tipo, debiendo consignar los lici~ 
tadores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la r~gla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y, para en su caso. se notifica 
al. deudor Tabita Ayacaba Nzang Modjobuy, la cele
JTación de las menciopadas subastas. En caso de 
que alguna de las subastas en los días señalados, 
no se pudiese celebrar por causas de fuerza mayor 
y ajenas a este Juzgado. se celebraría la misma al 
dia siguiente hábil. a excepción de los sábados, a 
la misma hora y lugar de la ya señalada, y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se efee· 
tu3ría la misma al siguiente día hábil a la misma 
hora y lugar, y así sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Urbana numero 14, piso 2.0 4.8
; en la tercera 

planta alta de la casa número 16 de la avenida 
Gaudi, de Barcelona. Se compone de recibidor, 
comedor-estar. dos dormitorios, cocina, cuarto de 
plancha, aseo y lavadero. Tiene una superficie útil 
de 49 metros 69 decimetros cuadrados. 

Coeficiente: 2,91 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

22 de Barcelona, tomo 2.041, libro 387, folio 192. 
fmea número 19.847, antes registral número 
51.2l2{V, inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 16 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Ignacio Melgosa Camare
ro.-EI Secretario.-1.286. 

BARCEL"ONA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Garela Rodríguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 25 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 956/1994 de registro se sigue procedimiento judi
cial número del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Estalvis de Terrassa, repre~ 
sentada por el Procurador don Ángel Montero Bru
seU, contra a don Juan Galván Rodriguez, en recla-
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mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a tercera y pública subasta, 
por término de veinte dias y b'lio las condiciones 
previstas en la Ley HipO! ,caria. la siguiente fmca 
contra la que se procede, e" la descripción registral 
siguiente: 

Urbana. Enti~" 1 número Q, íúcal piso primero. 
puerta cuarta. en la cuarta planta del edificio sito 
en la barriada <le Gracia, de esta ciudad, con frente 
a la travessera de Dalt, números 62-64. y a la calle 
Rabassada, número 73, formando esquina ambas, 
~ue consta de una úníca dependencia, servicios sani
tarios y una terraza con vista a la parte posterior 
del inmueble, ocupando una superficie de 1 19 
metros cuadrados. y linda: Frente, rellano y hueco 
de la escalera. piso primero. 'tercera; izquierda. 
entrando, este último piso, patio de luces y los indi
cados rellano y hueco de escalera; derecha, don 
Juan Humber Vidal; fondo, el referido patio de luces 
y calle Rabassacta; arriba, piso segundo, tercera. y 
deb'lio, ve~tibulo general del inmueble y el local 
de la planta baja. 

Inscrita la escritura de hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Barcelona, en el tomo 
195, libro de Gracia/A folio 128, fmca número 
9.557-N, inscripción cuarta. 

Está valorada en la suma de 27.120.000 pesetas, 
a efectos de subasta en la escritura de constitución 
de subasta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en vía Laietana. número 10 
bis, entresuelo. de esta ciudad, el dia 26 de febrero 
de 1997, a las diez treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que la subasta es sin sujeción a tipo, 
por el precio fijadO a tal efecto en la escritura de 
préstamo hipotecario con las prevenciones fijadas 
en la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
a tal efecto. una cantidad, igual. por lo menos, al 
20 por 100 del tipo que servirla para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la conSignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los-licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes apteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 'actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Barcelona a 7 de enero de 1997.-EI Juez.-La 
Secretaria, Maria Ángeles Garcia Rodriguez.-1.219. 

BENIDORM 

Edicto 

Don Isaac Carlos Bernabéu Pérez. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Beni
dorrn, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
2/1996, seguidos en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Benidorm a instancia de Caja 
de Crédito de Altea, Cooperativa de Crédito Valen
ciana, representada por el Procurador don Vicente 
Flores Feo. contra «Discoteca América, Sociedad 
Limitada •• don Matias Sánchez Sánchez. doña Fran-
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cisca García Rueda. don Francisco Cristóbal Devis, 
doña Rosa Piquer Ponce, don Luis Fernando Pérez 
Picó y doña Encamación Maria Bernabéu López, 
sobre ejecución de hipoteca, en cuyos autos se ha 
acordado la venta de los bienes hipotecados que 
se reseñarán. habiéndo~e señalado para la celebra
ción de subasta las siguientes: 

Primera: Se celebrará el dia 27 de febrero de 
1997, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura. 

Segunda: Se celebrará el dia 26 de marzo de 1997, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por I 00 del tipo de la primera. 

Tercera: Se celebrará el dia 24 de abril de 1997, 
a las diez treinta hocas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 de las 
cantidades tipo de cada subasta, con anterioridad 
a la celebración de las mismas. en la cuenta de 
este Juzgado, no aceptándose dinero o cheques en 
e1Juzgado. 

Segunda.-En todas las subastas. desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera del presente. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti· 
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con

'fonnarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Cuarta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los deudores,de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, en el caso de que 
la notificación personal intentada resultara negativa. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrarán en el siguiente dia hábil, excep
tuando sábados, y a la misma hora que la que se 
suspenda. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Número 2. Local comercial señalado con los 
números 1 de las plantas baja y sótano, recayentes 
a la calle del Puente, del edificio denominado .San 
Jaime», sito en Benidorm, vía de Emilio Ortuño. 
sin número de policía. con fachada también a la 
calle del Puente. Ocupa una superficie cubierta en 
planta baja, por donde tiene su acceso, mediante 
una escalera interior, de 35 metros cuadrados, y 
el de sótano de 682 metros cuadrados. Linda: En 
planta baja, frente u oeste, zona de retranqueo del 
edificio recayente a la calle del Puente; derecha 
entrando, o sur, local comercial número 2 de la 
misma planta; izquierda o norte, via de Emilio Ortu· 
ño, y espaldas o este, dicho local número 2 de 
igual planta, y en sótano: Norte, via de Emilio Ortu· 
ño; sur, fInca del «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima.; este, local número 2 de esta planta, y 
oeste, calle del Puente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Benidorm, al tomo 855, libro 2, folio 12, fmea 
número 10. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
40.200.000 pesetas. 

2. Número 3. Local comercial señalado con el 
número 2 de la planta del edifIcio denominado .San 
Jaime», sito en Benidorm, via dc Emilio Ortuño, 
sin número de policía, con fachada también a la 
calle del Puente. Ocupa una superficie sin distribuir, 
de 156 metros 40 decimetros cuadrados. Tiene su 
acceso por las calles interiores de acceso a las plazas 
de garajes y rampas de acceso a las llÚsmas. Linda: 
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Frente, calle interior de acceso. y plazas de garaje 
números 37, 38 Y 40 de esta misma planta; derecha, 
entrando. cimentación del edificio recayente a vía 
Emilio Ortufto, calle interior de distribución y plaza 
de garaje número 38 de igual planta; izquierda, calle 
interior de distribución. y espaldas, local comercial 
número I de igual planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Benidorm, al tomo 855, libro 2, folio 16, fmca 
número 12. 

Valorada, a efectos de primera subasta. en 
8.800.000 pesetas. 

y para que sirva de edicto de notificación y publi· 
cación de las fechas y condiciones de las subástas 
señaladas. se expide el presente en Benidorm a 1 S 
de octubre de 1996.- Secretario, Isaac Carlos Ber· 
nabéu Pérez.-LI69. 

BETANZOS 

Edicto 

Doña Gloria Muñoz Rosell, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Betanzos, 

Hace público: Que en este Juzgado, a instancia 
de José Antonio Bello Garcia, mayor de edad, casa· 
do, jubilado, vecino de Bergondo, con domicilio 
en el lugar de La Campiña. se ha incoado expediente. 
número 181/1995, para la declaración de falleci· 
miento de su padre, José María Bello Fernández. 
que se ausentó del pals en 1921!, habiendo transo 
currido más de cuarenta años desde que se tuvieron 
las últimas-noticias del mismo. 

y para su publicación en el «Boletin OfIcial del 
Estado», por dos veces, can intervalo de quince 
dias, expido y fIrmo el presente en Betanzos a 14 
de noviembre de 1996.-La Juez, Gloria Muñoz 
Rosell.-EI Secretario.-75.810. 

y 2." 17·1·1997 

CÁCERES 

Edicto 

Don Raimundo Prado Bemabeu, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Cáceres, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 261/1996, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones Badajoz Caixa, representada por el Pro· 
curador don Enrique de Francisco SimÓn, contra 
doña Rufma Alvarado Tapia y don Luis Ruiz Mar· 
tinez. en cuyos autos y por resolución de este fecha, 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera. 
y en Su caso, por segunda y tercera vez, por término 
de veinte dias cada una de ellas, la fmca especial· 
mente hipotecada como propiedad de los mencio
nados demandados. 

Todas las subastas tendrán lugar en la sede de 
este Juzgado a las doce horas, se señala para 'la 
primera subasta el dla 19 de marzo de 1997; servirá 
de tipo para esta primera subasta, el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 8.080.000 
pesetas; caso de queaar desierta esta subasta: se 
señala para la segunda el dia 16 de abril de 1997, 
sirviendo de tipo para la segunda el de la primera 
rebajado en un 25 por 100; y caso de no haber 
licitadores en esta subasta se señala para la tercera 
el dia 14 de mayo de 1997, que se celebrará sin 
sujeción· a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas en la primera 
subasta que sean inferiores al tipo de la misma, 
y en al segunda no se admitirán las que no cubran 
el 75 por 100 del tipo de la primera, la tercera 
se admitirán posturas sm sujeción a tipo. 
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Segunda.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en las subasta deberan presentar resguardo 
~oreditativo de haber ingresado en la cuenta de con· 
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz· 
caya de esta ciudad, número de cuenta 1140, clave 
18, número de procedimiento 00261/1996, el 20 
por 100 del tipo de la primera, en la primera, y 
el 20 por 100 del tipo de la segunda para las otras 
dos subastas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
podrán realizarse posturas por escrito y en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, jun· 
to con el resguardo acreditativo de haber consiguado 
el 20 por 100 para tomar parte en las subastas. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refIere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores al crédito del actor. si las hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda sllbrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-EI rematante deberá aceptar expresamente 
las condiciones establecidas en la regla 8. a del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-A instancia del actor podrán reservarse 
en depósito. las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Octava.-Si por alguna causa justificada hubiera 
de suspenderse alguna de las subastas se entenderá 
señalada para el dia hábil siguiente a la misma hora 
e idéntico lugar. 

Finca que se saca a la venta en publica subasta 
Urbana número 16.-Vivienda tipo D en planta 

primera del edificio de esta ciudad, calle Amistad, 
sin nUmero. denominado bloque 1. Tiene su acceso 
por el portal de entrada desde la calle Amistad 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Cáceres, al tomo L781,libro 726, folio 55, 
fmca número 43.399. 

Dado en Cáceres a 18 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-juez, Raimundo Prado Bemabeu.-La 
Secretaria.-L215. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Carmen Ferrer Tárrega, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Caso 
tellón de la Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos número 523/1990, de procedimien· 
to sumario hipotecario del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de «Hipotecaixa. 
Sociedad Anónima, Sociedad de Crédito Hipote· 
cario», representada por la Procuradora doña Dolo
res María Olucha Vare~ contra «Promociones 
Doman, Sociedad Anónima., he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias y tipo legal que se dirá, los bienes que luego 
se describen. 

Para tomar parte en la subasta los señores lici
tadores deberán consignar, previamente. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo 
de subasta; en la tercera se consignará una cantidad 
igual que en la segunda; no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de subasta; el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a tercero; los autos 
y la certificación registral se encuentran de mani
fiesto en la Secretllría del Juzgado; el rematante 
aceptará como bastante la titulación existente sin 
que pueda exigir otra; las cargas anteriores y las 
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preferentes, si las hubiere, al crédito ejecutado con
tinuarán subsistentes. subrogándose en las mismas 
el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, con
forme al siguiente señalamiento: 

Primera subasta: El día 21 de febrero de 1997. 
Tipo, el pactado en la escritura de hipoteca. 

Segunda subasta: El día 24 de marzo de 1997. 
Tipo, el 75 por lOO de la primera subasta. 

Tercera subasta: El día 25 de abril de 1997. Sin 
sujeCión a tipo, pero con las mismas condiciones 
que la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Todas las fmeas que a continuación se indican 
forman parte del bloque de apartamentos denomi
nado Breima 1. en la partida Marchal, del término 
de Peñíscola. urbanización «Feruscola Residencial», 
y se tasan todas y cada una de las fmeas en la 
cantidad de 6.040.000 pesetas. 

1. Finca número 2, apartamento tipo Al, en 
la planta baJa. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Vinaroz, al tomo 627, libro 143 de Peftiscola. 
folio 78, fmca número 14.028, inscripción segunda. 

2. Finca número 5, apartamento tipo Al, en 
planta baja. Inscrita en el anterior Registro, al tomo 
627, libro 143, folio 79, fmca número 14.031, ins
cripción segunda. 

3. Finca número 6, apartamento tipo Al, en 
la planta baja. Inscrita en el anterior Registro, al 
tomo 627, libro 143, folio 82, fmca número 14.032, 
inscripción segunda. 

4. Finca número 7. apartamento tipo Al, en 
la planta baja. Inscrita en el anterior Registro. al 
tomo 627, libro 143. folio 85, fmca número 14.033, 
inscripción segunda. 

S. Finca número 8, apartamento tipo Al, en 
la planta baja. Inscrita en el anterior Registro, al 
tomo 627, libro 143, folio 88, finca número 14.034, 
inscripción segunda. 

6. Finca número 9. apartamento tipo Al. en 
la planta baja. Inscrira en el anterior Registro, al 
tomo 627. libro 143. folio 91. fmca número 14.035, 
inscripción segunda. 

y para el caso de resulrar negativa la notificación 
practicada a la deudora. sirva el presente edicto 
de notificación en forma. 

Dado en Castellón de la Plana a 28 de noviembre 
de I 996.-La Magistrada-Juez, Cannen FerrerTárre
ga.-EI Secretario.-1.232. 

CERDANYOLA DEL V ALLÉS 

Edicto 

Don Ramón Morall Soldevila, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Cerdanyola del Vallés y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria de quien esto refrenda, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 59/1996, 
a instancias de la entidad «Banco de Urquijo, Socie
dad Anónima», representada por la Procuradora 
doña María Dolores Ribas Mercader, contra ~Con
tenedores y Equipamientos Jordi Olive, Sociedad 
Limitada», en los que, por resolución del dia de 
la fecha. ha sido acordada la venra en pública subas
ta, por ténnino de veinte días. el bien inmueble 
que luego se describini, habiéndose señalado para 
el acto de primera subasta el dia 17 de febrero 
de 1997, a las doce horas, si por falta de licitadores 
quedara desierta, se señala desde ahord segunda 
subasta para el dia 17 de marzo de 1997. a las 
doce horas, y si tampoco hubiera licitadores, se seña
la el dia 17 de abril de 1997. a las doce horas, 
para la tercera subasta. 

Dichos actos tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. 
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Servirá de tipo para la primera subasta el precio 
de valoración del bien, se rebaja en un 25 por 100 
su valor en la segunda subasta y la tercera sale 
sin sujeción a tipo. 

Desde la publicación de este edicto, hasta la cele
bración del acto. pueden hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado. 

En tal supuesto y en el de asistencia personal 
deberán los licitadores consignar en legal forma una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirve de tipo sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tampoco se admitirán posturas que no cubran 
los tipos de subasta, pudiendo hacerse las mismas 
a calidad de ceder a terceros. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.' del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mis
mo momento de la celebración de la subasta, tam
bién podrán reservarse en ,depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y 
que hubieren cubierto con sus ofertas, los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

La publicación del presente edicto sirve como 
notificación en la fmca hipotecada de los señala
mientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

El precio de valoración del bien es de 6.740.000 
pesetas, y el bien objeto de subasta es: 

Urbana. Numero 21.-Piso tercero, puerta ter
cera, del edificio radiante en la carretera de Bar
celona, sin número. del ténnino municipal de Santa 
Maria de Barbará, ocupa una total superficie de 
80 metros 4S decímetros cuadrados y linda: Por 
él norte, con la vía San Olegario; por el sur. con 
la vivienda número 20 de la comunidad; por el 
este. con la vivienda número 22 de la comunidad, 
y por el oeste. con la carretera de Barcelona. Tiene 
un coeficiente de copropiedad de 1,89 por 100. 

Titulo: Pertenece por compra a doña Rosa Teresa 
Masot, mediante escritura autorizada por don Enri
que Peña Belsa, Notario de Barcelona. a 24 de marzo 
de 1993. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número II de Sabadell, al tomo 2.860, 
libro 362, de Barberá. folio 215, finca 4.260-N, ins
cripción quinta. 

Dado en Cerdanyola del Valiés a 5 de diciembre 
de 1996.-EI Juez. Ramón Morall Soldevila.-EI 
Secrerario.-l.280. 

CERDANYOLA DEL VALLÉS 

Edicto 

Don Fernando V. Ramos Gil, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de los de Cerdanyola 
del Vallés, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
385/1995, instados por la Procuradora dona Maria 
Dolores Ribas Mercader, en nombre y represen
tación de Caixa d'Estalvis de Catalunya. contra don 
Rodolfo Pérez Pérez y doña Eloisa Poreel Bedmar, 
por proveido de esta fecha he acordado sacar a 
la venta en pública subasta la fmca hipotecada que 
luego se dirá. por término de veinte días, la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
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gado, sito en Cerdanyola del Valiés, calie rambla 
de Montserrat, número 2, señalándose pará la pri
mera subasta el día 14 de febrero de 1997, a las 
once horas; en su. caso, para la segunda el día 14 
de marzo de 1997. a las once horas, y para la tercera, 
el día 14 de abril de 1997, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera_-Todo licitador que quiera tomar parte 
en la subasta deberá consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones número 764, agencia 
5.930 del Banco Bilbao Vizcaya está al efecto el 20 
por 100 del tipo de subasta. 

Segunda.-Para la primera subasta saldrá por el 
precio de su valoración; para la segunda por el 75 
por 100 del tipo que sirvió para la primera y la 
tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose postura 
que no cubran las mismas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten~ 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la-responsabilidad de los mis~ 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Sirviendo el presente edicto de notifica
ción en fonna al demandado antes indicado, para 
el supuesto de que la notificación personal no sur
tiera efecto. Y para el supuesto de que algún día 
de los señalados para las subastas fuera inhábil, 
se celebrdrá el siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Seis. Vivienda unifamiliar, señalada con el número 
32, letra A, de la calie Renacimiento. de Cerdanyola. 
Consta de planta baja con superficie construida de 
65.62 decimetros cuadrados, distribuida en garaje 
lavadero y escalera de acceso a las plantas supe
riores; de planta piso 1.0, con igual superficie cons
truida que la anterior, distribuida en porche, reci
bidor, cocina, asco, distribuidor, salón-comedor y 
escalera de acceso a las plantas superiores. El terreno 
sobrante el que se asienta la entidad. ocupa 195.60 
decímetros cuadrados de los que el patio o jardin 
de uso exclusivo ocupa 129,98 decímetros cuadra
dos. Linda: Frente. a calle del Renacimiento; delan
te, con el departamento número 7; izquierda y fondo. 
con terreno destinado a jardín del sobrante. Particip3. 
con 13,23 por 100 en los elementos comunes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Cerdanyola del Vallés, al tomo 1.046. libro 
531 de Cerdanyola. folio 130. fmca número 26.373. 

Valorada. a efectos de subasta. en la propia escri
tura de constitución de la hipoteca en la suma de 
38.000.000 de pesetas, cantidad ésta que servirá 
de tipo para las subastas. 

Dado en Cerdanyola a 9 de diciembre de 
1 996.-EI Juez, Fernando V. Ramos Gil.-EI Secre
tario.-1.282. 

CERDANYOLADEL V ALLÉS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum~ 
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Cerdanyola del Vallés y su partido, que, 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 277/1993. promovido por la Procuradora 
dofia Dolores Ribas Mercader. en representación 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima». se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y ténnmo de veinte, días cada una 
de ellas, la fmca especialmente hjpotecada por don 
José Venancio Segura Ruiz, doña Pilar Marugán 
Roldán, don Joaquin Segura Ruiz y doña Inés Rodri
guez Armenso. que al fmal de este edicto se iden
tifican concisamente. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 1 1 de marzo 
de 1997, a las diez treinta horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 11.516.000 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 8 de abril de 1997, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de cesta suma; no habiendo postores 
de la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 8 de mayo de 1997, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 11.516.000 pesetas; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado. abierta en la sucursal número 5930 del 
Banco Bilbao VIZcaya, en esta ciudad, paseo Coro 
dellas, 1, cuenta número 0836, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO del tipo, Ianto en 
la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello. para tomar parte en las mismas. En 
la tercera--subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100. por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo acreditativo de haber 
efectuado la consignación en la cuenta comente 
antes citada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
~mteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en acta de la subasta 
se hará constar que el remalante acepta las obli
gaciones antfi:s expresadas Y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. • 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleve a efecto 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
de notificación a los deudores del triple señalamien
to del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Porción de terreno de 765 metros cuadrados, equi
valente a 20.262,55 palmos cuadrados. dentro de 
cuya superficie se halla edificado un chalé unifa
miliar que se compone de planta baja, sita en el 
término de L1agostera, punto llamado «La Mata., 
parte de otra mayor procedente del manso deno
minado «Manso Soler». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Girona al tomo 2.045, libro 97 de L1agostera, 
'folio 55, fmca 4.284. 

Inscrita, asimismo, la hipoteca constituida a favor 
del demandante en la inscripción tercera de la fmca. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 11 de diciembre 
de 1996.-El Juez.-El Secretario.-1.285. 
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CIUDAD REAL 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 407/1995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Juan Carlos Naranjo Femández, contra «Cons
trucciones Laji, Sociedad Limitada», en reciamaci6n 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, bajo las con
diciones que luego se dirán, el bien que al final 
del presente edicto se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Caballeros, núme
ro 9, segunda planta, de esta capital, el día 21 de 
marzo de 1997, a las once horas, al tipo de su 
tasación. siendo éste el de 11.000.000 de pcsetas. 
No concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el dia 21 de abril de 1997, a las once horas, 
sirviendo de tipo tal tasación con rebaja del 25 
por 100. Y no habiendo postores en la misma, se 
señala por tercera vez, y sin sujeción a tipo, el dia 
19 de mayo de 1997, a las once horas, y bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de calle Alarcos, número 8, de esta capital, con 
el número de cuenta 1383000018040795. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por tOo del valor 
del bien que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el derecho del 
actor de concurrir a la subasta sin hacer este depó
sito. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 11.000.000 de pesetas .. 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirá sin sujeción a tipo. 

Tercera.-De no reservarse en depÓSito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que asi lo admilan y hayan cubierto el tipo 
de subasta, las cantidades previamente consignadas 
por los licitadores para tomar parte en ella les serán 
devueltas, excepto la que corresponda al mejor pos
tor. que quedará, en su caso, a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de dicha fmca 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de' 
la Ley Hipotecaria, suplidos por las correspondien
tes certificaciones del Registro de (a Propiedad, e~tán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que vayan a tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al del actor, si los hubíe· 
re, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a. un tercero. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta serán a cargo del remalante o rema
tantes. 

Séptlma.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el remalante acepta las obli
gaciones expresadas en la regla 4.·, y si no las acepta 
no le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la aceJ)
tación expresa de esas obligaciones. 
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Octava.-Sin peljuicio de la que. se lleve a cabo 
en Ia,fmca hipotecada, conforme a los articuios 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificacióo de la deudora del triple señala
miento de lugar, día y hora del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca registra! número 25.429. inscrita al tomo 
1.61>8, libro 864, folio 157, inscripción sexta del 
Registro de la Propiedad número 1 de Ciudad Real. 

, y para su conocimíento se expide el presente 
en Ciudad Real a 4 de diciembre de 1996.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-l.233. 

DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bennejo Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Denia y su partido, 

Hace saber; Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 7/1996, promovido 
por Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada 
por don Enrique Gregon Ferrando, contra don 
Pablo, doña Vicenta y doña Salvadora Domeneeh 
Pérez. en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta. 
los inmuebles que al final se describen. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de febrero de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
las escritura de hipoteca. ascendente a la suma que 
se dirá con cada fmca. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 24 de marzo de 
1997, a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de abril de 1997, a 
las diez horas, con las demás condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, ni en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejeculante, deberán con
signar previamente, en la cuenta de este Juzgado, 
en el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima., 
número 015000018000796, una cantidad igual al 
20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para 'el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
Iante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación a la parte 
demandada para el supuesto de no poderse llevar 
a cabo la notificación personal. 

Sexta.-Para el supuesto de que alguiro de los dias 
señalados fuera inhábil o no pudiera llevarse a cabo 
alguna de las subastas previstas por alguna causa 
de fuerza mayor no imputable a este Juzgado, la 
misma tendrá lugar en el inmediato día hábil. excep
t,,· sábados, a la misma hora. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Bungaló modalidad «Dúplex». tipo n. seña
lado con la. puerta número 1. que comprende las 
plantas altas primera y segunda. comunicadas por 
escalera interior, con acceso por escalera exterior 
recayente al lado norte del bloque, letra G. Forma 
parte de la urbanización residencial «Bahía Azul», 
sita en Delia. Es anejo a este bungaló el espacio 
de 9,60 metros cuadrados, distinguido con el núme~ 
ro 43 para el aparcamiento de un vehiculo auto
móvil. situado en la zona de Pérgola, destinada a 
tal fm. 

Está inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Denia, al tomo 1.226, libro 440, folio 51, fmca 
número 37.163. 

Tipo: 9.426.688 pesetas. 
2. Bungaló tipo III, señalado con puerta número 

24, situado en la planta alta primera del bloque, 
letra G, con acceso principal por la parte noroeste 
del bloque, letra G. Forma parte de la urbaruzación 
residencial «Bahía Azub, sita en Denia. Es: anejo 
a este bungaló el espacio de 9.60 metros cuadrados 
distinguido con el número 66, para aparcamiento 
de un vehículo automóvil. situado en la zona de 
Pérgola. 

Está inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Denia, al tomo 1.226, libro 440, folio 97, fmea 
numero 37.209. 

Tipo: 11.228.708 pesetas. 

Dado en Denia 11 13 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Ana Bermejo Pérez.-EI Secretario.-1.l73. 

DON BENITO 

Edicto 

Doña Juana Calderón Martin, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Don Benito (Ba
dajoz) y su partido judieial, 

Hace público: Que Bn este Juz&udo~ ,¡,igue liro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 7 3/1 ~ a instancias de 
«Caja Postal, Sociedad Anónima)}. representada por 
el Procurador señor Cidoncha Olivares. contra doña 
Luisa Gil Cabellera y otro. sobre reclamación de 
10.257.105 pesetas de principal más otras 2.000.000 
de pesetas. en cuyo procedimiento se sacan a subasta 
el bien que más adelante se dirá, por plazo de veinte 
días y conforme a las condiciones seguidamente 
expresadas: 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sita en el Palacio de 
Justicia, en la calle Arenal, número 2, de Don Benito 
el dia 27 de febrero de 1997. a las once horas. 

La segunda se celebrará en el mismo lugar que 
la anterior, el dia 24 de marzo de 1997. a las once 
horas. 

La tercera se celebrará en el mismo lugar que 
las anteriores el día 21 de abril de 1997, a las once 
horas. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la subasta es el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura alguna que se a inferior a dicho 
tipo; para la segunda subasta. en su caso, el tipo 
scrá el 75 por 100 del tipo para la primera, sin 
qU,e pueda admitirse postura inferior a este tipo, 
y para la tercera subasta, en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. contorme a la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y Que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogadO en la responsabilidad de los nUs
mas, sin destinarse a su extinción el precia del rema
te. Condiciones que deberán ser aceptadas en el 
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acto de la subasta, sin cuyo requisito no se admitirá 
la propuesta. ~ 

Tercera.-Los posibles licitadores. con excepción 
del acreedor demandante, deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de Don Benito, oficina 
principal, con el número 347-0000-18-0073-96, pre
sentando el resguardo del ingreso en el acto de 
la subasta. una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 del tipo. tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las ntismas. Para tomar parte en la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por 10 menos, del tipo fijada para la segunda, y 
10 dispuesto anteriormente también será aplicado 
a ellas. También podrán hacerse, en todas las subas
tas, desde el anuncio hasta su celebración, posturas 
por escrito. en la forma que se señala la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Bien y tipo señalado en la escritura de constitución 
de hipoteca, objeto de subasta 

Finca urbana número 42.965. inscrita al tomo 
1.471, libro 654, folio 50, inscripción segunda del 
Registro de la Propiedad de Don Benito~ 

y para que, además, sirva de notificación a los 
demandados doña Luisa Gil Caballero y quien resul
te ser su esposo, actualmente con domicilio des
conocido. siendo el último en calle Arroyazo, lO, 
4.° G. Don Benito de las fechas de subastas, expido 
el presente en Don Benito a 14 de octubre de 
1996.-La Juez, Juana Calderón Mamn.-EI Secre
tario.-1.277. 

DON BENITO 

Edicto 

Doña Maria Isabel Saiz Areses, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Don Benito, 

Hago saber: ~e en este Juzgado de mi cargo. 
se siguen autos de ejecución hipotecaria número 
131/1996, a instancia de «Olia Rural de Extrema
dura. Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada». 
contra don Miguel Angel Javier. doña Alicia Nieto 
Velarde y doña Julia Velarde Jiménez. en los que 
se ha acordado sacar a la venta en primera y, en 
su caso, segunda y tercera pública subasta. por tér
mino de veinte días, el siguiente bien hipotecado: 

Casá en Don Benito (Badajoz), calle Buenavista. 
numero 13. Superficie 150 metros cuadrados. Finca 
registral número 9.778, folio 136. libro 318, tomo 
793 de Don Benito. 

Para la primera subasta, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, calle Arenal. 
número 2, de esta ciudad, se señalan respectiva
mente en primer y, en su caso, segundo y tercer 
sefialamientos, por si no hubiere postores en los 
anteriores. los dias 21 de febrero de 1997; 18 de 
marzo de 1997, y 18 de abril de 1997, a las once 
horas. 

Regirán como condiciones para las subastas, las 
siguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, o sea, 
la suma de 8.200.000 pesetas; para la segunda el 
tipo será el 75 por 100 del señalado para la primera, 
y en la tercera. saldrá el bien hipotecado a la venta 
sin sujeción a tipo alguno. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la cuenta abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya, de esta ciudad. con 
el numero 0349000018013196, Una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del importe que sirva 
de tipo en cada caso. y en la tercera, el 20 por 
100 del importe del tipo de la segunda. 

No se admitirán en la primera y segunda subastas 
posturas irúeriores al tipo señalado para cada una 
de ellas. Las posturas podrán hacerse a calidad de 
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ceder el remate a un tercero; e igualmente podrán 
hacerse en pliego cerrado, acompañando justificante 
de la consignación. 

El rematante deberá consignar la diferencia entre 
10 depositado como consignación para tomar parte 
en la subasta. y el total precio del remate, dentro 
del término de ocho dias. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los prefer~ntes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Don Benito a 10 de diciembre de 
I 996.-La Juez, Maria Isabel Saiz Areses.-EI Secre
tario judicial.-l.! 76. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Doña Adelaida Medrana Aranguren, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Dos Hermanas (Sevilla), 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
con esta fecha. en los autos seguidos en este Juz
gado de mi cargo, bajo el número 98/1995. pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguidos a instancias de Banco 
Central Hispanoamericano. representado por el 
Procurador don Alfonso C. Boza Fernández, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria. se ha acordado proceder a la venta en públi
ca subasta por ténnino de veinte días, cada una 
de ellas, por primera, segunda o tercera vez, en 
su ca'8O y sin perjuicio de la facultad que confiere 
la Ley a la parte act~ra de interesar en su momento 
la adjudicación de la fmea que al final se de sed be, 
bajo las condiciones siguiente: 

Que las subastas tendrá lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado a las doce horas. 

La primera por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca y que es de 8~5l4.000 
pesetas, el dia 18 de febrero de 1997. 

La segunda por el 75 por 100 del referido tipo, 
el dia 18 de marzo de 1997. 

La tercera sin s¡ijeción a tipo, el dia 16 de abril 
de 1997, si en las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que sale a licitación por la cantidad 
de 8.514.000 pesetas, fijada en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
salvo el derecho'que tiene la parte actora. en todos 
los casos, de concurrir a las subastas como postor 
sin verificar tales depósitos, todos los demás pos
tores deberán consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Dos Her
manas, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda y lo dispuesto 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercero.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder al remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 141 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 



928 

si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remate los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Quinto.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexto.-Sin peIjuicio de lo que se neve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento. 
del lugar. dia y hora para los remates. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se -entenderán seftaladas para el dia hábil inmediato 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 17. Piso e, antes A, de la cuarta 
planta, de la casa número 9, de la calle Gardenia. 
de Dos Hermanas. Mide 77 metros 40 decímetros 
cuadrados de superficie construida. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos 
Hermanas. en el tomo 936. folio 159. fmca número . 
10.067·N, inscripción séptima. 

Valor de tasación: 8.514.000 pesetas. 

Dado en Dos Hermanas a 15 de octubre de 
I 996.-La Juez, Adelaida Medrano Aranguren.-La 
Secretaria.-1.225. 

DURANGO 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el Juez del 
Juzgado de Primera Instancia númerO 3, en pro· 
videncia de esta fecha dictada en la sección cuarta 
del juicio de quiebra procedimiento 46/1995, de 
«Uuión de Empresas de Forja-FOIja Uuión, Socie· 
dad Limitada», por el presente se convoca a los 
acreedores de la quebrada para que el día 26 de 
febrero de 1997 y a las diez horas, asistan a la 
Junta general de acreedores convocada para la gra· 
duación de los créditos de la quiebra; en segundo 
lugar, para la decisión sobre la continuidad de la 
actividad de la empresa quebrada. y- en tercer lugar, 
para la ratificación del nombramiento de sindicos. 
la que se celebrará en la Sala de Vistas "úmero 
I del Juzgado. 

Dado en Durango a 29 de noviembre de 
1996.-1.309. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme· 
ro 316/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro, 
movido por Bancaja, representada por el Procurador 
señor Tonuo, contra don Jesús Hemández Rizo 
y doña Rosa María Lomas San Pedro, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a subasta pública por primera vez, en su caso, por 
segunda y tercera vez, y termino de veinte dias, 
el inmueble objeto de dicho procedimiento y que 
después se describirá, habiéndose señalado para el 
remate de la primera subasta el día 18 de febrero 
de 1997: para la segunda. el dia 24 de marzo de 
1997 .. y para la tercera, el dia 28 de abril de 1997, 
todas ellas a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. cuyas subastas se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo de la subasta es el de 7.740.000 
pesetas. cantidad 'fijada en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can· 
tidad para la primera subasta. con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda y, sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar, previamente, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y desde el 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado, depositándose 
junto con éste el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. y se 
pondrán de manifiesto en dicha Secretaría. 

Qulnta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar que para el supuesto de 
Que cualquiera de los días antes indicados, señalados 
para la celebración de las subastas fueren inhábiles, 
se celebrará al dia siguiente hábil del señalado. Asi· 
mismo. se hace constar que la publicación del pre· 
sente edicto servirá de notificación en legal forma 
a los demandados en el caso de no ser habidos 
en su domicilio en el momento de practicarse la 
correspondiente notificación. 

El inmueble objeto de subasta es el siguiente: 

Local. letra E, de la planta baja, el centro izquier
da, mirando desde la calle de Burgos. por la que 
tiene su entrada, que mide 32 metros cuadrados 
útiles. Linda: Por la derecha. entrando. norte. con 
el local F, y por la izquierda. sur y fondo, este, 
con el D. Inscrita al tomo 1.291. libro 397, folio 
23. fmca 8.942. 

Dado en Elche a 20 de diciembre de 1996.-EI 
Secretario.-l.234. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Benjaruin Monreal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario remIlado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria: registrados b'lio el núme· 
ro 381 /l994·Civil, promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra doña Máxima 
Benedicto lzue y don Miguel Pascual Pujol, he acor· 
dado en proveído de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de' 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Nou, núme· 
ro 86_1.°, el día 19 de febrero de 1997: de no haber 
postores se señala para la segunda subasta el día 
19 de marzo de 1997 y si tampoco hubiera en 
ésta. en tercera subasta el día 21 de abril de 1997, 
y hora de las once treinta. . 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da el 75 por lOO de la anterior, y la tercera saldrá 
sin- sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para el de la tercera, que será Libre. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores' consignar, previamente. en la cuenta 
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provisional de consignaciones de este Juzgado abier· 
ta en el Banco Bilbao ViZcaya, de esta localidad 
(número de cuenta: 0241·01-042400-4 y número 
de procedimiento: 4237·0000-18·0381/94). una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por lOO del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas, 
o del de la segunda. tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. .. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octavo.-Se hace constar que. según la regla 12 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, si en la 
tercera subasta la postura fuese inferior al tipo de 
la segunda, podrán el actor, el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve dias, consignando el 20 
por lOO de la cantidad que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, verificándose nueva licitación entre 
ambos postores, y transcurridos dichos nueve días 
sin mejorarse. se adjudiCará el remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa, sita en el pueblo de Santa Oliva. calle Les 
Roques, número 13 bis. Inscripción en el Registro 
de la Propiedad de El Vendrell número 3, tomo 
192. folio 6. fmca 3. 

Tasada. a efectos de la presente, en 10.200.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 2 de diciembre de 1 996.-EI 
Juez, Benjamín Monreal Hijar.-El Secretario judi· 
cial.-l.246. 

GETXO 

Edicto 

Doña EIsa Pisonero del Pozo Siesgo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Getxo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núrne· 
ro 392/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Bankinter. Sociedad Anó
nima», contra don Carlos Carazo Montes, doña 
Teresa Regidor GÓmez. don Manuel Regidor Meso
nes y doña Maria Concepción Górnez Marin, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días. el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 19 de febrero 
de 1997, a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el ,Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anóuima». número 476600018039296, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de marzo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sefiala para 
la celebración de una tercera el dia 21 de abril 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por \00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Elemento número 6. Piso primero lateral de la 
casa, señalada actualmente con el número 110, de 
la calle Langukelria, antes número 96, y, más ante· 
riormente, 41 bis, de la calle Eduardo Barle, del 
barrio de Lamiaco. anteiglesia de Leioa. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 10 de Bilbao 
al libro 71, folio 183, fmca número 4.939, inscriP-. 
ción primera. 

Tipo de subasta: 10.192.922 pesetas. 

Dado en Getxo a 23 de 'diciembre de 1996.-La 
Juez. EIsa Pisonero del Pozo Siesgo.-El Secreta
rio.-1.270. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera instancia núme
ro 12 de Granada. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 858/1996 del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguida ante este 
Juzgado a instancia de la Procuradora doña Amparo 
Mantilla Galdón. en nombre y representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra doña Concepción Rodríguez Escamez y don 
Ludger Heinen, en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria constituida sobre la fmca que 
se dirá. se saca a su venta en pública subasta. que 
se anuncia por té:nnino de veinte dias hábiles, ante
riores a 'a misma. y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para la fmca en la escritura de constitución 
de hipoteca, se ha señalado el día 21 de febrero 
de 1997, a las doce horas. en la sede de este Juzgado, 
sito en edificios «luzgados~), de pl32ia Nueva. 

Para la segunda subasta. en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sea adjudicada en la primera. se señala 
el dia 18 de marzo de 1997, a las doce horas. 

y para la tercera, de resultar desierta la segunda, 
y sin sujeción a tipo, el dia 15 de abril de 1997, 
a las doce horas. 
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Condiciones 

Primera.-Para intervenir en la subasta los inte
resados habrán de consignar. previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de calle 
Reyes Católicos, de esta ciudad. al uúmero 1765, 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por \00 del tipo fijado para la primera o 
segunda subastas, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que. desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo de la consig
nación antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirá.n posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas, y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con· 
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar en construcción, en término 
municipal de Monachil, en el pago o sitio de El 
Genital, o barrio de La Vega, en la calle Córdoba, 
sobre la parcela número 12·A .del plano general 
de la urbanización, en el lote número XVII. Tiene 
cuatro plantas: Sernisótano. baja. alta y torreón, uni
das por una escalera interior y distribuidas en varias 
dependencias y servicios. La planta de semisótano 
tiene una superficie útil de ,63 metros 54 decirnetros 
cuadrados. y construida de 74 metros 2 decimetros 
cuadrados; la superficie útil entre las plantas baja, 
alta y torre mirador es de 174 metros 3 decímetros 
cuadrados, y la construida de 220 metros 29 deci
metros cuadrados; ocupa una superficie de suelo 
de 1 18 metros 35 decimetros cuadrados, sobre un 
solar de mayor extensión. que es la total de 436 
metros 50 decímetros cuadrados, estando el resto 
del solar destiaado a desahogo y ensanches. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 6 
de Granada. tomo 1.368, libro 97 de Monachil, 
folio 45, finca 6.830, inSCripción primera. 

Valor a efectos de subasta: 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 19 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del 
Moral.-El Secretario.-985. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Por el presente, que se expide en virtud de 10 
ordenado por la Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1, de esta ciudad. en autos 
número 74/1996 de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por «Banco de la Explotación, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Miguel Carreras 
Quirantes contra don José Luis Alvarin López y 
dona Ana Maria Serrano Cuesta. 

Se hace saber: Que por proveido de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez, la fmca espe
cialmente hipotecada que después se describirá, 
cuyos tipos para las distintas subastas se expresarán. 
habiéndose señalado para su celebración. en cuanto 
a la primera subasta. el dia 21 de febrero de 1997; 
en cuanto a la segunda subasta. el dia 21 de marzo 
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de 1997, Y en cuanto a la tercera subasta, el dia 
21 de abril de 1997, todos ellos a las doce horas. 
previniéndose a los licitadores que dichas subastas 
se llevarán a cabo bajo las siguientes condiciones. 
que deberán aceptar en el acto de su celebración: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, o sea, la suma de 14.558.000 pesetas, y no 
se admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

El tipo de la segunda subasta será el importe 
Que corresponde al 75 por 100 del tipo de la primera, 
sin que tampoco se adntitan posturas inferiores a 
dicha suma. 

En tercera subasta, la fmca hipotecada saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los que deseen tomar parte en la 
subastas, deberán consignar en el establecimiento 
destinado al efecto. y cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, una cantidad igual, por 10 menos, al 
20 por 100 de la respectiva subasta. 

Tercera.-Que la cerlificación del Registro de la 
Propiedad relativa a cargas. censos, hipotecas, gra
vámenes y demás derechos reales a que están afectos 
los bienes. asi como, la última inscripción de domi
nio, asi como, los demás documentos y antecedentes 
de autos. están de manifiesto en Secretaria, a dis
posición de los que deseen tomar parte en las 
subastas. 

Cuarta.-Que se entenderáque todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravamenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que en todas lasreferidas subastas. desde 
el presente anuncio hasta su celebración. pod!án 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en el establecimiento destinado. al efec· 
to, y cuenta de consignaciones de este Juzgado el 
20 por 100 del tipo de la respectiva subasta y hacien
do entrega en la Secretaría de este JuzgadO la postura 
por escrito. junto con el resguardo del depósito efec
tuado. Dichos pliegos quedarán en poder del Secre· 
tario y serán abiertos en el acto de la licitación. 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. 

A! mismo tiempo, se hace saber a la deudora 
anteriormente indicada, el sefialamiento de las 
subastas que se contiene en el presente edicto. a 
los fmes previstos en el último párrafo de la regla 
7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Se hace constar que, para el supuesto de que 
cualquier dia de los señalados no pudiera celebrarse 
la subasta por fuerza mayor, ésta se celebrará el 
dia hábil inmediatamente posterior, a la misma hora. 

La finca objeto de la subasta es la siguiente: 
Departamento número 171. Piso primero, puer

ta primera de la escalera L·12, del edificio situado 
en el término de L'Hospitalet de Llobregat, en el 
interior de manzana que forman las calles Apres
tadora, Alhambra. Autovia. de Barcelona a Cas
telldefels y el cuartel de Lepanto, con cuatro esca
leras de acceso a los pisos superiores denominadas 
L·9, L·IO. L·ll y L·12. Vivienda de superficie cons
truida 98 metros 95 decimetros cuadrados. Linda: 
Al norte. con la' puerta segunda de los mismos pisos 
y escalera y caja de escalera; al sur, con patio de 
luces y puerta primera del mismo piso en ]a escalera 
L·11; al este. con la puerta cuarta, de los mismos 
pisos y escalera, patio de luces y caja -de escalera. 
y al oeste, con espacios libres de uso común de 
la fmca. Lleva anexo una plaza de parking en los 
sótanos del inmueble, señalada con su propia deno
minación. Tiene asignado un coeficiente en los ele
mentos comunes de 0,442 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de L'Hospitalet 
de Llobregat. al tomo 970, libro 65, folio 100, fmea 
8.211. inscripción tercera; e~tando la escritura de 
préstamo hipotecwio en el Registro número 7 de 
los de Hospitalet de Llobregat, tomo 1.396. libro 
204 de la sección cuarta, folio 192, fmca 8.211, 
inscripción sexta. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 22 de noviem
bre de 1996.-La Magistrada·Juez.-El Secretario 
judícial.-1.298. 
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de vestíbulo. pasillo, estar-comedor, terraza, cocina, 
tres donnitorios. baño y aseo. Tiene una superficie 
útil de 85 metros 82 decímetros cuadrados. Linda: 
Al norte. con la calle Manuel Becerra; a1 sur, en 
parte, con la fmea número 36, y en parte, con pasillo 
común; al naciente, con la ca1le Famara, y al ponien
te, con la finca número 38. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 26 de 
noviembre de 1996.-La Magistrada-Juez. Pilar 
López Asensio.-539. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan José Cobo Plana, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-otros 
títulos número 869/1991, seguidos a instancias del 
Procurador don José J. Marrero Alem<\n, en repre
sentación de «Banco de Crédito Industrial, Sociedad 
An6nima», contra doña Maria Cruz Suárez Guerra. 
con domicilio en Maestro Falla. sin número (Las 
Palmas de Gran Canaria); don Domingo Juan de 
León León. con domicilio en Maestro Falla, sin 
número (Las Palmas de Gran Canaria); doña Olim
pía G. Chinesta Oliva, con domicilio en Carvajal, 
2-4, F (Las Palmas de Gran Canaria); don José 
María Larrucea Urtiaga, con domicilio en Canrajal, 
2~4, F (Las Palmas de Gran Canaria); doña Mana 
Milagros Jorge González, con domicilio en Ciudad 
Jardín, 103 (Las Palmas de Gran Canaria); don 
Carlos Chinesta Oliva, con domicilio en Ciudad 
Jardin, 103 (Las Palmas de Gran Canaria); doña 
Águeda Martin Heroández, eón domicilio en Tene
rife. 36, Puerto del Rosario (Las Palmas de Gran 
Canaria); don Octavio Chinesta Oliva, con domicilio 
en Tenerife, 36, Puerto del Rosario (Las Palmas 
de Gran Canaria); doña Diana Dolores Chinesta 
Oliva, con domicilio en León y Castillo, 70 (Las 
Palmas de Gran Canaria, y don Mario Avero García, 
con domicilio en León y Castillo, 70 (Las Palmas 
de Gran Canaria), se sacan a la venta, en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez. por 
el . término de viente días. y por los tipos que se 
indicarán para cada una, los bienes embargados y 
que al fmal se describen, a celebrar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Gra
nadera Canaria, 2, cuarta planta, de esta ciudad. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 25 de febrero 
de 1997. a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda; y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el día 25 de marzo 
de 1997, a las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera. y sin 
sujeción a tipo, el día 25 de abril de 1997, a las 
once horas. 

Si cualquiera de las subastas a celebrar no pudiere 
tener lugar en el día y hora señalados, por eausas 
de fuerza mayor o pqr recaer en día festivo nacional, 
autonómico, provincial o local. se entenderá que 
la misma tendrá lugar en el siguiente dia hábil, a 
la misma hora. sin necesjdad de nuevo señalamiento. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Jugado, oficinas 
del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 3475, 
clave 17, una cantidad igual, por lo. menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.-Que solamente el ejecutante podra 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. 
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Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los titulas de propiedad, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubie~ 
res, al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogada en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Edificio de dos plantas y de 200 metros cuadrados 
cada planta, sito en la calle León y Castillo de Puerto 
del Rosario. término municipal del mismo nombre, 
de los cuales son descubiertos y destinados a patios 
de luces unos 50 metros cuadrados de cada planta, 
el resto, está en 150 metros cuadrados por planta 
a cubierto .y se compone cada planta de tres dor~ 
mitonos, una cocina, baño, comedor y sala. Dicho 
edificio' está construido sobre la siguiente urbana. 
Solar en Puerto del Rosario, término municipal del 
n'lismo nombre, sito en la prolongación de la calle 
León y Castillo, de 200 metros cuadrados de super
ficie. Linderos: Frente o sur, en la linea de 10,00 
metros con calle León y Castillo; izquierda entrando 
o poniente, en linea de 20,Ofr metros,. casa de don 
Domingo Rodríguez Fuentes; derecha o naciente, 
y fondo o norte, resto de finca de doña Maria Luisa. 
doña Maria del Jesús, doña Ángeles. don Miguel 
y don Juan Pérez Fajardo. Inscrita al tomo 137, 
libro 14 del Ayuntamiento de Puerto del Rosario, 
folio 202, fmca número 1.600, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
55.000.000 de pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en foana para los demandados y para los acreedores 
posteriores y no preferentes, por razones de eco
nomía procesal y para el supuesto de que la noti
ficación ordinaria no pudiere tener lugar con la ante
lación necesaria requerida por la Ley. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 5 de 
diciembre de 1996.-EI Magistrado-Juez, Juan José 
Cabo Plana.-EI Secretario.-J.287. 

LEBRUA 

Edicto 

Doña Marta Nuria Garcia Sipols, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Lebrija (Sevilla), 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia 
de doña An.a Monge Ituiz. se tramita expediente 
con el número 169-A de 1996, sobre declaración 
de fallecimiento de su esposo, don Francisco 
Gutiérrez López, natural de Lebrija, nacido el 8 
de enero de 1926. que desapareció de su domicilio 
el día 14 de septiembre de 1983, teniendo su último 
domicilio en Lebrija, ealle Fuente Márquez Baja, 
número 5~ no teniéndose noticias del mismo desde 
dicha fecha y en cuyo expediente he acordado. en 
virtud de lo establecido en el artl<mlo 2,042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, la pu~licaci6n del pre
sente edicto, dando conocimiento de fa existencia 
del referido expediente. 

Dado en Lebrija a 24 de octlibre de 1996.-La 
Juez, Marta Nuria García Sipols.-EI Secreta-
rio.-79.566. y 2." J<i..1-1997 

LEGANÉS 

Edicto 

Doña María del Carmen Margallo Rivera, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 2 de Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
265/1994, se siguen autos de juicio del'artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Madrid, 
representada por el Procurador señor García Sán~ 
chez, en reclamación de un préstamo hipotecario, 
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contra «Edificaciones y Obras Públicas, Sociedad 
Anónima», en los Que por providencia de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez, por término de veinte días, el bien 
que al fmal se describirá, para cuyo acto se ha seña~ 
lado el dla 18 de rebrero de 1997, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado; en pre
vención de que no hubiere postores en la primera 
subasta se señala el dia 14 de marzO .de 1997, a 
las diez horas, para la segunda subasta, con reb'lia 
del 25 por lOO del precio de tasacíón, y si tampoco 
concurrieren postores a esta segunda subasta, se 
señala el día II de abril de 1997, en el mismo 
lugar, hora e igual término para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá,de tipo de tasación para la fmca 
la suma de 3.337.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el total del tipo de tasación vigente en cada 
subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado. junto al 
resguardo de haber consignado el importe de la 
consignación referida en el establecintiento desti~ 
nado al efecto. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la cuenta general de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 1 00 del valor del bien, 
que servirá de tipo para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Sexta.-Los autos y los títulos de propiedad del 
bien, estarán de manifiesto en la Secretaria para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. previniéndose además que los lici
tadores deberán confonnarse con ellos, y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Bien objeto de subasta 

Calle Italia. bloque 75, en Leganés (Madrid), esca
lera número 1, número 6, vivienda C, planta segun
da, en el polígono «Parque Ciudad 80" El Carrascal. 
Tiene una superficie útil de 86 metros 9 decimetros 
cuadrados. Compuesta por vestíbulo, dos cuartos 
de baño. estar~comedor, cocina, dos terrazas y ten
dedero. 

Linda: Por la derecha, entrando, con sobrevuelo 
de edificio 74; por el fondo o testero, con plaza 
civica; por la izquierda. con vivienda B, de su llÚsma 
planta y escalera. caja y meseta de escalera número 
1. por donde tiene su entrada. 

Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Leganés, sección segunda, al 
tomo 12, libro 10, folio 19, finca 664, inscripción 
primera. 

Dado en Leganés a 4 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria del Carmen Margallo Rive
ra.-La Secretaria.-1.2'53. 

LORCA 

Edicto 

Doña María José Sánchez-Luque Garach, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Larca (Murcia), 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el día de 
la fecha, en procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 306/1996, segui
dos en este Juzgada a instancia del ((Banco Hipo~ 
tecario de España, Sociedad Anónllna>:>, represen~ 
tado por el Procurador don Agustin Aragón ViII odre, 
contra don Manuel Femández Molero y doña Cata~ 
tina Cazarla Hernández, en trámite de procedimien
to de apremio, se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta. por primera 
vez, plazo de veinte dias. la siguiente fmca: 
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distribuida en diferentes departamentos y habita
ciones. Finca registral número 7.652 del Registro 
de la Propiedad número 3 de Jaén. inscrita al tomo 
1.864, libro 94, folio 63 vuelto. 

Su valor: 5.252.500 pesetas. 

Dado en Jaén a 3 de enero de 1997.-EI Magis· 
trado-.Juez. Jesús Maria Passolas Morales.-El Secre
tario.-1.275. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignacio Rodriguez Bdez. de Castro. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Jerez de la Frontera. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 508/1 995-T, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa), contra «Fontasur, Socie
dad Limitada», en reclamación de crédito hipote
cario, en el que. por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. -por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia. de este Juzgado el 
dia 18 de febrero de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que nO 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, S. A.», número 1259/0000/18/0508/95, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y afio del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebrdción, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de marzo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prcvenciones dc la primera. 

Igualmente, y para °el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 17 de abril 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. . 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 12.-0ficina número 1.3, en primera plan
ta del denominado edificio de oficinas, recayente 
a la fachada norte del edificio. Carece de distribución 
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y tiene la superficie útil de 48 metros 13 decirnetros 
cuadrados, y la total construida de 62 metros 89 
decímetros cuadrados. Según se entr~ linda: Por 
su frente, al sur, con vestíbulo distribuidor de su 
planta; por la derecha, al este, con la oficina número 
2 de su planta; por la izquierda, al oeste, Con la 
oficina número 4 de su misma planta. y por el 
fondo, al norte, con vuelo sobre la fachada de este 
lado del edificio. Cuota: 0,960. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Jerez de la Frontera 
al tomo 1.321, libro 113,'sección 3.', folio 25, fmca 
número 8.707, inscripción 2.' 

.Tipo de subasta: 6.940.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 18 de noviembre 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Ignacio Rodriguez 
Bdez. de Castro.-El Secretario.-1.273. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Buitrago Navarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Jerez 
de la Frontera, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 475/1991 se tramita procedimiento de menor 
cuantía a instancia de «Pindesur, Sociedad Anó
nima», contra Sociedad Cooperativa Limitada Jere
zana de Montajes Industriales, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lngar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 19 de febrero de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
1258/0000/15/0475/91, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no admitiéndose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posruras por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las calEas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segnnda el dia I de abril de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 28 de abril 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca urbana consistente en parcela de terreno 
sita en polígono industrial «El Portal». señalada con 
el número 118 del término de Jerez de la Frontera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de esta ciudad, al tomo 1.293, folio 160 del libro 
273, fmca registral número 23.297. Se tasa en 
26.000.000 de pesetas. 

Vehiculo automóvil, marca «Ford», modelo Tran· 
sit, matricula CA-3383-AC. Se valora en 60.000 
pesetas. 
.- Vehiculo automóvil, marca «Ford», modelo Tran
sit, matricula CA-3381·AC. Se valora en 60.000 
pesetas. 

Vehículo automóvil. marca «Laurak», modelo 
M55G, matricula CA-24745-VE. Se valora en 
30.000 pesetas. 

Vehículo automóvil, marca «Renault». modelo 
R4-F6, matricula CA-6828-AK. Se valora en 
180.000 pesetas. 

Vehículo automóvil, marca «Renau1t». modelo 
R4-F6, matricula CA-6825-AK. Se valora en 60.000 
pesetas. 

Vehículo automóvil, marca «Renault». modelo 
R4·F6, matricula CA-6826·AK. Se valora en 80.000 
pesetas. 

Vehículo automóvil, marca «Renault», modelo 
R4·F6, matricula CA-6827-AK. Se valora en 80.000 
pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 26 de noviembre 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Manuel Buitrago 
Navarro.-EI Secretario.-1.171. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Estrella Delgado de Arnaiz, Magistrada·Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de los de Jerez de la Frontera, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 464/1985, se sigue juicio ejecutivo, 
a instancia de «Banco de Andalucía. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Fran
cisco Paullada Alcántara, contra don Rafael Benítez 
Aguilar. en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días, por primera. segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley'a la actora de interesar en su momen
to la adjudicaCión de los bienes que al fmal se des
criben, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las once horas. 

La primera, por el tipo pactado. el dia 25 de 
febrero de 1997. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 25 de marzo de 1997. 

La tercera, sin SUjeción a tipo, el dia 25 de abril 
de 1997. 

Que para tomar parte en la primera subasta, debe
rán consignar, previamente, los licitadores en la 
Mesa del Juzgado el 20 por lOO del tipo que sirve 
de base, y en la segunda y tercera, el 20 por 100 
del señalado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, consignando al presentarlo al Juzgado 
el tanto por ciento indicado para cada caso. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirve de base 
para cada una de ellas, pudiendo rematarse en cali:. 
dad de ceder a W1 tercero en todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y deberá conformarse 
con ella, encontrándose de manifiesto en Secretaría 
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los autos y la certificación a que se refiere la regla 
4.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si las hubiere,. aL crédito de la actara continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El presente edicto sirve de notificación al deudor 
de los señalamientos de las subastas. conforme a 
lo prevenido en la regla 7.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso que dicha notificación 
hubiere resultado-negativa en las fmeas subastadas. 

Fincas objeto de subasta 

Local comercial número 5. en planta baja, del 
conjWlto residencial «Los Naranjos)}, fmea número 
3.318. Inscrita al tomo 819. folio 33 vuelto, ins
cripción tercera, sección primera. Valorado en 
840.000 pesetas. 

Local comercial número 6. en planta baja, del 
conjunto residencial «Los Naranjos», fmca número 
3.320. Inscrita al tomo 819, folio 33 vuelto, ins
cripción tercera, sección primera. Valorado en 
840.000 pesetas. 

Vivienda 10-D del bloque 5, del parque de la 
Serrana, fmca número 8.216. Inscrita al tomo 956, 
folio 217, inscripción segunda, sección primera. 
Valorada en 4_930.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 2 de diciembre 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Estrella Delgado de 
Amaiz.-El Secretario.-1.235. 

LABISBAL 

Edicto 

Don J osep Sabat Puig, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de La 
Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 318/1994, se sigue procedimiento ejecutivo, a 
instancia de Caixa d'Estalvis del Penedés, repre
sentada por el Procurador don Joscp A. Saris, contra 
don Lluis Carbonell Bech, en reclamación de la 
cantidad de 234.437 pesetas de principal, intereses 
y costas, en cuyos autos se ha acordado sacar a 
la venta en primera y publica subasta. por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, el siguiente 
bien embargado en el procedimiento indicado: 

Urbana. Garaje número 7, por detrás del bloque 
primero (portales 1, II Y IU) de viviendas «La Sau
leda», en el territorio del mismo nombre de la vil1a 
de Palafrugell. Se compone de una sola nave. Super
ficie de 16 metros cuadrados. Linderos: Norte. gara
je número 6; sur, garaje número 8; este, terreno 
común. y oeste, límite de fmea. 

Consta inscrita a favor de don Lluís Carbonell 
Bech; que la última inscripción vigente de dicha 
fmca es la inscripción cuarta, obrante al folio 39 
vuelto del tomo 2.087 del archivo, libro 258 de 
Palafrugell, fmca número 12.388. 

La subasta se celebrará el próximo dia 25 de 
febrero de 1997, a las diez horas, en la sede de 
este Juzgado sito en calle Mesuras, 17. bajos, de 
La Bisbal, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo' del remate será de 1.750.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores el 20 por lOO 
del tipo del remate, en la oficina de esta localidad 
del Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.--Sólo la parte ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
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consignado el 20 por 100 del tipo del remate en 
la entidad indicada en la condición segunda. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo dia 20 de marzo de 1997, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
salvo el tipo del remate que se rebajará en un 25 
por 100, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el dia 22 de abril de 1997, a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en La Bisbal a 18 de noviembre de 1996.-EI 
Secretario, Josep Sabat Puig.-1.295. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Federico Seoane Rosa, Secretario del Juzgado 
de Instrucción número 4 de La Coruña y su 
partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio de cog
nición que se siguen en este Juzgado, con el núme
ro 180/1989, promovidos por «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor González Guerra, contra don Gelasio 
Docampo Carro y doña Elena López López. ambos 
en rebeldia, representados por el Procurador, sobre 
reclamación de cantidad y cuantia de 4l2.548 pese
tas, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de tasación, el bien 
cuya relación y tasación pericial se dirá, en las fechas 
y bajo las condiciones que a continuación se deta
llan. 

Caso de Que hubiera de suspenderse cualquiera 
de la." tres subastas, se trasladará su celebración 
a la misma hora del día siguiente hábil. 

Señalamiento de las subastas: 

Primera subasta: A celebrar el dia 20 de febrero 
de 1997, a las doce horas. 

Segunda subasta: A celebrar el dia l7 de marzo 
de 1997, a las doce horas. 

Tercera subasta: A celebrar el día II de abril 
de 1997, a las doce horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores acreditar haber consignado el 20 por 
100 del tipo, calculándose esta cantidad para la 
tercera subasta respecto al tipo de la segunda, can
tidades que deberán ingresarse en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya. presentando resguardo de la misma. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando al mismo resguar
do acreditativo de haber ingresado la consignación 
en la cuenta del Juzgado. 

Cuarta.-La segunda subasta se celebrará con reba
ja del 25 por 100 de la tasación, bajo las mismas 
condiciones de la primera. 

Quinta.-La tercera subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, en las mismas condiciones que las ante
riores y debiendo consignar. para participar en eUa, 
una cantidad iguaJ que la señalada para la segunda. 

Sexta.-La publicación del presente edicto sirve 
de notificación a los deudores, caso de que por 
cualquier circunstancia no pudieran ser notificados 
personalmente. 

Los titulas de propiedad, suplidos por la certi
ficación del Registro, se encuentran en Sccret,aria, 
donde podrán ser examinados por quienes quieran 
tomar parte en la subasta, y los licitadores deberán 
confonnarse con ellos. sin que tengan derecho a 
exigir ningún otro. 

Séptima.-Los créditos anteriores y los preferentes 
al crédito del actor quedarán subsistentes, sin que 
pueda destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Bicn objeto de subasta 

Piso tercero de la casa número 9 de la calle Ria 
de Arosa. paraje «De Los Bosques», lugar de Baños, 
Ayuntamiento de Arteixo, de 94,60 metros cuadra
dos de superficie útil, aproximada. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 3 de La Coruña, 
al libro 238 de Arteixo, folio 102, fmca núme
ro 19.740. 

Tasado pericialmente en 6.500.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de anuncio en el 
tablón de anWlcios de este Juzgado, así como para 
los diarios oficiales en que se ha acordado su inser
ción, expido y firmo el presente en La Coruña a 
10 de diciembre de 1996.-EI Secretario, Federico 
Seoane Rosa.-1.027. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi
tal y su partido, 

Hago saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
292/1994, a instancia del «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Francisco de Bethencourt y Man
rique de Lara. contra -don Jaime Arribas Santos 
y doña Evangelina López Pérez, en reclamación 
de crédito hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por primera, segunda y 
tercera vez, ténnino de veinte días y tipos que se 
indicarán, la finca que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 6.940.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá· lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito Wl la calle Granadera Canaria, 2 (edificio 
de los Juzgados), se ha señalado el dia 21 de febrero 
de 1997, a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta qqedara 
desierta se señala para la segunda, ténnino de veinte 
dias (o quince días en su caso) y por el 75 
por 100 del tipo que sirvió para la primera, el dia 
21 de marzo de 1997. a las doce horas, 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera. término de veinte 
días (o quince en su caso) y sin sujeción a tipo, 
el dla 21 de abril de 1997, a las doce horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente mediante 
ingreso en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.::-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria, que se entenderá Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de la subasta: 

Número 35. Vivienda señalada con la letra A, 
.ita en la planta tercera del citado edificio. C'onsta 
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IGUALADA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Reig Puigbertrán. Juez del Juz
gado de "rimera Instancia e Instrucción número 
3 de Igualada (Barcelona). 

Hago saber: Que en virtud de lo dispuesto en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 333/1995. seguido 
a instancia de «Banco NatWest España. Sociedad 
Anónima». «Banco Intercontinental Españo~ Socie· 
dad Anónima» y «Banco Sabadell, Sociedad Anó
nima», representados por la Procuradora señora 
Puigvert Romaguera, contra «Sucesores de Juan 
Pont, Sociedad Limitada». vecinos de Igualada. calle 
Marti Franquesa. número 15, en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria. y mediante 
el presente se saca a pública subasta la fmea objeto 
del referidQ procedimiento en la forma prevenida 
por la Ley. siendo el tipo que servirá de base para 
la subasta la suma de 306.000.000 de pesetas, pac
tada en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura que resulte inferior a dicho 
tipo. Se previene, asimismo, a los licitadores que: 

Primero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." están de mani
fiesto en Secretaría. 

Segundo.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Tcrcero.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante. los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarto.-Se entenderá que el rematante acepta 
las obligaciones consignadas en la regla 8.' 

Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de la subasta, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa 
del Juzgado, y junto a aquél, el importe de la con
signación correspondiente o resguardo de haberla 
efectuado, debiendo contener tal postura la acep
tación expresa de las obligaciones contenidas en 
la regla 8." del dicho articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptimo.-El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la calle Milá i Fontanals. número 2. el dia 
13 de marzo de 1997. a las diez horas, yen caso 
de resultar ésta desierta. se señala para la segunda 
subasta el dia 22 de abril de 1997. a las diez horas, 
yen el supuesto de que resultare igualmente desierto 
este segundo remate se señala para la tercera subasta 
el día 21 de mayo de 1997, a las diez horas. debiendo 
consignar los licitadores a fm de intervenir en la 
misma el importe del 20 por lOO en efectivo de 
la valoración, no admitiéndose en la primera subasta 
postura que sea inferior a dicho tipo, ni en la segun
da. postura inferior al 75 por lOO del tipo de la 
primera. y caso de ser desierta se celebrará la tercera 
subasta que saldrá sin sujeción a tipo y con las 
mismas condiciones establecidas en la regla 8." 

Octavo.-Caso de no poder notificar a los deman
dados en el domicilio indicado para las notifica
ciones, sirva este edicto de notificación a los efectos 
oportunos. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Porción de terreno de ftgura rectangular. situada 
en la calle de la Torre y calle Juan Marti Franquesa, 
número 15 de la ciudad de Igualada. De extensión 
superficial 1.708 metros 10 decimetros cuadrados. 
Construido edificio industrial, ocupando la totalidad 
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del solar. Compuesto de planta sótanos. planta baja. 
planta prinlera, planta segunda y planta tercera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Igualada, al tomo 870, libro 99 de Igualada, 
folio 191. fmea número 3.107, inscripción cuaria. 

Dado en Igualada a 2 de diciembre de 1996.-La 
Juez. Maria Teresa Reig Puigbertrán.-1.159. 

lLLESCAS 

Edicto 

Don Pedro Merchante Somalo. Juez del JuzgadO 
de Primera Instancia nUmero 2 de Illescas. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme' 
ro 440/1994. se tramita procedimiento judiCial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo, 
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. contra « Yunain. Sociedad 
Limitada». don Rafael Medrán Caballero. doña 
Maria Jesús Pastor Martin. don José Barrero Gon
zález y don Elias Gallego Retana. en reclamación 
de crédito lúpotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este JUZJ'!ado, el dta 18 de febrero de 1997. a las 
once quince horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4291!0000/00 I 8/0440/1994. una cantidad ignal, 
por lo menos. al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
Y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate "a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán' hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin destinarse a su extinción el preclo del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 18 de marzo de 1997. a 
las once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 22 de abril 
de 1997, a las once quince horas. cuya subasta se 
celebrará, sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dta y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dta hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 
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BHm que se saca a subasta 

Fmca: Poligono industrial S·lO. C/B. carretera 
de Cedillo a Toledo. nave l. en Yuncos (Toledo). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de lllescas. al tomo 1.433, libro 62, folio 3. fmca 
número 6.401, inscripción terCera. 

Tipo de subasta: 28.700.000 pesetas. 

Dado en IlIescas a 22 de noviembre de 1996.-El 
Juez. Pedro Merchante Somalo.-El Secreta
rio.-1.243. 

JAÉN 

Edicto 

Don Jesús Maria Passolas Mordles, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Jaén y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 468/1996. procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por Caja de Ahorros y Montes de Piedad de Cór
doba. con domicilio en Córdoba. ronda de los Teja
res. números 18-24, representado por el Procurador 
don Jesús Méndez Vilchez. contra el bien especial
mente hipotecado a doña Cannen -Sánchez Serrano 
y doña Isabel Sánchez Serrano. con domicilio en 
Jaén, en reclamación de 3.457.721 pesetas de prin
cipal, intereses y costas, en los que. por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a subastas públicas 
por primera, segunda y tercera vez, término de veinte 
días cada una, por el precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca la primera; 75 por 100 
del mismo, la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera, 
el bien hipotecado a las deudoras que se reseñarán, 
habiéndose señalado para los actos de los remates, 
sucesivamente. los días 21 de marzo. 21 de abril 
y 21 de mayo de 1997. a las once hotas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. hajo las con
diciones siguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de ,hipoteca, que se 
expresará; para la segunda. el 75 por 100 de expre
sado tipo, y la tercera. lo serán sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en primera subasta deberán los 
solicitadores consignar, previamente. en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado. al efecto. el 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes. y para 
la segunda y tercera. el 20 por 100 expresado del 
75 por 100 del valor de los bienes. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Cuenta número 2049 000 18 
468/96. Banco Bilbao YIzcaya. oficina principal en 
Jaen. 

En la primera y segunda subastas. no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a los tipos de las 
mismas, la tercera lo serán sin sujeción a tipo. 

Que los autos y la certifieación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley HipoteCaria están de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las eafll'lS-O gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción al precio del remate. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
anteriOJTTlente dicha o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento desti
nado. al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa situada en Jaén, en el ejido de 
Santa Isabel al sitio conocido por «Pilar Nueva •. 
calle de nueva apertura, sin nombre, que tiene una 
superficie de 60 metros cuadrados. y una linea de 
fachada de 5 metros. Consta de planta b'lia y alta, 
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Finca número veintisiete.-Local destinado a 
vivienda en la planta segunda alta del inmueble. 
señalada con la letra G. al que se accede por medio 
de escalera y ascensor. Tiene una superficie útil 
de 87 metros 98 decimetros cuadrados, distribuidos 
en vestibulo. pasillo. estar-comedor. cocina, lava
dero. baño. aseo, cuatro dormitorios y terraza. Lm
da: Frente. meseta de escalera y patio de luces; 
derecha, enlrando, vivienda letra F de igual planta 
y fase; izquierda, vivienda letra H de igual planta 
de la fase 1, y fondo, rambla del Charco. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Águilas, al tomo 
2.059, folio 182, finca número 38.791, inscripción 
primera. 

Valor a efectos de subasta: 5.587.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Corregidor, número 
5, de esta ciudad, el día 19 de febrero de 1997, 
a las' diez treinta hords, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca. 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.--Que los títulos de propíedad de la fmca 
sacada a subasta. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberáiJ. 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarto.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis~ 

tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinto.-Se devolverán las cantidades, previamen
te, consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancias del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores Que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexto.~Los gastos de remate, impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que correspondan a 
la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda. el dia 20 de marzo de 1997, 
Y hora de las diez treinta, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 22 de abril de 1997, 
Y hora de las diez treinta. sin sujeción a tipo. 

Dado en Lorca a 9 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria, Maria José Sánchez-Luque 
Garach.-1.245. 

LUCENA 

Edicto 

Don José María Tapia Lopez, Juez del Juzgado 
de Primera Ins~cía número 2 de Lucena (Cór· 
doba) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
signados con el número 230/1992, se sigue autos 
de juicio ejecutivo a instancia de «San Miguel Fábri
ca de Cerveza y Malta, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don 
Francisco Saravia Femández, frente a «Lópcz y 
Téllez, Sociedad Limitada», en los que con esta fecha 
se ha dictado providencia. por la que se acuerda 
sacar a pública subasta. por pñmera, segunda y ter-
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cera vez, y término de veinte días hábiles para cada 
una, las fmeas embargadas objeto de ejecución. que 
al fmal se describen, junto con su respectiva tasación, 
habiéndose señalado para los actos del remate el 

,día 21 de febrero de 1997. a las once treinta horas, 
en cuanto a la primera subasta. En caso de no 
existir postores, el día 21 de marzo de 1997 y hora 
de las once treinta. para la segunda. Y de no existir 
tampoco postores en esta última, el día 21 de abril 
de 1997, a las once treinta horas, para la tercera 
subasta. Todas se celebrarán en la Sala Audiencia 
de los Juzgados de esta ciudad. Palacio de Justicia. 
sito en calle San Pedro, número 38. y se regirán 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretari~, y se hace saber que las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, estando unida a los autos 
1a certificación del Registro, y entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
Aunque. realmente. los bienes en cuestión se sacan 
a pública subasta a petición de la acreedora, pero 
sin haber suplido previamente la falta de títulos de 
propiedad (salvo con la certificación registral de 
dominio y cargas, de la Que resulta suficientemente 
su titularidad), lo que se comunica a efectos de 
lo dispuesto en la regla 5." del articulo 140 del 
Reglamento Hipotecario. 

Segunda.-Servirán de tipos para la primera subas
ta las respectivas cantidades tasadas y que más áde
lante se dirán; para la segunda, los mismos de la 
primera con rebaja del 25 por lOO, y la tercera 
será sin sujeción a tipo, no admitiéndose en primera 
y segunda subastas posturas que no cubran las dos¡ 
terceras partes del tipo de licitación de la finca por 
que se puje. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. a excep
ción de la demandante, todos los demás postores 
deberan consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, núme
ro 146800017023092, sucursal en Lucena del Ban
co Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por lOO del valor (de cada fmca respecto 
de la cual se vaya a participar en dicha licitación) 
que sirva de tipo para la subasta. Sin tal requisito 
de previa consignación. no serán adinitidos. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en fonua de 
pujas a la llana. si bien en todas, además, desde 
el presente anuncio hasta· su celebración, podrán 
hacerse postu,ras por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el importe de la consignación o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. Si ejercitare 
esta facultad, habrá de verificar dicha cesíón median
te comparecencia ante el Juzgado, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

La deudora podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 

Sexta.-Si por cualquier circunstancia imprevista 
se produjera la imposibilidad material de practicar 
los actos en los respectivos días señalados, estos 
se llevarán a efecto en el siguiente día hábil y a 
la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 28.388, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Lucena al tomo 884, 
libro 785, folio 59 vuelto, anotación letra A. 

Suerte de~ olivar, parte de la denominada Pon
tanilla de Jurado. 

Finca registral número 28.338, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Lucena al tomo 880, libro 
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783. folio 52. fmca anotación letra A. con cabida 
de 28 áreas 75 centiáreas. 

Suerte de olivar, parte de la denominada Pon
tanilla de Jurado. 

Inscripción: Valor de tasación, 28.500.000 pese
tas, ambas parcelas. 

Dado en Lucena a 17 de diciembre de 1996.-EI 
Juez. José Maria Tapia López.~La Secreta
ria.-1.170. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de declarativo de menor cuantía de reclamación 
de cantida~ número 89911990, a instancia de «Re
nault Financiaciones, Sociedad Anónima», Procu
rador don Federico Pfnilla Peco, contra doña Teresa 
Franco Legido, don Juan Muñoz Quirós y don Car
los Aldaz Sagarzazu, Procurador don Luis Peris 
Álvarez. en los que se ha dictado providencia del 
dia de la fecha, en via de apremio, y de conformidad 
con lo solicitado. procédase a la venta en pública 
subasta. por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez, y término de veinte días, de la fmca perseguida, 
para cuyos actos. que tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, se señalan los días 26 
de febrero, 9 de 'abril y 7 de mayo de 1997. res
pectivamente, y todos ellos a las once horas, enten
diéndose que si alguno de los señalamientos fuere 
día feriado, se entenderá su celebración al siguiente 
día hábil, sirviendo de tipo para la primera subasta 
el de 22.000.000 de pesetas; para la segunda el 
75 por 100 del tipo de la primera. y para la tercera 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos Que se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y «Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid», y se 
fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
haciéndose constar que los licitadores deberán con
signar en la cuenta de depÓSitos y consignaciones 
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
con número 2448, el 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos: que 
desde el anuncio hasta la celebración podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. debiendo 
acompañar igualmente el resguardo acreditativo de 
haber realizado la consignación previa referida ante
rionnente; que sólo el ejecutante podrá ceder el 
remate a terceros; que los autos y la certificación 
del Registro se hallan de manifiesto en la Secretaria; 
que los licitadores deberán aceptar como bastantes 
los titulos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; así como que las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor seguirán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados, sirviendo la publicaCión de los edictos refe
ridos de notificación en legal fonua, para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal. 
y hágase entrega al actor de los correspondientes 
despachos. 

Descripción de la fmca objeto de subasta 

Urbana 10. Piso segundo exterior derecha, situa
do en la segunda planta, sin contar la baja, a mano 
derecha. subiendo la escalera primera. de la casa 
número 20 del paseo del Rey. de Madrid. Superficie 
registral de 123 metros 28 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 25 
de Madrid, al tomo 1.964, folio 217, fmca 47.209-N. 

, Dado en Madrid a 21 de octubre de 1996.-1.297. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 287/1996, 
a instancia de «Banco Central Hisparloamericano. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Manuel Lanchares Perlado. contra don Alberto 
Cercos Pérez y doña Leonor López Gracia. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 11 de febrero de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de, licitación, 
104.533.325 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. . 

Segunda subasta: Fecha, 15 de abril de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 78.399.994 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 20 de mayo de ] 997, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid: cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000287/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
artículo 131 de· la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Viernes 17 enero 1997 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que asi lo acep· 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sírve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca, sita en calle General Mola. número 115, 
hoy calle Principe de Vergara. número 2, planta 
tercera, piso primero. Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 21 de Madrid, al folio 61, libro 2.503, fmca 
registral 42.552, inscripción octava. 

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Vceda Ojeda.-El Secreta
rio.-1.l97-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Luisa Freire Diéguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de quiebra nece
saria 2436/94, a instancia de doña Aurelia Casabella 
Rodriguez y doña Isabel García Encinas, represen
tado por el Procurador señor Conde de Gregario, 
contra «Dibujos y Software, Sociedad Limitada», 
se ha dictado resolución en la que se acuerda: 

Convocar a la Junta General de Acreedores para 
Graduación de Créditos que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Capi
tán Haya, 66 de Madrid, el próximo día 14 de febre
ro de 1997, a las diez horas. 

Por lo que el presente edicto deberá publicarse 
en el «Boletin Oficial del Estado» y en el diario 
«ExpanSión» y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, y para que conste y sirva de notificación 
en legal fonna a los fmes previstos en Jos articu
los 1.125 y siguientes del C.e. y 1.266 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fUTno el presente 
edicto en Madrid a 27 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria.-l.060. 

MADRID 

Edicto 

Doña Concepción Riaño Valentin, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 62 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 612/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Manuel AyaIa Pliego, 
en c] que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 18 de febrero 
de 1997, a las diez quince horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anórtima», número 2659. una C'JIl-
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tidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del valor 
del bien que sirva de típo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metalico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración~ podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hech!l referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación. registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de marzo de 1997. a 
las diez quince horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de abril 
de 1997. a las diez quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 40 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor .o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Mitad indivisa de la fmca registral número 18.586, 
inscrita en el Registro de la Propíedad de Maja
dahonda, al tomo 2.282, libro 350. Urbana: Número 
JO. Vivienda 12-1 B, situada en la planta primera 
del bloque 12 de la edifIcación compuesta de los 
bloques 11, 12, 13 y 14 de la urbanización «La 
Herradura·IIb, en el ténnino municipal de Maja
dahonda (Madrid). 

Tasada pericialmente en 9.085.920 pesetas. 

Dado el ignorado paradero del demandado, se 
le notifica los señalamientos a la subasta a través 
del presente edicto. 

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria, Concepción Riaño Valentin.-1.200-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Cados Divar Blanco, Magistrado-Juez del Juz
gado Central de Instrucción número 4 de la 
Audiencia Nacional, con sede en Madrid. 

Por ef presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado, y en cumplimiento de lo interesado por 
la excelentísima Sala de lo Penal, Sección Tercera 
de la Audiencia Nacional, que obra unida a la pieza 
separada de responsabilidad civil dimanante de 
sumario 2/1983, por delito de estafa, contra don 
José Ricardo Valverde Perea: se ha acordado, por 

. resolución de esta misma fecha. sacar a pública 
subasta por primera vez y en el ténnino de veinte 
dias, el bien inmueble que en su día fue embargado 
como de la propiedad del procesado don José Ricar
do Valverde Perea. y Que consiste en el piSO segundo, 
puerta primera en la tercera planta. destinada a 
vivienda de la casa sita en Barcelona. calle Córcega, 
números 603-605. Tiene una superficie de 135 
metros 40 decímetros cuadrados y consta de varias 
dependencias. Linda: Frente, tomando como tal su 
puerta de entrada, caja de escalera, patio de luces 
y entidad número 8; fondo, Rosa Robert; derecha, 
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entrando. calle Córcega; izquierda, Antonia Lanna; 
arriba. entidad número 9 y, debajo. entidad núme· 
ro 5. Coeficiente: 6 por lOO; valorado pericialmente 
en la suma de 27.000.000 de pesetas. Está inscrita 
la citada fmea mediante escritura otorgada en San 
Boi de Llobregat, a 28 de abril de 1993, ante su 
Notario don José Luis Gómez Diez, que produjo 
la inscripción tercera, vigente, fecha 26 de mayo 
de 1993, de la fmea 105.024, al folio 13 vuelto, 
del tomo 1.933, libro 1.599, valorado por Perito 
en la suma de 27.000.000 de pesetas. 

Para el remate de tal bien se ha acordado señalar 
It las once horas del día 7 de abril de 1997, en la 

Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en calle 
García Gutiérrez, número 1, primera planta. edificio 
de la Audiencia Nacional. en Madrid, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilbao V1Zcaya, oficina de 
]a calle Génova. número 13, cuenta de depósitos 
y consignaciones número 2569, estableCimiento 
público destinado al efecto, una cantidad igual o 
al menos, al 20 por 100 efectivo del precio de su 
valoración antes mencionado que sirve de tipo a 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositándose en el estableci
miento referenciado en la condíción primera de este 

. edicto, el importe ígual, o al menos del 20 por 
100 del precio de su tasación acompañando el res
guardo de haberlo hecho en establecimiento público 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere pos
tores en esta primera subasta, se acuerda señalar 
una segunda, a las once horas del dia 28 de abril 
de 1997, en el mismo lugar y con la rebaja de 
un 25 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la primera de las sllbastas. 

Sexta.-Asimismo. y también en prevención de 
que tampoco hubiera postores en la segunda subasta. 
se señala para que pueda tener lugar la tercera de 
las subastas y sin sujeción a tipo y con las demás 
condiciones que ya vienen acordadas en el mismo 
lugar, a las once horas del dia 19 de mayo de 1997. 

Séptima.-Se hace constar que las cargas ante' 
riores o preferentes. si las hubiere, quedarán sub
sistentes, no destinándose a su extinción el precio 
del 'remate y quedando subrogado el rematante en 
las responsabilidades de las mismas. 

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez central, Carlos Divar Blanco.-EI 
Secretario.-1.223-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena Conde Diaz, Secretaria del Juzgadó 
de Primera Instancia número 54 de Madrid, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente número 319/95 de concurso 
de acreedores de don Manuel Canto Garcia y doña 
Dolores Mas Jiménez, se ha convocado a Junta 
para el reconocimiento de créditos para el próximo 
dla 10 de febrero de 1997, a las nueve treinta horas, 
en la Sala B de Audiencias de este Juzgado de la 
calle Maria de Molina. 42, planta baja. 

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria.-906. 

Viernes 17 enero 1997 

MADRID 

Edicto 

Don Ángel Galgo Peco, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.012/1992, se signen autos de juicio 
de cognición, a instancias del Procurador don José 
Manuel de Dorremochea Aramburu. en represen
tación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra don Pablo Filardi Nevado, en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la fmca embargada al demandado don Pablo Filardi 
Nevado, que es la siguiente: 

Urbana. 5,6, sita en calle La Paz, número 22, 
piso tercero. D. en Móstoles (Madrid). inscrita en 
el Registro de la Propiedad a nombre del titular 
de la sociedad conyugal, al tomo 249, folio 181, 
fmca 18.197_ 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya. 66, cuarta 
planta, el próximo día 28 de febrero de 1997, a 
las once treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.538.991 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores 'consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración,depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda .aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

SeJcta.-Los títulos de propiedad, en virtud de la 
certificación de cargas. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con eJlQs, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resUltare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 4 de abril de 1997, a 
las nueve horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 9 de mayo de 1997, 
a las nueve treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fJjadas para la segunda. 

Novena.-Que se ha procedido a notificar los seña
lamientos de subasta al demandado y caso de resul
tar negativa la notificación. se entiende notificado 
por la publicación del presente edicto. 

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Ángel Galgo Peco.-EI Secreta
~.-L304. 
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MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Rodriguez Jiménez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nlÍme
ro 4 de Majadahonda, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 678/1995, se tramita procedimiento jUdicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra .Construcciones Misia. 
Sociedad Limítada», en reclamación de crédito hipo
tecario, por importe de 25.579.615 pesetas, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte dias. el bien que luegó se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 18 de febrero 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», núme
ro 2859/0000/18/0678/95, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del .bien 
que sirva de tipo, 'haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta_ -r"os autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de marzo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primem. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de abril 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 29. Local de oficina sito en la planta 
primera. señalado con la letra B del edificio en tér
mino de Las Rozas (Madrid), en la unidad de actua
ción UA-12a, con entrada por el portal designado 
con el número 2; ocupa una superficie construida 
de U5,32 m~tros cuadrados, más 79,94 metros cua
drados de terraza. Linda: Por el frente, por donde 
tiene su entrada, con zona de acceso; derecha. 
entrando, zona de circunvalación; izquierda. local 
de oficina señalado con la letra A de su misma 
planta y loeal de oficina señalado con la letra C 
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de su misma planta del portal 1, Y fondo, zona 
de circunvalación y con el citado local de oficina 
señalado con letra C de su misma planta del 
portal L 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las 
Rozas de Madrid, al libro 420, tomo 2.413, folio 
55, finca número 24.568. 

TIpo de subasta: 22.200.000 pesetas. 

Dado en M¡ljadahonda a 18 de octubre de 
1996.-La Juez, Maria Dolores Rodriguez Jimé· 
nez.-El Secretario.-l.25l. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Cannen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado y eón el núme
ro 459/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Hispamer Leasing, Socie
dad Anónima Financiera», representada por la Pro
curadora señora Cabeza Rodríguez. contra «Mala
gueña de Instalaciones y Servicios, Sociedad Limi· 
tada», don José Molero Torra1vo, doña Maria Isabel 
Ramos Salguero, don José Rodrtguez Alcaide y doña 
Pilar González Salguero, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. los bienes 
embargados, que luego se dirán, señalándose que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. sito en calle Tomas Heredia. 
número 26, cuarta planta, el dia 25 de febrero 
de 1997. a las nueve treinta horas, con .Jas pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalú.o. 

Segunda. -Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz· 
caya, número 3.029, clave 4.109, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entregas de dinero en 
metáJico o cheques. 

Tercera.-Únicamente. el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y certificación registral. que 
suple los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa' 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 25 de marzo de 1997, a 
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 29 de abril 
de 1997, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo ·que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana Piso o vivienda tipo D, situado en la 
planta séptima del edificio en Mlilaga, barriada del 
Palo, en calle de nueva apertura, sin número aún, 
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entre las calles Antofagasta y carretera de Málaga 
a AlmeTia. Tiene de superficie útil 65 metros 84 
declmetros cuadrados, distribuida en varias habi· 
taciones y servicios. Linda: Por la derecha, entrando 
en ella, con. vivienda tipo E, de igual planta; izquier· 
da, patio de luces y la vivienda tipo e, de igual 
planta; fondo. calle de nueva apertura sin nombre 
aún. y frente, patio de luces y pasillo de distribución 
de pisos. Le corresponde como anejo al aparca
miento número lOS, simado en planta tercera de 
sótano, con superficie de 28 metros 40 decímetros 
cuadrados, que linda: Por la derecha, con el núme
ro 106: izquierda, con el número 104; fondo, sub· 
suelo del edificio, y frente, zona común de acceso. 
Es el departamento número 36 del régimen de pro
piedad horizontal de la fmca inscrita bajo el número 
38.749, al folio 46 de este tomo, inSCripción primera. 
Cuota: 2,1421 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Málaga, tomo 1.310, folio 127, fmca núme· 
ro 38.827, inscripción tercera. 

Precio tasado para subasta: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 13 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Carmen Soriano Parrado.-El 
Secretario.-1:302. 

MÁLAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado·Juez titular del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 10 de los de Mlilaga, en virtud de 
10 acordado en resolución de esta fecha, dictada 
en autos sobre el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos en 
este Juzgado bajo el número 293/1996, a instancia 
del Procurador señor Martinez Sánchez Morales, 
en representación de don Teodoro Cabrerizo Cabre
rizo, contra los demandados don José Antonio Cor
nelles Martin y doña Sinilla Hannele Liljestrand, 
con domicilio en avenida de Europa, bloque 3·A, 
3.a, urbanización «Barce16». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 11 de abril 
de 1997, a las doce horas, al tipo pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca; no con
curriendo postores a ésta, se señala, por segunda 
vez, el dia 13 de mayo de 1997, y no habiendo 
postores en la misma, se señala, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 10 de junio de 1997, 
señalándose, en su caso, estas dos últimas subastas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo indicado para cada una, que es el 
tipo pactado en la escritura de constitución de hipo
teca; en cuanto a la segunda subasta, el 75 
por 100 de esta suma, y, en su caso. en cuanto 
a la tercerd subasta. se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar depósitos, todos los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 2.961,
clave número J 8, especificando que se realiza para 
tomar parte en la subasta, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para poder tomar parte en las mismas. 

En la tercera subasta. el depósito consistirá en 
el 20 por lOO, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda subasta, y lo dispuesto en el ¡Járrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercem.-Todas las pósturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, adjuntando resguardo de haber veri· 
ficado la consignación en la citada cuenta corriente. 
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Cuarta.-Los autos y las cectificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere. 
al crédito del actor continúan subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin dedi· 
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar Que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se I1eve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella los demandados, este edicto ser
virá iguahnente para notificación a los deudores del 
triple señalamiento del lugar, dia y hora de las 
subastas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Nueve. Vivienda en planta tercera., ti
po A S uno del bloque número 1 de la urbanización 
«Barceló», situada en el Camino Viejo de Chuniana, 
de Málaga. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga, inscripción l." de la fm· 
ca 442·A, al folio 238 del tomo 1.796, libro 12 
de la sección tercera Tipo de la subasta: 6.790.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 26 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado·Juez.-El Secretario.-l.293. 

MÁLAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado·Juez titular del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Málaga, en virtud de 
lo acordado en resolución de esta fecha, dictada 
en autos sobre el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos en 
este Juzgado bajo el número 301/1996, a instancia 
del Procurador don Feliciano Garcia-Recio Gómez, 
en representación de Unicaja, contra los deman
dados. Centro Medido de Estudios y Diaguósticos, 
don José AIjona Soriano, doña Margarita Jiménez 
Cabeza. don Cándido AIjona Gámez y doña Rosario 
Soriano Garcia. • 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 24 de febrero 
de 1997, a las doce horas, al tipo pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca; no con
curriendo postores a ésta, se señala, por segunda 
vez, el dia 24 de marzo de 1997, y no habiendo 
postores, en la misma, se señala, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 24 de abril de 1997, 
señalándose. en su caso, estas dos últimas subastas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo indicado para cada una, que es el 
tipo pactado en la escritura de constitución de hipo
teca; en cuanto a la segunda subasta, el 75 
por 100 _ de esta suma, y, en su caso. en cuanto 
a la tercera subasta. se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra.- en todos los casos. de concurrir como postor 
en las subastas sin verillcar depósitos. todos los 
demás postores. sin excepción. deberán consignar 
en el Banco Bilbao VIZcaya, cuenta número 2.961, 
clave número 18, especificando que se realiza para 
tomar parte en la subasta. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello~ 
para poder tomar parte en las mismas. 
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En la tercera subasta, el depósito consistirá en 
el 20 por lOO. por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda subasta. y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, adjuntando resguardo de haber .veri
ficado la consignación en la citada cuenta corriente. 

CUarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley' Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado: se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas apteriores y las preferentes, si las hubiere. 
al crédito del actor continúan subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gadO en la responsabilidad de las mismas, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallado en ella los demandados, este edicto ser
virá igualmente para notificación a los deudores del 
triple señalamiento del lugar, dia y hora de las 
subastas. 

Finca objeto de subasta 

Casa de un solo cuerpo que se sitúa en las irune
diaciones de esta ciudad, sitio de la Torre de San 
Telmo, partido de los Almendrales, denominada «Vi
lla Maria Victoria •. Inscrita al tomo 1.474, libro 
680, folio 111. fmca número 6.586, inScripción 14.", 
del Registro de la Propiedad número 2 de Málaga. 
Tipo de subasta 58.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 27 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-1.300. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, tramitado en este Juzgado con el número 
232/1996, a instancia de Montes de Piedad y Cajas 
de Ahorros de Ronda, Cádiz. Almeria, Málaga y 
Antequera (Unicaja l, representado por el Procura
dor señor Gross Leiva, contra don Juan Ignacio 
del Río Alonso y doña Begoña Salas González y 
por la fmca hipoteca que se describe más adelante, 
he acordado señalar para la primera subasta, el dia 
20 de mayo de 1997, a las'diez treinta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la 
calle Tomás Heredia, sin número. y con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta. la suma de 
6.120.000 pesetas, en que fue tasada en las escritura.s 
la fmca, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Para tomar parte en esta subasta. deberá con· 
signarse previamente. el 20 por lOO del tipo de 
tasación. 

Que los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, a Jos efectos de la titulación de la fmca. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor. continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
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mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se admitirán posturas por escrito, acreditando en 
fonna la previa consignación y todas las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder e1 remate a 
W1 tercero. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta. se señala para la segunda, a la misma 
hora y lugar. el dia 20 de junio de 1997. a las 
diez treinta horas, con rebaja del 25 por lOO en 
el tipo de tasación y debiendo consignarse el 20 
por 100 del expresado tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora, el 
dia 21 de julio de 1997, a las diez treinta horas. 
debiendo consignarse el 20 por lOO del tipo de 
la segunda subasta. Sirviendo el presente de noti
ficación al deudor hipotecario y al ocupante de la 
fmca objeto de subasta. para el caso de que resul· 
taren negativas dichas diligencias. 

Asimismo se hace saber en el presente que. para 
el caso de que la fecha de algún dia señalado para 
la celebración de las subastas. fuera festivo. se acuer
da para su práctica el día siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Finca número 58. Local comercial núme
ro 3, situado en planta primera alta del edificio 
Ibiza, en el pollgono Alameda, de Málaga, calle 
Compositor Lemberg Ruiz, número 2. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de Málaga, al tomo 1.963. libro 76. de la sección 
5.", folio 63, fmca número 2.329-A, inscripción 
segunda. 

Dado en Málaga a 3 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Alejandro Martín Delgado.-El 
Secretario.-1.208. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
581/1995, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de Montes de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Ante
quera (Unicajal. contra don Fernando Ojeda Cer
villo y doña Maria Ángeles Castillo Valderrama. 
en reclamación de 3.464.998 pesetas de principal 
y otras 1.500.000 pesetas para intereses y costas. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el d1a 18 
de marzo de 1997. a las once cuarenta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán Posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao YIz
caya, número 3029, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 
Ter~era.-Onicamente el ejecutante podrá con· 

currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
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de una segunda el día 21 de abril de 1997. a las 
once cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 
75 por lOO del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 20 de mayo 
de 1997, a las nueve cuarenta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por lOO 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se 'entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
Sirviendo el presente de notificación a los deman
dados. para el supuesto de que no se puede hacer 
personal. 

Bienes objeto de la subasta 

Bienes muebles: Cuatro dibujos originales de 
Pablo Ruiz Picasso, representados en dos foHos de 
bloc, dibujados a doble cara. bocetos que servirían 
para el cuadro «Taller de Cannes», realizado en 
1956, numerados con los números 5 y 29. 20 Y 
26, midiendo cada uno 45 por 32 centímetros. 

Boceto número 5. Representando en la parte 
izquierda un caballete, una fIgura central coloreada 
de rosa, diversos objetos en él. fIgurando taller de 
artista. está firmado en la parte baja derecha Piccaso 
y rúbrica. En el enves, sencillo dibujo numerado 
con el guarismo 29, sin fmna con trazos negros. 

Boceto número 26. Estudio con caballete en negro 
y coloreado en rosa, con silla, no aparece frrma, 
si en la fotocopia. en el original aparece raspada. 
El enves con el boceto número 20, representa el 
estudio con caballete parte izquierda coloreada, flgu
ran diversos objetos. fmnado Piccaso en la parte 
superior derecha. 

Los dibujos se encuentran depositados en Unicaja. 
sucursal número 13 de Málaga. 

Valor a efectos de subasta: 5.000.000 de pesetas. 
cada una de las hojas. 

Dado en Málaga a 18 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Carmen Soriano Parrado.-EI 
Sccretario.-l.203. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento de lo dispuesto por doña Concepción 
Gimeno Gracia, Juez del Juzgado dePrímera Ins· 
tancia e Instrucción número 2 de Martorell. que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 28/1995. promovido por el Procurador don 
Miguel Ángel Montero Reiter, en nombre y repre
sentación de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, contra don Emilio Cortés Miguel y doña 
Ana Antonia Cortés Heredia, se saca a pública 
subasta, por las veces Que se dirá y término de 
veinte dias cada una de eUas, la finca especialmente 
hipotecada por don Emilio Cortés Miguel y doña 
Ana Antonia Cortés Heredia, que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el dia 7 de marzo 
de 1997, a las diez horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 22.000.000 de pesetas; no con
curriendo postores se señala, por segunda vez, el 
dia 11 de abril de 1997. a las diez horas, con el 
tipo de tasación del 75 por lOO de esta suma, y 
no habiendo postores de la misma se señala, por 
tercera vez, sin sujeción a tipo. el dia 16 de mayo 
de 1997. a las diez horas. 
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Condiciones 

Primera.-No se adnútirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 22.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se adntitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del ntis
mo, abierta en la sucursal número 234 del Banco 
Bilbao VIZCaya de Martorell, cuenta corriente núme
ro 0771, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun· 
da. y lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
el resguardo de consignación efectuado en la cuenta 
de este Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regia 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de nuntifiesto en la Secre
taria~ se entenderá que todo licitador acepta cómo 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. 'entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse-a 
su extinción el precio de remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalantiento 
dcllugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Casa unJfamiliar, sin número de gobier
no, en la calle Santa Fe· del Montseny, de la urba
nización «Can Sunyer del Palau», sita en término 
municipal de Castellvi de Rosanes, asentada sobre 
parte de la parcela número 84 del plano general 
de dicha urbanización. de 1.026 metros 40 deci
metros cuadrados, o sea, 27. t68,81 palmos cua
drados. La edificación se desarrolla en tres niveles, 
debido a la pendiente de la parcela sobre la que 
se asienta: en el nivel mas bajo se sitúa el garaje 
y comienza la escalera que une todas las plantas. 
con una superficie 'total construida en este nivel 
de 39 metros cuadrados; en.el primer piso. nivel 
dos, se sitúa la planta donde se ubican los dor
mitorios, con un baño y aseo. con una superfIcie 
total ocupada, incluida la cscalera de comunicación. 
de 65,50 metros cuadrados; y en el nivel superior 
se sitúa el acceso principal, comedor, cocina y aseo, 
con una supet1icie construida de 48,85 metros cua
drados, además cabe añadirle la terraza y un porche 
de entrada, con una superficie de 30.20 metros' cua
drados. El resto no edificado está destinado a jardin. 
Linda la total fmca; Al frente, en linea de 6,90 
metros, con la calle Santa Fe de Montseny; derecha. 
en linea de 31,50 metros, con la parcela núme
ro 83; a la izquierda, en linea de 45,90 metros, 
con la parcela número 86; a la izquierda. en linea 
de 45,90 metros, con la parcela 86, y al fondo, 
en dos líneas, una de 20 metros, con la avenida 
del Montseny, y en otras de 19,50 y 7,20 metros, 
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con las parcelas números 80 y 79, respectivamente. 
de la urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
torell, al tomo 1.132, libro 13 de Castellvi de Rosa
nes, folio 68, fmea 615, inscripción cuarta. 

Dado en Martorell a 13 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria, Lourdes Diez de Baldeón.-1.217. 

MATARÓ 

Edicto 

Doña Concepción González Martinez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Mataró, 

Por el presente. hago saber: Que en Jos autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 723/1 994-F, por 
demanda del Procurador don Francesc Mestres 
Coll, en representación de Caixa d'Esta\vis Laietana, 
contra don Esteban Monfort Calvet y doña Elena 
Hernández Alemany, en ejecución de escritura de 
préstamo hipotecario otorgada en Mataró, el día 
21 de julio de 1993, ante el Notario don Manuel 
Martialay Romero, con el número 1.843 de su pro
tocolo, se ha acordado sacar a la venta en primera 
y publica subasta. las fmcas hipotecadas que se dirán. 
por término de veinte días, señalándose para el acto 
del remate, el dia 12 de marzo de 1997, a las doce 
treinta horas, en este Juzgado, sito en La Riera, 
número 117. primero. bajo las siguientes condicio
nes: 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secretaria; 
se entenderá que todo licitar acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si los hubicre, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
qne el rematante las acepa Y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los ntismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate: que servira de 
tipo para la subasta, el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que se dirá. no admitién
dose postura alguna que sea inferior a dicho tipo, 
ni postor que no haya depositado previamente en 
establecimiento destinado al efecto, el 20 por lOO 
de aquél, quedando eximido· de este depósito el 
actor, las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 13.860.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda, el dia 11 de abril de 1997, a las doce 
treinta horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
por el que salió la primera subasta, debiel]do depo
sitar previanlente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala tercera subasta, para el día 12 de mayo 
de 1997, a las doce treinta horas, sin sujeción a 
tipo, debiendo depositar el 20 por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación en legal 
forma a los deudores o terceros poseedores. caso 
de resultar negativa su notificación personal. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de MataTó, al tomo 3.018, libro 75 de 
Matar6-2, folio 178, fmca 3.310 bis. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Mataró, al tomo 2.897, libro 18 de 
Matar6-2, folio 127, fmea número 964. 

Las referidas fmeas salen en un solo lote. 

Dado en Mataró a 28 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria, Concepción González Martinez.-1.167. 
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MATARÓ 

Edicto 

Por el presente se hace saber, que en los autos 
de juicio ejecutivo-otros titulos. seguidos en este Juz~ 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Mataró, bajo el número 402/1 994-N a instancia 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (Jus· 
ticia Gratuita), contra don José Luis de Ávila Serra· 
no y doña Maria Victoria de Á vila Serrano, se ha 
~cordado sacar a la venta en pública subasta, por 
prhnera vez y término de veinte días. las fmcas 
embargadas a los demandados que luego se dirán, 
en un único lote, señalándose para dicho acto el 
día 6 de marzo de 1997, a las nueve treinta horas, 
en este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo, para la subasta, el de 6.550.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos tercerdS partes del mismo, pudiendo también 
hacerse en la forma indicada en el artículo 1.499 
de la Ley de EnjuiCiamiento Civil, ni postores que 
no hayan depositado previamente en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado. en el 
«Banco Bilbao Vizcaya. SocieÓf!.d Anónima», oficina 
principal de Mataró, número 78 6, el 20 por 100 
de aquél, pudiendO hacerse el remate en calidad 
de ceder a terceros; que las cargas anteriores y pre
ferentes, que existieren al crédito del actor. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; que la certificación de cargas que sus
tituyen a los titulos de propiedad, que no han sido 
suplidos, se encuentran unidos a los autos para poder 
ser examinada por cualquier interesado, previnién
dose a los licitadores que deberán, confonnarse con 
aquéllos, no teniendo derecho a exigir ningun otro. 

Para el caso de que no hubiran postores en la 
primera subasta., se señala para que tenga lugar la 
segunda, el dia 3 de abril de 1997, a las nueve 
horas, con rebaja de un 25 por 100 de la tasación, 
debiendo depositar los licitadores el 20 por 100 
de dicho tipo por el que salen los bienes a lic·itación 
en segunda subasta. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala para que tenga lugar una tercera, el día 
30 de abril, a las nueve treinta horas, sin sujeción 
a tipo, debiendo igualmente los licitadores depositar 
en el acto del remate el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Bienes objelo de la subasta 

1/2 indivisa de urbana; 2,174 por lOO, que se 
concretan al uso en exclusiva de la plaza de apar~ 
camiento 20 del departamento número 1, local plan· 
ta sótano del edificio sito en Premiá de Mar. calle 
Mártires, números 1,3,5 y 7. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Mataró, al tomo 3.124, libro 356 de Premiá 
de Mar, folio 153, finca número 7.580/16. 

1/2 indivisa de urbana: Departamento 28. Vivien· 
da situada en el piSO segundo. puerta segunda, del 
edificio sito en Premiá de Mar, con frente a la calle 
Francisco Moragas. numero 40. Tiene una superficie 
de 77 metros 86 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Mataró, al tomo 3.121, libro 355 de Prentiá 
de Mar, folio 171, fmca número 7.634. 

Dado en Mataró a 2 de diciembre de 1996.-El 
Secretario.-l.160. 

MATARÓ 

Edicto 

Doña Concepción González Martínez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Mataró, 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 55/1996-F, por deman
da del Procurador señor Mestres Coll, en repre-
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sentación de .Palacio de Deportes. Sociedad Anó
nima., contra doña Maria Dolores Berge Bosch, 
en ejecución de escritura de préstamo hipotecario 
otorgada en Barcelona el dia 26 de jwtio de 1995, 
ante el Notario don Antonio Carmelo Agustin 
Torres, con el número 2.108 de su protocolo, se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta la fmea hipotecada que se dirá, por término 
de veinte días. señalándose para el acto del remate 
el dia 12 de marzo de 1997, a las doce horas, en 
este Juzgado, sito en La Riera, 117, primero, bajo 
las siguientes condiciones: 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en esta Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación, y las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrog~do en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse.a 
su extinción el precio del remate; que servirá de 
tipo para la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que se dirá, no admitién
dose postura alguna que sea inferior a dicho tipo, 
ni postor que no haya depositado, previamente, en 
establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 
de aquél quedando eximido de este depósito el 
actor, que el remate únicamente el actor podrá 
hacerlo en calidad de cederlo a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 25.000.000 de pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el dia 11 de abril de 1997, a las doce 
horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo por el 
que salió la primera subasta, debiendo depositar, 
previamente, el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala tercera subasta para el dia 12 de mayo 
de 1997, a las doce horas. sin sujeción a tipo, debien
do depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación en legal 
fonna a los deudores o terceros poseedores, caso 
de resultar negativa su notificación personal. 

Finca objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Mataró, al tomo 3.056, libro 260 de 
El Masnou, folio 40, fmca número 3.086-N, ins· 
cripción tercera. 

Dado en Mataró a 9de diciembre de 1996.-La 
Secretaria, Concepción González Martinez.-1.213. 

MATARÓ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Mataró, con el número 
178/1996, a instancias de Caísse Regionales de Cre
dit Agricole Mutuel Sud Mediterran, contra don 
Richard Lessner Torras y doña Polonia Rosalia 
Múñoz Gimenez, se hace saber por medio del pre
sente -haberse acordado sacar a la venta en primera 
pública subasta la fmca hipotecada que se dirá por 
ténnino ¡le veinte dias, señalándose para el acto 
del remate el día 28 de febrero de 1997, a las diez 
horas, en este Juzgado y bajo las siguientes con
diciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley hipotecaria están de manifiesto· en esta Secre
taria, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos, ,sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, servirá 
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de tipo para la subasta lo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. ni postor que no haya depositado previamente 
en la cuenta provisional de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao VIZcaya. oficina principal de Mataró, cuenta 
número 0792, clave 18, el 20 por 100 de aquél, 
quedando eximido de este depósito el actor, y que 
el remate podrá hacerse en calidad de poderlo ceder 
a tercero. 

El tipo de la subasta es de 45.000.000 de pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la 

primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el dia 4 de abril de 1997, a las diez horas, 
con rebaja de un 25 por 100 del tipo por el que 
salió la primera subasta, debiendo depositar pre~ 
viamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda subasta no hubiera 
postor. se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta el dia 9 de mayo de 1997, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por 
IÚO del tipo que sirvió para la segunda subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores en caso 
de resultar negativa, la notificación personal. 

Bien objeto de la subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Mataró, al tomo 2.972 del archivo, 
libro 45 de Cales d'Estrac, folio 209, fmca núme
ro 1.873. 

Dado en Ma1aró a 16 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-1.206. 

MATARÓ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Mataró, con el número 
445/1995. a instancias de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, contra «Promotoras de Viviendas Vas
co-Catalana, Sociedad Anónima». se hace saber por 
medio dol presente, haberse acordado sacar a la 
venta en tercera pública subasta la fmca hipotecada 
que se dirá, por término de veinte días señalándose 
para el acto del remate el dia 28 de febrero de 
1997, a las doce horas, en este Juzgado y bajo las 
siguientes condiciones: 

Finca tasada en 27.088.840 pesetas, sin sujeción 
a tipo, debiendo depositar el 20 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores, en caso 
de resultar negativa la notificación personal. 

_ Finca objeto de subasta 

Finca 'número 3.651, tomo 2.992, libro 61, folio 
108 del Registro de la Propiedad número 4 de 
Mataró. 

Urbana.-Entidad número 6, torre 3-B. Casa 
vivienda unifamiliar en el bloque B, que forma parte 
del coQjunto residencial denominado .Residencial 
Mataró., en construcción, sito en Mataró, en la 
urbanización -t<Comisa de Matar6», vecindario de 
Batlleix. 

Dado en Mataró a 20 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-l.214. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Miranda de Ebro, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
155/1996-C de Registro, se sigue procedimiento 
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judiCial sumario ~ecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros 
Mwticipal de Burgos, representada por el Procu
rador don Domingo Yela Ortiz, contra don Jesús 
Ocio Femández y doña Maria del Carmen Puente 
Ubiema, en reclamación de 11.863.532 pesetas de 
principal, más las señaladas para intereses y costas 
que se fijarán posteriormente. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta. 
por ,término de veinte días y tipo de tasación, la 
siguiente finca contra la que se procede: 

Parcela de terreno en término municipal de Miran
da de Ebro. parte del poligono industrial denomi
nado Bayas, señalada con el número 87 A en el 
plano parcelario de su plan parcial de o.rdenación 
del poligono. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Miranda de Ebro, al tomo 1.343, libro 416, folio 
6, fmea 40.263, inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle República Argentina. 
7, de esta ciudad, el próximo dia 2 de abril del 
comente año, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 2 de mayo, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 2 de junio, 
a la ntisma hora, sin sujeción a tipo; todas ellas 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 22.800.000 
pesetas, fijado a. tal efecto en la escritura de cons
titución de la hipoteca. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha suma. 

Segunda-Parn tomar parte en la subasIa deberán 
consignar previamente, los licitadores, una cantidad 
igua1, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la 
tasación. en la cuenta corriente de depósitos 'y con
signaciones judiciales número 1093.0000.18.0155.96, 
que este Juzgado tiene abierta en el .Bimco Bilbao 
VIzcaya. Sociedad Anónima>, calle VItoria de esta ciu
dad.-

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqu~l, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quínta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva la publica<:ión del presente edicto de noti
ficació de la subasta a los deudores para en el supues
to en que fuera negativa la practicada en la fmca 
a subastar. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Miranda de Ebro 8 12 de diciembre de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-l.290. 

MONTORO 

Edicto 

Don Pedro Joaquín Herrera Puentes, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Montoro (Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de nti cargo, 
se siguen autos dejnicio ejecutivo número 34/1995, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima., representado por el Procurador señor 
Bemos Villalba, contra don Rafael Padilla Ayllón 
y doña Maria Concepción Joven Leal, en recIa-
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rnación de 13.667.594 pesetas de principal. más 
6.000.000 de pesetas presupuestadas en concepto 
de intereses, gastos y costas. en los que por reso
lución del dia de la fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los bienes. propi~dad 
de los demandados, señalándose para la primera 
subasta el dia II de marzo de 1997, a las diez 
treinta horas, y por el tipo de s;u valoración que 
igualmente se dirá junto con la descripción de los 
bienes. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 9 de abril de 1997, 
a las diez treinta horas. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, caso de no rematarse en 
ninguna de las anteriores, el dla 8 de mayo de 1997, 
a las ,diez treinta horas. con todas las condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse se 
entenderá señalada su celebración el dia hábil inme
diato, a la misma hora, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán Presentar resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, ~ 20 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. cuenta número 
3800000282, de Cajasur, oficina 0045, dig-control 
18. calle Rosario de Montoro (Córdoba). 

Tercera. -Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pas
turas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Para el caso de no ser habido el deman
dado sirva éste de notificación en legal forma. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Vehículo tractor-camión, marca «Pegaso», 
modelo I 237/38T. matricula CO-7247-AC, que data 
del año 1992. 

Valor a efectos de subasta: 3.000.000 pesetas. 
2. Apartamento. bajo derecha, de la casa núme

ro 3 I de la avenida de la Estación. señalada con 
la letra A. en Montoro (Córdoba), con una superficie 
edificada de 76 metros 57 decímetros cuadrados. 

Fjnca número 18.1.96. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Montoro, al tomo 914. libro 49. 
folio 199. 

Valor a efectos de subasta: 5.145.504 pesetas. 
3. Apartamento, alto derecha, de la casa número 

31 de la avenida de la Estación, sefiaJada con la 
letra C. en Montoro (Córdoba), con una superficie 
edificada de 76 metros 57 deCímetros cuadrados. 

Finca número 18.198, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Montoro, al tomo 914, libro 497, 
folio 197. 

Valor a efectos de subasta: 5.053.629 pesetas. 
4. Trozo de terreno radicante en la campiña 

del término de Montoro, llamado Menor de los 
Grederos, sitio de su nombre; con 120 metros cua
drados, que tiene su acceso por el callejón, entre 
las casas números 3 l Y 33 de la avenida de la 
Estación. 

Finca número 18.744, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Montoro, al tomo 914, libro 497, 
folio 201. 

Valor a efectos dc subasta: 360.000 pesetas. 
5. Trozo de terreno en la campiña. ténnino de 

Montoro. llamado Menor de los Grederos .• al sitio 
de este nombre, con 80 metros cua'drados. que tiene 
su acceso por el callejón, entre las casas números 
31 y 33 de la avenida de la Estación. 
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Finca número 18.745, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Montoro, al tomo 914, libro 197, 
folio 203. 

Valor a efectos de subasta: 1.440.000 pesetas. 

Dado en Montoro a 12 de diciembre de 1996.-EI 
Juez, Pedro Joaquin Herrera Puentes.-EI Secreta
rio.-1.l8 1. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Juan Francisco López Hontanar Sánchez, 
Magistrado·Juez de Primera Instancia número 7 
de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 183/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. contra don Francisco Vicente 
Cáliz y doña Ana Raquellaviano Díaz, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 18 de febrero de 1997, a 
las once quince horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se adntitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, ascendente a 
12.600.000 pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», sito en cane Dos de 
Mayo, 4, de Móstoles, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en lfletálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Eil todas las _subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. a disposición de los que 
deseen verlos. todos los viernes hábil"", de nueve 
a once treinta horas. -entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. sí los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de marzo de 1997, a 
las once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de abril 
de 1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo,' debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
martes hábil, a la misma hora. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Calle Ávila, 45, 7.° C. Piso séptimo, letra 
C. del bloque 122 de la urbanización «La Loma». 
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en la calle Ávila, 45. Está situada en la planta sép
tima del edificio, sin contar la baja. Ocupa una super
ficie aproximada de 67 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Móstoles 
al tomo 1.229, libro 68 de Móstoles, folio 119, 
fmca 5.851. 

Dado en Móstoles a 4 de julio de 1996.-El Magis
trado-Juez, Juan Francisco López Hontanar Sán· 
chez.-La Secretaria.~1.269. 

NAV ALCARNERO 

Edicto 

Don Alberto Molínari López-Recuero, Juez del J",,
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Nava1carnero y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria bajo el número 371/1995, promovidos por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador señor Sampere 
Meneses. contra doña Asunción Sánchez Cabezuela 
en los que se ha dictado resolución acordando sacar 
a la venta en pública subasta y por término de veinte 
dias la fmca hipotecada. por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian se indica 
a coptinuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle El Escorial. número 
13, en los días y formas siguientes: 

- En primera subasta el día 17 de febrero de 1997. 
a las diez treinta horas. no admitiéndose posturas 
que no cubran el tipo por el que sale a subasta. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera. ni pedida la adjudicación en forma 
por el actor, se celebrara el día 17 de marzo de 
1997. a las diez treinta horas, con la rebaja del 
25 por 100 de la que sirvió de tipo de base para 
la primera, no admitiéndose posturas' que no la 
cubran. . 

En tercera subasta. de no, haber postores en la 
segunda. ni soliCitarse la adjudicación por el actor 
con arreglo a derecho. tendrá lugar el dia 16 de 
abril de 1997. a las diez treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas 
con festividad nacional, local o de esta Comunidad 
Autónoma, se entenderá su celebración a la hora 
seiialada del siguiente día hábil. 
. Para el supuesto de que el demandado esté en 
paradero desconocido sirva el presente edicto de 
notificación en forma. 

Condiciones 

Primera.-La fmca objeto de este procedimiento 
sale a pública subasta por el tipo de 13.800.000 
pesetas. ascendente éste a la cantidad pactada en 
la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose posturas Que no cubran la misma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber irigresado previamente en la cuenta de con
signaciones y depósitos. abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal 979, 
cuenta número 2691, el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrá. hacerse posturas por escrito 
en pliegos cerrados. presentando con aquellos el 
resguardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la fmea saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas· 
ta, previniéndose a los licitadores que deberan con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 
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Quinta.-Las cargas anteriores o que fueren pre
ferentes al crédito del actor, si existieren. quedan 
subsistentes, sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción, entendiéndose que el rematante las 
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. 4. Vivienda designada con el número 4 
O cuarta en San Martin de Valdeiglesias, en La Due· 
ña o La Mata, con acceso independiente desde la 
carretera nacional 403, en el linde sur por zona 
común con la vivienda número 3 o tercera y por 
escalera independiente a la derecha entrando a dicha 
zona común. Se desarrolla en planta de sótano, plan
ta baja, planta primera y planta segunda o de bajo 
cubierta, ocupa una superficie total construida de 
195 metros 21 decimetros cuadrados y se halla 
comunicada interiormente en sus distintas plantas 
de las que en la de sótano dispone de garaje y 
trastero, hallándose las restantes plantas destinadas 
a vivienda propiamente dicha, que tiene una terraza 
a nivel de su planta primera. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de San 
Martin de Valdeiglesias. al tomo 484, libro 154, 
folio 135, fInca número 15.187, inscripción primera. 

Dado en Navalcarnero a 18 de noviembre de 
1996.-El Juez, Alberto Molinari López-Recue
ro.-EI Secretario.-1.263. 

OCAÑA 

Edicto 

Don Victorio Serrano García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Ocana (Toledo), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 107/1992, a ins
tancia de ,Fincanco Leasing. Entidad de Arrenda· 
miento Financiero, Sociedad Anónima», represen
tado porJa Procuradora señora Gonzálcz Montero, 
contra don Manuel Santiago Huete y doña Maria 
del Carmen Ángeles de Polonia Ibáñez, en los que 
por resolución del día de la fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente, la venta en publica 
subasta por primera vez, plazo de veinte días y el 
precio de tasación que se indicará. las fincas que 
más abajo se describen. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza Duque, sin número, 
de esta localidad, el dia 3 de marzo de 1997, a 
las doce treinta horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y conSignaciones de este Juzgado, 
el 20 por 100 del precio de tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta, sin haberse 
suplido, previamente, la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articu· 
lo 140 del reglamento para la ejecUción de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, queden subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas _ por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consjgnac,iones de los postores que 
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así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta nna vez cumplida la obligación por el 
adjUdicatario. 

Séptima.-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta. serán del cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dla 1 de abril de 1997, 
a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. Se celebrará tercero subas
ta, en su caso, el dia 28 de abril de 1997, a las 
doce treinta horas. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Octava.-Sirve la notificación del presente de noti
ficación en legal forma al demandado para el caso 
en que sea negativa la personal por no ser hallado 
en su domicilio o encontrarse en ignorado paradero. 

Noven1;l.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen~ en sábado o festivo, se entenderán que 
las subastas se celebrarán al dia siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa en la población de La Guardia, en la 
travesía primera de la Villeta. derecho, número 7 
dupUcado, compuesta de varias habitaciones y 
dependencias para la vivienda, con una superficie 
de 105 metros 5 decimetros cuadrados, de los que 
50 metros cuadrados están edificados y el resto desM 
tinados a patio y portada. Linda: Por la derecha, 
entrando, fmea que se adjunta a doña María del 
Carmen Santülgo Huete: izquierda, doña Juana 
Nuño Hemández, y fondo, herederos de don Juan 
Morales Sánchez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de LilIo, 
al folio 187, libro 150, tomo 862, fmca núme
ro 20.908. 

Esta fmca está valorada a efectos de subasta 
en 7.000.000 de pesetas. 

2. Tierra de secano o indivisible. en término 
de La Guardia, al sitio de Hurreca. en la mesa 
de caber 2 fanegas 3 cuartillas para trigo, o 1 hec
tárea 29 áreas 16 centiáreas. Linda: Norte, mediodía 
y saliente, don Román Morata. y poniente. herederos 
de don Matias de la Cruz y don Ciriaco Hemández. 
EstA inscrita en el Registro de la Propiedad de LilIo, 
a folio 195. del libro 123 de La Guardia, tomo 
689, fmca 15.610, inscripción tercera. 

EstA valorada a efectos de subasta en 250.000 
pesetas. 

3. Tierra de secano e indivisible en térntino de 
La Guardia, al sitio del Presado, con una superficie 
de 75 áreas 16 centiáreas. Linda: Al saliente, don 
Eulogio Guzmán Garcia-Notorio: mediodia, don 
Polonio Guzmán: poniente, doña Petra Garcla 
Gómez, y norte, herederos de don Matias de la 
Cruz. EstA inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lillo, al folio 57, libro 112, tomo 635, fmca 
número 13.479, inscripción cuarta. 

EstA valorada a efectos de subasta en 175.000 
pesetas. 

Dado en Ocaña a 26 de diciembre de 1996.-El 
Juez. Victorio Serrano García.-EI Secreta M 

rio.-1.274. 

OVIEDO 

Edicto 

Don José Manuel González Rodriguez, Magistra· 
dOMJuez de Primera Instancia e Instrucción númeM 
ro 3 de Oviedo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 516/1993, se tramita procedimiento judiCial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don Alberto Arpide López 
y doña Isabel Maria Torrejón Álvarez, contra doña 
Honesta Miranda Arias, don Eloy Ibáñez de Dios 
y doña Rosario Maria Vega López, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
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que luego se dlci, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 20 de febrero de 1997, a las 
diez horas, con !llS prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima», número 3350. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regIa cuarta del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto. en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
,sabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de marzo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de abril 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Bien que se saca a subasta 

Predio 1 l.-En el piso tercero. letra E, del edificio 
número 1 del segundo bloque de la calle Antonio 
Rodriguez, de Oviedo, sito en la calle Jardin, de 
inmobiliaria «Los Álamos». Vivienda con tres dor
mitorios, comedor. cocina y cuarto de baño. Ocupa 
una superficie de 67 metros 68 decímetros cua
drados, siendo útiles 57 metros 68 decímetros CU3M 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 1 de Oviedo al tomo 1.486, libro 852, folio 121, 
fmca número 6.021, inscripción 3.a 

Tipo de subasta: La primera subasta sale por el 
tipo de 1.738.000 pesetas, importe pactado en la 
escritura. 

Dado en Oviedo a 16 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Manuel González Rodri
guez.-El Secretario.-l.292. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Álvaro Artola Femández, Magis
trado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Palma de Mallorca, 

Hago saber; Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 340/1994·CE, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Promociones y Obras 
Prieto Menéndez, Sociedad Anónima», en reclama· 
ción de crédito hipotecarlo, en el Que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y témúno de veinte días. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
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del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 18 de febrero de 1997, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. S. A.». número 0479/0000/18/034094, una 
cantidad igua!, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

<...uarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están' de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de marzo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera~ subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de abril 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo .consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor O causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 6 de orden.-Vivienda número 
5 en construcción del bloque número 1, sobre el 
solar sito entre la calle San Mateo, calle 112 y 
calle de Marina, en ,esta ciudad. Es del tipo C y 
tiene una superficie total construida, incluidos los 
elementos comunes. de 93 metros cuadrados. 
aproximadamente. Está situada en la planta baja 
del bloque. Linda: Al frente, considerando como 
tal su puerta de entrada, con pasillo común de acceso 
a viviendas de esta planta; derecha, entrando, con la 
vivienda número 6 de esta planta; izquierda, con 
la vivienda número 4 de la misma 'planta, y fondo, 
franja del mismo solar. que separa el bloque núme
ro 1 del bloque número 2. Consta de: Acceso pri
vado. porche, cocina-comedor-estar, un donnitorio, 
cuarto de baño y terraza. Cuota: Tiene una cuota 
en su bloque del 2,70 por 100 y en la urbanización, 
del 0,95 por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Palma a! tomo 2.251, libro 301. 
folio 21, fmca número 17.217, inscripción 1.', de 
Palma VII. 

Tipo de subasta: 8 .. 892.846 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de noviembre 
de I 996.-EI Magistrado-Juez, Miguel Álvaro Artola 
Femández.-EI Secretario.-1.268. 

Viernes 17 enero 1997 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especia! sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 665/1995, promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra «Sollarim, Sociedad Anónima», en 
los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de febrero de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, y que se especificará al 
describir cada una de las fmcas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 18 de marzo de 
1997, a la diez horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 17 de abril de 1997, 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán'con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por lOO del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número 56 de orden, de un edificio 
señalado con los números 30 y 32, de la calle Médico 
José Darder. en término de esta ciudad. Consistente 
en espacio de apare-amiento del sótano señalado 
con el número 39. de cabida unos 11 metros cua
dnldos. Tiene su acceso por la calle Médico José 
Darder, a través de paso y escalera, la última arran
cando del atrio del zaguán derecho y asimismo por 
los pasos anteriores del propio sótano. Linda. miran
do desde la calle Médico José Darder: Al frente, 
zona de paso: a la derecha, mediante zona común, 
con el trastero 19; a la izquierda, aparcamiento 
numero 40. mediante zona común, y al fondo. como 
el total inmueble. 

Le corresponde una cuota del 0,22 por 100. 
Inscrita en el Registro. de la Propiedad número 

I de Palma de Mallorca, al tomo 5.167, libro 1.131 
de Palma N, folio 118, fmea número 66.052. 

Valor a efectos de subasta, 1.600.000 pesetas. 
Urbana.-Número 89 de orden, de un edificio 

señalado con los números 30 y 32, de la calle Médico 
José Darder. en término de esta ciudad. Consistente 
en vivienda, puerta segunda del rellano del piso ter
cero, con acceso por el zaguán izquierdo del edificio. 
su escalcra y dos ascensores. Mide una superficie 
de 1 13 metros 18 decímetros cuadrados: siendo sus 
lindes, mirando de la calle Médico José Darder; 
a! frente, con su vuelo: a la derecha, escalera y 
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ascensor que le dan servicio y vivienda puerta pri
mera de igual planta y acceso: a la ízquierda, como 
el integro inmueble, y al fondo, pátio posterior. 

Le corresponde una cuota del 2,22 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

I de Palma de Mallorca, a! tomo 5.167, libro 1.131 
de Palma N, folio 217, fmca número 66.085. 

Valor a efectos de subasta, 19.700.000 pesetas. 
Urbana.-Número 90 de orden, de un edificio 

señalado con los números 30 y 32, de la caUe Médico 
José Darder, en término de esta ciudad. Consistente 
en viviend~ puerta primera del rellano del piso ter
cero, con acceso por el zaguán ízquierdo del edificio. 
su escalera y dos ascensores. Mide una superficie 
de 113 metros 18 decimetros cuadrados: siendo sus 
lindes, mirando de la calle Médico José Darder: 
al frente. con su vuelo; a la derecha, vivienda puerta 
primera de la misma planta pero con acceso por 
el zaguán derecho del edificio, número de orden 
correlativo posterior; a la izquierd~ escalera yascen
sor que le dan servicio y vivienda puerta segunda 
de igual planta· y acceso; al fondo, patio posterior. 
Además limita por fondo con dicha caja de escalera 
y ascensor que le da servicio. 

Le corresponde una cuota del 2,22 por 100. 
Inscrita en el Registro' de la Propiedad número 

I de Palma de Mallorca, al tomo 5.167, libro 1.131 
de Palma N, folio 220, fmca número 66.086. 

Valor a efectos de subasta, 19.700.000 pesetas. 
Urbana.-Número 91 de orden. de un edificio 

señalado con los números 30 y 32, de la calle Médico 
José Darder. en término de esta ciudad. Consistente 
en vivienda, puerta primera del rellano del piso ter
cero. con acceso por el zaguán derecho del edificio, 
su escalera y dos ascensores. Mide una superficie 
de 113 metros 18 decímetros cuadrados; siendo sus 
lindes, mirando de la callc Médico José Darder; 
al frente, con su vuelo; a la derecha, escalera ascen
sor que le dan servicio y vivienda puerta segunda 
de igual planta y accesos: por la ízquierda, con 
vivienda de igual planta puerta primera. pero con 
acceso por el zaguán izquierdo del edificio, y al 
fondo, patio posterior. 

Le corresponde una cuota del 2,22 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

1 de Palma de MaIlorca, al tomo 5.167, libro 1.131 
de Palma N, folio 223, finca número 66.087. 

Valor a efectos de subasta. 19.700.000 pesetas. 
Urbana.-Número 98 de orden, de un edificio 

señalad.o con los números 30 y 32, de la calle Medico 
José Darder, en término de esta ciudad. Consistente 
en vivienda, puerta primera del rellano del piso quin
to. con acceso. por el zaguán izquierdo del edificio, 
su escalera y dos ascensores. Mide una superficie 
de 113 metros 18 decímetros cuadrados; siendo sus 
lindes, mirando de la calle Médico José Darder; 
al frente, con su vuelo; a la derecha. vivienda puerta 
primera de la misma planta pero con acceso por 
el zaguán derecho del edificio, número de orden 
correlativo posterior; a la izquierda, escalera y ascen
sor que le dan servicio y vivienda puerta segunda 
de igual·planta y acceso; al fondo, patio posterior. 
Además limita por fondo con dicha caja de escalera 
y ascensores que le dan servicio. 

Le corresponde una cuota del 2,22 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

I de Palma de Mallorca, al tomo 5.168, libro 1.132 
de Palma N, folio 019, fmca número 66.094. 

Valor a efectos de subasta, 19.700.000 pesetas. 
Urbana.-Número 100 de orden, de un edificio 

señalado con los números 30 y 32. de la calle Médico 
José Darder. en término de esta ciudad. Consistente 
en vivienda, puerta segunda del rellano del piso quin
to, con acceso por el z.aguán derecho del edificio, 
su escalera y dos ascensores. Mide una superficie 
de 113 metros 18 decímetrus cuadrados; siendo sus 
lindes, mirando de la calle Médico José Darder: 
al frente, con su vuelo; a la derecha, como el total 
inmueble; por la ízquierda. escalera y ascensor que 
le dan servicio y vivienda puerta primera de igual 
planta y acceso, yal fondo, patio posterior. 

Le corresponde una cuota del 2,22 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

I de Palma de Mallorca. a! tomo 5.168, libro 1.132 
de Palma N, folio 025, finca número 66.096. 

Valor a efectos de subasta, 19.700.000 pesetas. 
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Urbana.-Número 101 de orden. de un edificio 
señalado con los números 30 y 32, de la calle Médico 
José Darder, en término de esta ciudad. Consistente 
en vivienda, puerta segunda del rellano del piso sex
to, con acceso por el zaguán izquierdo del edificio, 
su escalera y dos ascensores. Mide una superficie 
de 113 metros 18 decímetros'cuadrados: siendo sus 
lindes. mirando de la calle Médico José Darder; 
al frente. con su vuelo; a la derecha. escalera y 
ascensor que le dan servic-io y vivienda puerta pri
mera de igual planta y acceso; a la izquierda. como 
el íntegro inmueble, y al fondo, patio posterior. 

Le corresponde una cuota del 2,22 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

1 de Palma de Mallorca, al tomo 5.168. libro I.I32 
de Palma N, folio 028. fmca número 66.097. 

Valor a efectos de subasta, 19.700.000 pesetas. 
Urbana.-NÚIDero 102 de orden, de un edificio 

señalado con los números 30 y 32, de la calle Médico 
José Darder, en termino de esta ciudad. Consistente 
en vi~enda, puerta primt'i-a del rellano del piso sex
to, con acceso por el zaguán izquiertlo del edifi-cio, 
su escalera y dos ascensores. Mide una superficie 
de 113 metros 18 decímetros cuadrados; siendo sus 
lindes, mirando de la calle Médico José Darder; 
al frente, con su vuelo; a la derecha, vivienda puerta 
primera de la misma planta pero con acceso pot,.. 
el zaguán derecho del edificio. número de orden 
correlativo posterior; a la izquierda, escalera y ascen
sor que le dan servicio y vivienda puerta segunda 
de igual planta y acceso; al fondo, patio posterior. 
Además limita por fondo con dicha caja de escalera 
y ascensor que le da servicio. 

Le corresponde una cuota del 2,22 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

1 de Palma de Mallorca, al tomo 5.168,libro 1.132, 
de Palma N, folio 31, fmca 66.098. 

Valor, a efectos de subasta, 19.700.000 pesetas. 
Urbiiha.-Número 103 de orden, de un edificio 

señalado con los números 30 y 32. de la calle Médico 
José Darder. en término de esta ciudad. Consistente 
en vivienda. puerta primera,. de rellano del piso sexto. 
c01:1 acceso por el zaguán derecho del edificio, su 
escalera y dos ascensores. Mide una superficie de 
1 13 metros 18 decímetros cuadrados; siendo sus 
lindes, mirando de la calle Médico José Darder; 
al frente. con su vuelo; a la derecha, escalera y 
ascensor que le dan servicio y vivienda puerta segun
da de igual planta y acceso; por la izquierda, con 
vivienda de igual planta. puerta primera, pero con 
acceso por el zaguán izquierdo del edificio, y al 
fondo, patio posterior. 

Le corresponde una cuota del 2,22 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

I de Palma de Mallorca, al tomo 5.168, libro 1.132 
de Palma N. folio 34, fmca 66.099. 

Valor, a efectos de subasta. 19.700.000 pesetas. 
Urbana.-Número 104 de orden. de un edificio 

señalado con los números 30 y 32, de la calle Médico 
José Darder, en término de esta ciudad. Consistente 
en vivienda, puerta segunda del rellano del piso sex
to. con acceso por el zaguán derecho del edificio. 
su escalera y dos ascensores; mide una superficie 
de 113 metros 18 decímetros cuadrados; siendo sus 
lindes. mirando de la calle Médico José Darder; 
al frente, con su vuelo; a la derecha. como el total 
inmueble; por la izquierda. escalera y ascensor que 
le dan servicio y vivienda puerta primera de igual 
planta y acceso, y al fondo, patio posterior. 

Le corresponde una cuota del 2.22 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

I de Palma de Mallorca, al tomo 5.168, libro 1.132 
de Palma IV. folio 037, fmca número 66.100: • 

Valor a efectos de subasta. 19.700.000 pesetas. 
Urbana.-Núrnero 108 de orden. de un edificio 

señalado con los números 30 y 32, de la calle Médico 
José Darder, en término de esta ciudad. Consistente 
en vivienda, puerta segunda del rellano del piso sép
timo, con acceso por el zaguán derecho del edificio, 
su escalera y dos ascensores. Mide una superficie 
de 113 metros 18 declmetros cuadrados; siendo sus 
lindes, mirando de la calle Médico José Darder; 
al frente, con su vuelo; a la derecha, como el total 
inmueble; por la izquierda, escalera y ascensor que 
le dan servicio y vivienda puerta primera de igual 
planta y acceso, y al fondo, patio posterior. 
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Le corresponde una cuota del 2.22 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

1 de Palma de Mallorca, al tomo 5.168, libro 1.132 
de Palma N, folio 049, fmca número 66.104. 

Valor a efectos de subasta, 19.700.000 pesetas. 
Urbana.-Número 109 de orden. de un edificio 

señalado con los números 30 y 32. de la calle Médico 
José Darder. en término de esta ciudad. Consistente 
en vivienda. puerta segunda del rellano del piso octa
vo, con acceso por el zaguán izquierdo del edificio. 
su escalera y dos ascensores. Mide una superficie 
de 113 metros 18 decímetros cuadrados; siendo sus 
lindes, mirando de,]a calle Médico José Darder; 
al frente, con su vuelo; a la derecha, escalera y 
ascensor que le dan servicio y vivienda puerta pri
mera de igual planta y acceso; a la izquierda, como 
el integro inmueble. y al fondo. patio posterior. 

Le corresponde una cuota del 2,22 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

I de Palma de Mallorca, al tomo 5.168, libro J.l31 
de Palma N, folio 052, fmca número 66.105. 

Valor a cfectos de subasta, 19.700.000 pesetas. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de que intentada la noti
ficación. ésta no pudiera llevarse a cabo, expido 
el presente en Palma de Mallorca a 28 de noviembre 
de I 996.-EI ]uez.-EI Secretario.-1.250. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Juan Ignacio Sagardoy Moreno, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancianúmero 8 de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 99/1996. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Juan 
Arbona RuUán. contra «Scllarim, Sociedad Anóni
ma», y don Julio Garrido Ninarejos, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 17 de febrero de 1997, a las 
diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta' de' este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 0470.000.18.0.9996, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no-aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
'a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los pn:;ferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad d~ los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de marzo de 1997. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
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señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de abril 
de 1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera 'celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entendeqí que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a·subasta 

Urbana. número 87 de orden. De un edificio seña
lado con los números 30 y 32 de la calle Médico 
José Darder, de Palma., en vivienda puerta primera 
del rellano del piso segundo y de una superficie 
aproximada de 103 metros cuadrados. Tomo 5.167, 
libro 1.131. Palma IV, folio 211. fmca núme
ro 66.083. 

Tipo de subasta: 19.700.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de diciembre 
de 1996.-EI Secretario, Juan Ignacio Sagardoy 
Moreno.-1.266. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Juan Ignacio Sagardoy Moreno, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 438/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el Procu
rador don Juan Arbona Rullán, contra doña Maria 
Elda Ascensión Trapicllo Gar;cía y «Aiguavcs, Socie
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote
cario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días. el bien que luego se 
dira. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 17 de febrero de 1997, a las diez horas diez 
minutos, con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 0470.000.18.0.43896. 
un~ cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán a,dmitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que 'se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
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de una segunda el dia 14 de marm de 1997, a 
las diez horas diez minutos. sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la, segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de abril 
de 1997, a las diez horas diez minutos, cuya subasta 
se celebrara sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
LOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto Servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Urbana, número 7 de orden. Vivienda letra A 

de planta piso tercero, de unos 77 metros cuadrados, 
aproximadamente. con terraza superior de WlOS 65 
metros cuadrados. Tiene anejo el cuarto trastero 
número 7 del plano, de unos 3 metros· cuadrados. 
Inscrita al tomo 3.717, libro 545 de Palma VI, 
folio 94, fmca número 35.543. 

Tipo de subasta: 12.827.000 pesetas. 

"Dado en Palma de Mallorca a 9 de diciembre 
de 1996.-E1 Secretario. Juan Ignacio Sagardoy 
Moreno.-1.264. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Fernando Javier Muñiz Tejerina, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Ponferrada (León), 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
458/1992 se tramitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador señor Morán Fernández, 
en nombre y representación de «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». contra ~Canteras Peña 
del Horno, Sociedad Anónima», don Santiago López 
G6mez. doña Ascensión Ballesteros Femández. don 
Bias Ballesteros Fernández, doña Benita Foigueral 
Fernández y don Elvio Ballesteros Fernández, sobee 
reclamación de 6.377.989 pesetas de principal, y 
la de 2.000.000 de pesetas presupuestadas para gas
tos y costas. en cuyo procedimiento por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera. Y. en su caso, segunda y tercera veces, 
en el término de veinte dias, y por los tipos que 
se indican, los bienes que se describirán. 

El acto del remate de la primera subasta se ha 
señalado para el día 18 de febrero de 1997, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores:' Que para tomar parte 
en la misma deberán consignar, previamente, 'en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima., al 
número 2143/000/1.7/0458/92 el 20 por 100 del 
valor efectivo que sirve de tipo para la subasta; que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación y que sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de cedee el remate 
a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta 
se señala para el acto del remate de la segunda 
el dia 21 de marzo de 1997, a las once horas, en 
el mismo Jugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 por 100, no admitiéndose posturas 
que no cubran. por lo menos. las dos terceras pwtes 
del avalúo. con la expresada reb'lia. 

Asimismo, y para el supuesto de no existir lici
tadores en dicha segunda subasta. se anuncia una 
tercera, sin sujeción a tipo, en la misma fonna y 
lugar, señalándose para el acto del remate el dia 
25 de abril de 1997, a las once horas, admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas establecidas ' 
por la Ley. 

Viernes 17 enero 1997 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa de la vivienda de la planta tercera, 
letra A, del edificio en Ponferrada, en la avenida 
de Valdés, número 45, que hace esquina con la 
calle Fueros, de León. Tiene una superficie útil de 
87 metros 92 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
avenida de Valdés y vista desde ésta: derecha, caja 
de esealeras y vivienda de esta misma planta seña
lada con la letra B; izquierda, Maria Cuello y Enrique 
Arias: fondo, patio de luces y vivienda de esta planta, 
señalada con la letra B. Tiene como anejos: En 
la planta sótano, una bodega y una carbonera seña
ladas con el número 3-A. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Ponferrada, folio 3, 
libro 35 de la sección tercera del Ayuntamiento 
de Ponferrada, tomo 1.516 del archivo, fmca regis
tral número 4.347, inscripción pcimera. Valorada 
pericialmente en 5.500.000 pesetas. 

Cereal de regadío, al sitio de Las Fuentes, término 
municipal de Camponaraya. Tiene una superficie 
de 36 áreas. Linda: Norte, desagüe; sur. acequia 
de riego; este, herederos de Roberto Femández; oes
te, A1adino Fierro Martinez. Es la parcela 73, del 
poligono 3, del Catastro de Fincas Rústicas del 
Ayuntamiento de Camponaraya. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Villafranca del Bierzo, libro 
61 de Camponaraya, folio 91, fmca 8.099, inscrii>" 
ción primera. Valorado pericialmente en 6.500.000 
pesetas. 

Dado en Ponferrada a 26 de noviembre de 
1996.-EI Juez, Fernando Javier Muñiz Tejerina.-EI 
Secretario.-1.240. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don José Miguel Carbajas¡¡ Cohnenero, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia' e mstrucción 
número 3 de los de Ponferrada y su partido 
(León), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 439/1992, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por el Procurador don Tadeo Morán 
Fernández, en nombre y representación de «Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima., contra don 
Juan Luis López Jato y doña Maria Lina López 
Pérez, sobre reclamación de 2.144.385 pesetas de 
principal y la de 650.000 pesetas presupuestadas 
para gastos y costas. en cuyo procedimiento por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera y, en su caso, segunda 
y tercera vez, término de veinte días y por los tipos 
que se indican, tos bienes que se describirán. 

El acto del remate de la primera subasta se . ha 
señalado para el dia 14 de febrero de 1997, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores que para tomar parte 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, cuyo número se facilitará en la 
Secretaria del mismo, el 20 por 100 del valor efectivo 
que sirve de tipo para la subasta: que no se admitirán 
posturas que no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de la tasación. Sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta 
se señala para el acto del remate de la segunda, 
eldia 13 de marzo de 1997, a las once horas, en 
los mismos lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja de un 25 por 100, no admitiéndose posturas 
que no cubran, por lo menos. las dos terceras partes 
del avalúo, con la expresada reb'lia. 

Asimismo, y para el supuesto de no existir licio 
tadores en dicha segunda subasta, se anuncia una 
tercera. sin sujeción a tipo, en los mismos forma 
y lugar, señalándose para el acto del remate el dia 
14 de abril de 1997, a las once horas, admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas· establecidas 
por la Ley. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Local en la planta sótano, fmca número 9 
del edificio al sitio El Francés, término de Colum· 
brianos, Ayuntamiento de Ponferrada, conocido por 
«Edificio Los Cantos», con tres portales señalados 
con los números 1, 2 y 3. Dicho local está cons
tituido por una sola nave diáfana que tiene entrada 
independiente por la zona de circulación y manio
bra. Se destina a plaza de garaje y ocupa una super
ficie útil aproximada de 10 metros cuadrados. Linda: 
frente. zona de circulación y maniobra, y vista desde 
ésta: Derecha, zona de maniobra que le separa de 
la plaza de garaje número 8: izquierda, zona de 
maniobra que le separa de la plaza de garaje núme
ro !O, y fondo, terreno del Ayuntamiento destinado 
a viales y espacios libres. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Ponferrada, folio 170, libro 419 del Ayuntamien· 
to de Ponferrada, tomo 1.417 del archivo. fmca 
registral número 45.773, inscripción segunda. 

Valoración: 700.000 pesetas. 
2. Local en la planta sótano, fmca número 37 

del edificio al sitio El Francés, término de Colum· 
brianos, Ayuntamiento de Ponferrada, conocido por 
«Edificio Los Cantos». con tres portales señalados 
con los números 1, 2 y 3. Dicho local está cons· 
tituido por una sola nave diáfana que tiene entrada 
independiente por la zona de circulación y manio
bra. Se destina a plaza de gar'lie, y ocupa una super
ficie útil aproximada de 10 metros cuadrados. Linda: 
Frente, zona de circulación y maniobra, y vista desde 
ésta: Derecha, zona de maniobra que le separa de 
la plaza de garaje número 17; izquierda, zona de 
maniobra, y fondo, caja de escaleras del portal núme· 
TO 1. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Ponferrada, folio 198, libro 419 del Ayuntamien
to de Ponferrada. torno 1.417 del archivo, fmca 
registral número 45.829, inscripción segunda. 

Valoración: 700.000 pesetas. 
3. Locm en la planta sótano, fmca número 41 

del edificio al sitio El Francés, término de Colum
brianos, Ayuntamiento de Ponferrada, conocido por 
«Edilicio Los Cantos», con tres portales señalados 
con los números 1, 2 y 3. Dicho local está cons
tintido por una sola nave diáfana que tiene entrada 
independiente por la zona de circulación y manio
bra. Se destina a bodega, y ocupa una superficie 
útil aproximada de 2,80 metros cuadrados. Linda: 
Frente, zona de circulación y maniobra, Y vista desde 
ésta: Derecha, zona de maniobra que le separa de 
la plaza de garaje número 37, y caja de escaleras 
del portal número 1; izquierda, rampa de circulación 
y maniobra, y fondo, hueco de ascensor del portal 
número 1 y carboneras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Ponferrada, folio 202, libro 419 del Ayuntamien
to de Ponferrada, tomo 1.417 del archivo, fmca 
registra! número 45.837, inscripción segunda. 

Valoración: 188.306 pesetas. 
4. Vivienda de la planta primera, letra A, situada 

a la derecha, subiendo las escaleras del portal núme· 
ro 3, fmca número 71 del edificio al sitio El. Francés, 

• término de Columbrianos, Ayuntamiento de Pon
ferrada, conocido por «Edificio Los Cantos»), con 
tres portales señalados con los números 1, 2 y 3. 
Dicha vivienda tiene una superficie útil de 84,15 
metros cuadrados, y construida de 96,70 metros 
cuadrados. Linda: Frente, terreno del Ayuntamiento 
destinado a espacios libres y viales, y vista desde 
éstos: Derecha, vivienda de esta misma planta y 
portaL letra D, y hueco de ascensor; izquierda. terre
no del AYuntamiento destinado a viales y zonas 
abiertas, y fondo, hueco del ascensor, pasillo de 
acceso a las viviendas y vivienda de esta misma 
planta y portal, letra B. 

Tiene como anejos: 

En la planta s6~o, la carbonera señalada con 
el eplgrafe l." A, que tiene una superficie aproxi· 
mada de 3,40 metros cuadrados. 

En la planta bajo cubierta, local trastero señalado 
con el epigrafe 1.0 A. que tiene una superficie aproxi
mada de 8,75 metros cuadrados. 
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Esta vivienda está en un edificio con calificación 
definitiva de viviendas de protección oficial de pro
moción privada. expediente 24-1-0073/87. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Ponferrada. folio 37 vuelto. libro 421 del Ayun· 
tamiento de Ponferrada, tomo 1.419 del archivo. 
finca registral número 45.897, inscripción tercera. 

Valoración: 10.249.690 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 4 de diciembre de I 996.-EI 
Juez.-EI Secretario. José Miguel Carbajosa Cobne· 
nero.-1.261. 

PRAVIA 

Edicto 

Don Miguel Juan Covián Regales. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Pravia. 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
autos de procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 26911994, seguidos a instancia 
de «Banco Herrero. Sociedad Anónima», contra 
doña Maria Pilar Femández Menéndez, por medio 
de la presente se anuncian públicas subastas por 
veinte dias, del bien que se dirá. Las subastas tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado en 
los- días y horas siguientes: 

Primera subasta: 11 de febrero de 1997, a las 
diez treinta horas. 

Segunda subasta: 6 de marzo de 1997, a las diez 
treinta horas. 

Tercera subasta: 1 de abril de 1997, a las diez 
treinta horas. 

La segunda subasta y, en su caso, la tercera, se 
celebrarán en el supuesto de que las anteriores resul
taran desierias. Para dichas subastas regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-ServiJ=á de tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo que se indicará; para la segunda 
el que resulta de rebajar el anterior en un 25 por 
100 y la tercera lo será sin sujeción a tipo, no admi
tiéndose posturas que no cubran el tipo respectivo, 
aunque teniendo en cuenta lo dispuesto en la regla 
séptima del artículo nI de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación a que se refiere el párrafo 
siguiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo excepto para la tercera que 
10 será del tipo anunciado para la segunda subasta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Qulnta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131-
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria, se entenderá que todo licitador acepla 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Sin peJjulcio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio de la demandada, conforme a los 
articulas 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no "er hallada en él. este edicto servirá, 
iguabnente, para notificación a la deudora del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien que sale a subasta 

Casa sita en calle Doctor Argüelles, número 8, 
de la villa de Pravia, de 77,74 metros cuadrados 
de superficie construida. Inscripción: Tomo 397, 
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libro 1 lO, folio 217, fmca 23.oí3, inscripción segun
da del Registro de la Propiedad de Pravia. 

Valorada en 7.485.000 pesetas. 

Dado en Pravia a 18 de noviembre de 1996.-El 
Juez, Miguel Juan Covián Regales.-La Secreta
ria.-2.288. 

QUART DE POBLET 

Edicto 

Doña Carmen Moreno Martinez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los Quart de 
Poblet (Valencia). 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo l31 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 203/1996, promo
vido por «Banesto Hipotecario, Sociedad Anónima. 
Sociedad de Crédito Hipotecario., contra don José 
Antonio Sánchez Grañán y doña Dolores Garrido 
Guillén. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal del presente edicto se des
cribe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 21 de febrero de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
14.900.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la primera.. el día 21 de marzo de 
1997, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 21 de abril de 1997, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 45350001820396, 
de la oficina del Banco Bilbao VIzcaya. sita en Quart 
de Poblet (Valencia), calle Primero de Mayo, núme
ro 2; aportando resguardo justificativo en el que 
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al_deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda unifamiliar número doce, de 116,30 
metros cuadrados, y linda: Al este, con vivienda 
unifamiliar número 13 a la que está adosada; al 
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norte, con parcela de la vivienda numero 7; al oeste. 
con parcelas de las viviendas unifamiliares núme
ros 4, 5 y 6, y al sur, calle en proyecto. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Paterna, fmca 
número 18.661, tomo 1.529, libro 169 de Manises, 
folio 212. 

Dado en Quart de Poblet a 17 de diciembre de 
1996.-La Juez, Carmen Moreno Martinez.-El 
Secretario.-1.222. 

REUS 

Edicto 

Doña Amparo Cerdá Miralles, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los dias que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala Audiencias de este Juzgado. 
en méritos de los autos de juicio articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 272/1995, instados por 
CIija de Ahorros de Cataluña, contra .Obras y Cons
trucciones Romeu, Sociedad Anól1ÍIna». la venta en 
pública subasta, de las fincas hipotecadas siguientes: 

Todas las fmcas hipotecadas se hallan en el edi
ficio sito en Reus, con su frente principal a la plaza 
de Cataluña, número 8, esquina a la calle Doctor 
Robert, denominado +::Mutuajj.: 

Despacho, sito en planta primera, pueria segunda. 
De 95 metros 76 decimetros cuadrados. Inscrito 
en el Registro número 2 de Reus, al tomo 686, 
libro 291 de Reus, folio 51, fmca número 18.034_ 
Valorado en 20.898.652 pesetas. 

Despacho. sito en piso segundo, puerta primera. 
De 104 metros 34 decimetros cuadrados. Inscrito 
en el Registro número 2 de Reus, al tomo 686, 
libro 291 de Reus, folio 54, fmca número 18.036. 
Valorado en 20.898.652 pesetas. 

Despacho, sito en piso segundo, pueria segunda. 
De 95 metros 76 decimetros cuadrados. Inscrito 
en el Registro número 2 de Reus, al tomo 686, 
libro 291 de Reus, folio 57, frnca número 18.038. 
Valorado en 20.898.652 pesetas. 

Despacho, sito en planta tercera, pueria primera. 
De 101 metros 6 decimetrgs cuadrados. Inscrito 
en el Registro número 2 de Reus, al tomo 686, 
libro 291 de Reus, folio 60, fmca número 18.040. 
Valorado en 21.000.000 de pesetas. 

Despacho, sito en planta tercera, pueria segunda. 
De 94 metros 8 decimetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro número 2 de Reus, al tomo 686, li
bro 291 de Reus, folio 63, fmca número 18.042. 
Valorado en 21.000.000 de pesetas. 

Primera subasta: Dia 9 de abril de 1997, a las 
diez horas. 

Segunda subasta: Día 27 de mayo de 1997, a 
las diez treinta horas. 

Tercera subasta: Día 2 de julio de 1997, a las 
diez horas. 

Previniéndose a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán Consignar previamente 
en el Banco BiJbao Vizcaya (calle Llavera, núme
ro 50), una cantidad igual, por lo menos, al 30 
por 100 del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el justificante de haber efectuado en 
el Banco de Bilbao VIZcaya, el importe de la con
signación a que se ha hecho referencia. 

Que las descritas fmcas salen a subasta por el 
tipo de tasación, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Que los autos y la certificación del Registro, al 
que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaria. 

Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 



BOE núm. 15 

que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rematc. 

Que para la segunda subasta, servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta. 
se celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en el regla 8.a 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regIa 7.' del articulo DI de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para.. en su caso, se notifica 
al deudor «Obras y Construcciones Romeu, Socie
dad Anónima», la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Dado en Reus a 3 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Amparo Cerdá Miralles.-EI Secre
tario.-1.265. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado-Juez 
actual del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los, días que luego se dírán, 
tendrá lugar en la Sala Audiencias de este Juzgado, 
en méritos de los autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 128/1995, instados 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
«Valentin Casas, Sociedad Anónima», la venta en 
pública subasta, de la fmca hipotecada siguiente: 

Finea número 29.802, tomo 661, libro 408, fo
lio 71. Registro de la Propiedad número 3 de Reus. 
Valorada en 18.300.000 pesetas. 

La primera subasta se celebrará el día 3 de marzo 
de 1997, a las nueve horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 7 de abril 
de 1997. a las nueve horas. 

La tercera subasta se celebrará el día 7 de mayo 
de 1997, a las diez treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao VIzcaya, de Reus, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el justificante 
de haber efectuado en el Banco de Bilbao VIzcaya, 
el importe de la consignación a Que se ha hecho 
referencia. 

Que la descrita finca sale a subasta por el tipo 
de tasación, no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Que los autos y la certificación del Registro al 
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en 
la Secretaria. 

Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que para la segunda subasta servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en el regla 8.8 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor, mediante exhorto dírigido al Juzgado 
de Cambrils. la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Dado en Reus a 10 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Roberto Esteban Pradas.-EI 
Secretario.-1.267. 
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REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia e Instrucción número 4 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido a instancias de 
~Banco HipoteCario de España, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor Torrents 
Sardá, contra don Esteban Ángel Ruiz Sánchez y 
doña Julia Reche Rodríguez, seguido con el número 
151/1996, se ha acordado sacar a subasta en la 
Sala de Audíencia de este Juzgado a las once treinta 
horas, por primera vez, el día 3 de marzo de 1997, 
en su caso, por segunda, el día 2 de abril de 1997, 
y por tercera vez, el día 8 de mayo de 1997, la 
fmca que al final del presente edícto se describe, 
propiedad de don Esteban Ángel Ruiz Sánchez y 
doña Julia Reche Rodriguez, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
de valoración de la fmca; para la segunda, el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán cbnsiguar, pre
viamente, en la cuenta del Juzgado, sita en la plaza 
Prim, de Reus, Banco Bilbao V!zcaya al número 
4194/000/18/0151/96, una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto en 
la tercera, en que no serán inferiores al 20 por 
100 del tipo de la segunda, las posturas podrán 
hacerse. desde la publicación de este anuncio en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción al precio del remate. 

Bien que se subasta 

Cuarenta y nueve.-Vivienda sita en el piso tercero, 
tipo 3, puerta segunda, con entrada por la escale
ra H, número dos, de la calle Cambrils. Finca núme
ro 1.119-N, antes 1.824, libro 14. Se valora en la 
cantidad de 8.500.000 pesetas. Finea sita en Reus. 

Dado en Reus a 14 de diciembre de I 996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.260. 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martínez Guerrero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Ronda, 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 222/1993, seguidos en este Juzgado a instancia 
de la entidad Montes de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, Ahneria, Málaga y Antequera, 
representada por el Procurador señor Femández 
Morales. contra los cónyuges don Francisco J. More
no Gómez y doña Soledad Téllez Álvarez, se ha 
acordado por resolución de esta fecha, sacar a públiM 

ea subasta la fmea hipotecada, descrita al tinal del 
presente, por ténnino de veinte días, por primera 
y, en su caso, por segunda y tercera vez. con las 
siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audíencias de este 
Juzgado: 
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Primera (por el tipo pactado): El día 24 de marzo 
de 1997. 

Segunda (por el 75 por lOO, de la primera): El 
día 24 de abril de 1997. . 

Tercera (sin sujeción a tipo): El día 26 de mayo 
de 1997. 

Todas ellas a las doce treinta horas, y si tuViera 
que suspenderse alguna por causa de fuerza mayor, 
entiéndase señalada su celebración para el día hábil 
inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
. Se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precia del remate. 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas, 
todos los postores tendrán Que consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera subasta, y para la tercera 
subasta. en su caso, tendrá que consignar el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas, no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el día de hoy hasta su cele
braci6n, depositando en la Mesa de este Juzgado, 
dicho pliego acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas. conforme a lo 
dispuesto en la regla 7.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el su puesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la fmca subastada. 

La fmca que sale a la venta en pública subasta, 
es la vivienda letra e, en planta tercera. sin contar 
la baja ni el sótano, del edificio en esta ciudad, 
calle Padre Mariano Bouvirón, números 12, 14 y 
16. Tiene una superficie útil de 87 metros 50 deCÍ
metros cuadrados. En relación con el valor del edia 

ficio tiene una cuota de 5,26 por 100. Y su historia 
registral consta en el tomo 450, libro 317 del Ayun
tamiento de Ronda, fmca 19.928, inscripción segunda. 

Sale a subasta, en la primera. por el precio o 
tipo de su tasación en la escritura de constitución 
de hipoteca en 6.267.321 pesetas. 

y para ser publicado el presente edicto en el «80-
letin Oficial del Estado» lo expido en Ronda a 13 
de diciembre de 1996.-EI Secretario, Alfredo Mar
tinez Guerrero.-1.271. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria Dolores Manrique Ortega, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Roque
tas de Mar, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 242/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco de Comercio, Socie
dad Anónima», contra don Juan Luis de la Rosa 
Fenoy y doña Ascensión Salado Ligero, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dírá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audíencia de este Juzgado el día 14 de marzo 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar par
te en la subasta deberán consignar, previa-
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mente. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima., número 
025700017024293, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de· tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Ünicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a' 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de maniftesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se ·entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de abril de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera, 

Iguahnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores' en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de mayo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tip~ debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la ntisma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la ntisma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Fínca urbana. Vivienda d6plex en construcción, 
.) A, número uno, de los elementos individuales 
del edificio que constituye el módulo en la zona 
dos del conjunto de edificación denominado «HaI· 
cón de Aguadulce., sito en el paraje de Aguadulce, 
término de Enix, sobre una parcela de 97 metros 
cuadrados, de los que 47 metros cuadrados son 
una zona dos ocupados en planta baja. La superftcie 

. total construida entre las dos plantas es la de 96 
metros 15 decimetros cuadrados. Linda: Norte, «Bal
CÓn de Aguadulce, Sociedad Anónima.; sur, vial 
de acceso; este, vivienda 2 A, Y oeste, fondo, de 
saco del vial de acceso. Tasada, a efectos de subasta, 
en 7.200.481 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 24 de diciembre 
de I 996.-La Juez, Maria Dolores Manrique 0rIe
ga.-EI Secretario.-1.242. 

SABADELL 

Edicto 

Doña. Encarnación Borrego Palop, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de los de Sabadell y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado con el núme· 
ro 435/1995, promovidos por Caja de Ahorros de 
Cataluña. contra don José Antonio Buendia Mejias 
y doña Maria Aranda Mora, he acordado en pro
veido de esta fecha sacar a la venta. en pública 
subasta. el inmueble que al fmal se describirá, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dia 17 de febrero de 1997, a las diez 
treinta horas; de no haber postores, se señala para 
la segunda subasta el dla 17 de marzo de 1997, 
a las diez treinta horas, y si tampoco hubiera en 
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ésta. en tercera subasta el dia 21 de abril de 1997, 
a las diez treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley HipoteCaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de 5.300.000 pesetas, pactado; para 
la segunda el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, cri la Mesa de este Juzgado, para poder 
tomar parte en la subasta. una cantidad igual al 20 
por lOO de los respectivos tipos, y respecto de la 
tercera subasta igual porcentaje del tipo de la segun· 
da. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, jW1to a aquél, el importe de la con~ 
signación, o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 
Sexta.-~ cargas o gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en, la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-E1 presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación a la parte demandada, si 
se hallare en ignorado paradero o si resultare nega· 
tiva la personal practicada según ~rresponda legal· 
mente. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

La fmca objeto de subasta es: 

Número 17. Situada en la planla cuarta. puerta 
primera. del ediftcio sito en Sabadell, plaza Garona, 
número 3; ocupa una superfiCie total de 78,128 
metros cuadrados. y útil de 62,29 metros cuadrados. 
Linda: N arte, patio de luces, rellano de la escalera 
y vivienda cuarta. cuarta; sur, patio de luces y casa 
número 2 de la plaza Garona; este, rellano de la 
escalera. patio de luces y vivienda cuarta segunda; 
oeste, plaza Garona; encima, terrado del edifiCio, 
y debajo, Vivienda tercera primera. 

Coeficiente: 5,012 por 100 . 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 

de Sabadell, al tomo 2.781 del archivo, libro 927 
de Sabadell, folio 177, fmca 25.098-N, inscripción 
sexta. 

Dado en Sabadell a 28 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado~Juez.-La Secretaria, Encamación 
Borrego Palop.-1.278. 

Diligencia: En Sabadell a 19 de diciembre de 
1996. La extiendo yo, la Secretaria, para hacer cons
tar que lo enmendado «17 de febrero de 1997, 17 
de marzo de 1997 y 21 de abril de 1997» vale 
y se salva. Doy fe.-La Secretaria, Encarnación 
Borrego Palop. 

SAN BARTOLOMÉ DE TlRAJANA 

Edicto 

Doña Cristina Mir Ruza, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de San 
Bartolome de Tirajana y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de jnicio ejecutivo número 105/1990, seguidos a 
instancia de Caja Insular de Ahorros de Canarias, 
representada por el Procurador don CannelQ Viera 
Pérez, contra entidad .Bebidas Canarias de Dis
tribuciones, Sociedad Lirnilada. y don Fernando 
Rarnlrez Morales, en trámite de procedimiento de 
aprentio, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente, 
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la venta en pública subasla, por primera vez, segunda 
y tercera, por el término de veinte dias y por los 
tipos que se indicará para cada una. del bien embar
gado y que al fmal se describe, a celebrar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el dia 31 de marzo 
de 1997, a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación el dia 30 de abril 
de 1997, a las diez horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara -desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el dia 29 de mayo de 1997, a las 
diez horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada. 
siendo en 7.837.200 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores ingresar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, al menos el 
20 por 100 del tipo del precio de su tasación, sin 
cuyo requisito no, podráQ ser admitidos a licitación. 

Tercero.-Sólo podrán hacerse las posturas en cali
dad de ceder a W1 tercero el remate por el ejecutante. 

Cuarto.-Los titulas de propiedad del bien estarán 
de manifiesto en la Secretaria, previniéndose ade
más, que los licitadores deberán confOlmarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
estándose a lo prevenido en la regla 5." del articulo 
140 del Reglamento Hipotecario, en cuanto a la 
inscripción en el Registro. 

El bien objeto de la subasta es el siguiente: 

Urbana Apartamento, señalado con el número 
7, en la planta primera. del edificio denominado 
«Alegranza 1», ubicado en la avenida de Italia, núme
ro 13, en la urbanización .El Veril., en el término 
municipal de San Bartolomé de Tirajana. Consla 
de dos donnitorios, estar-comedor, cocina, baño, 
pasillo y jardines delantero y trasero. Superficie: 
.ocupa una superftcie de 43 metros 54 decimetros 
cuadrados. 

Inscripción: Inscrita al folio 23, tomo 823, fmca 
9.247, en el Registro de la Propiedad número 2 
de San Bartolomé de Tif'liana. 

El valor pericial de esta fmca es de 7.837.200 
pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación a los 
licitadores y su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, .Boletin Oftcial, de la provincia 
y «Boletin Oficial del Estado., fIrmo el presente 
en San Bartolomé de Tirajana a 4 de diciembre 
de 1996.~La Juez, Cristina Mir Ruza.-El Secre
tario.-I.I77. 

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en el Juzgado .de Primera Instancia número 4 de 
San Bariolomé de Tirajana con esta fecha. en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 97/1996, seguidos a 
instancia del Procurador don José Javier Femández 
Manrique de Lara. en representación de «B8-Elec· 
trndomésticos, Sociedad Anónima», contra don 
Agustin Rodriguez Hernández, en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria; por el pre
sente se subsana la omisión sufrida en el edicto, 
publicado en el «Boletin Oftcial del Estado. número 
298, fuscículo segundo de fecha 11 de diciembre 
de 1996, páginas 23.813 y 23.814 sacando a pública 
subasta la fmca objeto de la litis para primer seña-
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lamiento el día 22 de enero de 1997, para segundo 
el día 19 de febrero de 1997, y para tercero el 
dia 19 de marzo de 1997, en el sentido de añadir 
que la fmca objeto de subasta, lo es en su mitad 
indivisa. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 8 de enero 
de 1997.-LaJuez.-2.256. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña Maria Esperanza Sánchez de la Vega, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
San Javier, 

Hago saber: Que en dícho Juzgado, y con el núme
ro 333/1996, se tramita procedimiento judícial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra doña Pilar 
Zabala Gómez, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que. por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 17 de febrero de 1997, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Prlmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los liciiadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima», número 3112/000/17/0333/96, 
una cantidad igua1, por lo menos. al 20 por lOO 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons
tar el niunero y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no sen'm admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitadot 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédíto del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 24 de marzo de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 28 de abril 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número veinticinco, de la manzana 
número 2, de tipo social, con fachada a la calle 
Libertad. y que tiene el número 2 de policía, que 
linda: Frente, calle Libertad; derecha, calle Joaquín 
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Pérez Aguirre; izquierda, vivienda número 4 de poli
cia, de la calle Libertad, y fondo, vivienda número 
1 de policia, de la calle del Carmen. Compuesta 
de dos plantas, conteuiendo la planta baja: Estar-co
medor. cocina. aseo, dormitorio y patio. y la planta 
alta. dos donnitorios y balcón. con una superficie 
construida de 53 metros 87 decimetros cuadrados 
y útil de 45 metros 33 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de San 
Javier, al libro 277 de Pinatar, folio 25 vuelto, fmca 
número 20.169. 

Tipo de subasta: 5.218.782 pesetas. 

Dado en San Javier a 15 de noviembre de 
1996.-La Juez, Maria Esperanza Sánchez de.1a 
Vega.-El Secretario.-1.l92. 

SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Don Antouio Cortés Copete, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de los de Sanlúcar 
de Barrameda, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 204/1994. se siguen autos de juicio 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de UNICAJA, contra don Ignacio Bucetas Reyes 
y doña Ángeles Silva Á vila, donde se acordó sacar 
a subasta la fmca hipotecada inscrita al tomo 949. 
libro 324, folio 120, fmca 20.594, inscripción pri
mera, siendo su valor. a efecto de subasta. 
10.820.000 pesetas, en lugar de 5.300.000 pesetas 
como figura en el anterior edicto por error. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 9 de enero 
de 1997.-El Juez, Antonio Cortés Copete.-La 
Secretaria.-2.l81. 

SANLÚCAR LA MAYOR 

Edicto 

Doña Celia Belhadj Ben Gómez, Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Sanlúcar ia Mayor (Sevilla), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 380/1993, se tmmita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Andalucía. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Martínez Retamero. contra don Juan Mora 
Proy y doña Maria Robles Carballo, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audíencia de 
este Juzgado el dia 16 de abril de 1997, a las doce 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», una cantidad, por lo 
menos, al 20 por lOO del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no será admitido. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el ,depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
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si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de mayo de 1997, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones. de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de junio 
de 1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar los que 
deseen tomar parte en'" la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Tipo de subasta: 22.000.000 de pesetas. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Parcela número 28 en el núcleo resi
dencial «Montaraz». al sitio de su nombre, término 
de Espartinas. Tiene una superficie aproximada de 
791 metros 77 decimetros cuadrados, y según el 
titulo y según medida 730 metros cuadrados, y linda: 
Por el norte. con via de acceso de la urbanización; 
al sur, parcela número 21. y al oeste, con parcela 
número 27. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sanlúcar la Mayor al número 5.185, libro 99 
de Espartinas. 

Dado en Sanlúcar la Mayor a 27 de noviembre 
de 1996.-La Juez, Celia Belhadj Ben GÓmez.-El 
Secretario.-l.299. 

SANLÚCAR LA MAYOR 

Edicto 

Doña Celia Belhadj Ben GÓmez. Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Sanlúcar la Mayor (Sevilla), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 172/1996, se tramita procedimiento judícial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Andalucía, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Martlnez Retamero. contra don José Gutiérrez 
Moreno. en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordad~ 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 23 de abril 
de 1997. a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--<:I!ue no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», una cantidad. por lo 
menos, al 20 por \00 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no será admitido. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tarta del Juzgado. entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
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si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiera postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de mayo de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de junio 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar los Que 
deseen tomar parte en la misma el ~ 20 por 100 
del tipo Que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas. 

Bien que se saca a subasta 

Rústica.-Suerte de tierra calma en el paraje de 
«Los Montes», en el ténnino municipal de Villa
manrique de la Condesa (Sevilla). Tiene una super
ficie de 5 hectáreas 31 áreas 75 centiáreas. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Saniucar la Mayor al tomo 1.748, libro 78. folio 
13. fmca numero 3.056-N. 

Dado en Saniucar la Mayor a 3 de diciembre 
de 1 996.-La Juez. Celia Belhadj Ben GÓmez.-La 
Secretaria.-l.308. 

SANT FELRJ DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia numero 5 de 
esta ciudad, con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. registrado con el número 107/1 995-M. 
seguido a instancias de Caixa. d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona (La Caixa). representado por el Pro
curador don Miguel Angel Montero Reiter. contra 
don Juan José Bein Vidal y doña Ariadna Esquefa 
VIñas. en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez, la siguiente fmea: 

Urbana. Entidad número 9, vivienda de la planta 
semisótano, puerta primera de ]a c"asa número 8. 
de la calle Antoni Gaudi. de Sant Joan Despi. de 
superficie 90 metros cuadrados. Linda: Frente. con
siderando como tal el del edificio. con altillos de 
los locales comerciales 1 y 2; izquierda, entrando, 
bloque E; derecha. vestíbulo de escalera, por donde 
tiene entrada, y fondo, zona destinada a verde púbJi· 
co. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Llobregat, tomo 2.125. libro 166 de Sant 
Joan Despi. folio 160. fmca número 17.893. ins
cripción segunda. de hipoteca. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Dalt, números 10 
Y 12. el dia 18 de marzo de 1997. a las diez horas. 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 8.600.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstart1o. no admi· 
tiéndase posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
el Juzgado o en la cuenta de depósitos y consig. 
naciones del Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad. 
número 0848-000-18-010795. el 20 por 100 de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. 

Tercero.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
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del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el importe de la consignación o acom~ 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento y cuenta anteriormente mencionados. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinto.-Que las cargas 'y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 22 de abril de 1997. 
a las diez horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. celebrándose tercera subas
ta. en su caso. el día 27 de mayo de 1997. a las 
diez horas. sin SUjeción a tipo. 

Se hace constar que en caso de notificación per· 
sonal negativa, servirá el presente edicto como noti· 
ficación en legal forma- a la parte dem~dada. por 
si le interesa liberar su bien antes del remate. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 23 de noviem
bre de 1 996.-EI Juez.-El Secretario.-l.216. 

SANT FELRJ DE LLOBREGAT 

Edicto 

Por el presente se hace público: Que eñ este Juz· 
gado de Primera Instancia número 4 de Sant Feliu 
de Llobregat. se tramita procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria 
número 19/1996, a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima», contra 
doña Araceli Valls Ruiz.,en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria. en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y por ténnino 
de veinte días, la siguiente fmca propiedad de doña 
Araceli Valls Ruiz: 

Participación indivisa de dos treintaiunavas partes 
indivisas. sobre la fInca: 

Entidad número uno. Local, en planta semisótano, 
del edificio sito en el ténnino municipal de Sant 
Feliu de L1obregat. en la calle Jaime Ribas. sin mime
ro. hoy números 14 y 16. Consta del local pro
piamente dicho y tiene dos salidas a la calle. una 
con acceso directo y otra a través de una escalera 
Que desde el zaguán conduce al mismo. En su inte
rior están enclavados el foso del ascensor y los cuar
tos de contadores de agua y electricidad comunales 
del inmueble. Tiene una superficie útil de 685 metros 
70 decímetros cuadrados. Lindante: Por su frente. 
con el subsuelo de la zona comunal del acceso que 
separa el edificio de la calle Jaíme Ribas y a través 
de su salida directa, con dicha zona de acceso, y 
por la derecha. entrando. izquierda y fondo. con 
subsuelo de la zona comunal destinada a desahogo 
y luces y vistas del edlficio. 

Tiene asignada una cuota de participación en el 
valor total del inmueble y elementos comunes del 
edificio de 20.52 por 100. 

A dicha participación indivisa sobre la fmca des
crita, le corresponde el uso exclusivo de las plazas 
de aparcamiento señalados con los números 13 
y 14. 

Consta inscrita a nombre de la hipotecante doña 
Araceli Valls Ruiz. en el Registro de la Propiedad 
de Sant Feliu de LlobTegat. al tomo 2.069 del archi
vo. libro 225 del Ayuntamiento de Sant Feliu de 
L1obregat, folio 130. fmca registra! número 18.052. 

Valorada en 6.100.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la calle Dalt. números 10-12. 
de esta ciudad. el dia 23 de abril de 1997, a las 
diez horas. bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado en 
el Banco Bilbao VIZCaya, al menos, el 20 por 100 
efectivo del tipo de subasta. que es el de 6.100.000 
pesetas. fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca. no admitiéndose posturas que no cubran 
esa cantidad. 

Segunda.-Desde este anuncio hasta la celebración 
de la subasta. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. acompañando el resguardo de 
haber hecho el ingreso en la expresada cuenta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas a calldad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad sobre cargas que grave la fmca 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para quien desee consultarlos. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor. continuarán subsistentes, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se ha señalado para una segunda subasta, si no 
hubiere postores en la primera. el dia 23 de mayo 
de 1997. a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 del valor de la primera. 

Se ha señalado para la tercera subasta. para en 
su caso. el dia 23 de junio de 1997. a las diez 
horas, en el mismo lugar y sin sujeción a tipo. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 26 de noviem
bre de 1996.-EI Secretario.-1.l66. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nÚlne· 
ro 4 de Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 879/1990-MO. se siguen los autos de juicio. pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima». representado por 
el Procurador don Angel Martlnez Retamero, contra 
don Francisco Sánchez Jesús y doña Maria del Car
men Giráldez Oria. a los cuales se les notifica por 
medio del presente el señalamiento de las subastas 
que se indican a continuación, en los Que se ha 
acordado proceder a la venta en pública subasta. 
por término de veinte dias. por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar, en 
su momento. la adjudicación del bien que al final 
se describe. bajo las si.guientes condiciones: 

La primera. por el tipo fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el día 8 de abril de 1997. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100. el 
día 13 de mayo de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el dia 9 de junio 
de 1997, si en las anteriores no concurriesen lici· 
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tOfiar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar, previamente. en la Mesa del 
Juzgado. el 20 por 100 del tipo que sirve de base. 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada .caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán ' 
posturas que no cubran el tipo pactado para cada 
una de ellas. pudiendo rematarse en calidad de ceder 
a un tercero. 
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Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil irunediato, a 
la misma hora. . 

Que las indicadas subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, a las doce horas 
de los dias indicados. 

Se entenderá Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá conformarse 
con ella, encontrándose de manifiesto en Secretaría. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien que sale a subasta 

Urbana. Vivienda sita en Punta Umbría (Huelva), 
sita en avenida Océano. sin nÚIftero, bloque 1, segun
do A. Superficie de 116 metros 94 decimetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Huelva, tomo 1.242,libro 74, folio 104, 
fmca registra! 6.115. Valor de la fmca, según escri
tura de hipoteca: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 25 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-EI Secre
tario.-1.303. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez 
de PrimeFa Instancia número 15 de Sevil.la, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 624/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumarlo al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima., contra «.Jocalga, Sociedad 
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera veZ y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 10 de abril, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar' parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima •. número 4037, clave 
5566, una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedimiento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anunCio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las c!argas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al' crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de mayo, a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Viernes 17 enero 1997 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de junio. 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Finca integrante del edificio sito en Sevilla en 
el barrio de Triana, en la calle Castilla, donde está 
señalado con los números 135 y 135-A. ycon acceso 
también por la calJe Alfareria. números 126 y I 26-A 

Número 63. Piso letra A en la planta o nivel 
3. destinado a vivienda. con acceso por el portal 
o escalera l. 

Tiene una superficie construida, incluida parte 
proporcional en los elementos comunes, de 98 
metros 5 1 decímetros cuadrados. constanto de ves
tíbulo, pasillo. cocina. estar--comedor. dos dormi
torios y baño. Linda: Por la derecha. entrando, con 
casa número 137 de la calle Castilla; por la izquierda, 
con caja de escalera y patio central común; por 
el fondo, con local comercial con acceso por calle 
Alfareria. y por el frente. con descanso de la escalera 
y el piso letra B de la misma planta o nivel del 
portal o escalera 1. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Sevilla al folio 10 del tomo 1:450. libro 139 
de la primera sección. finca número 9.629, inscrip
ción primera. 

Tipo de subasta: 10.880.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 13 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.-EI 
Secretario.-1.30 1. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garcia. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 597/ 1995-G, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Credit Lyonnais España, 
Sociedad Anónima., representada por el Procurador 
don Jesús Escudero Garcia, contra don José Anto
nio Garcia Losada y doña Concepción Sánchez 
Núñez. representados por la Procuradora doña Mag
dalena Escudero Nocea, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 23 de abril de 1997, a las once 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos ter~eras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el <Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», número 
4036-0000-17-0597-95, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titolos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa-
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minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. Quedarán 
subsistentes, sin de"stinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados en caso de no poderse verificar 
la misma personalmente. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de mayo de 1997, a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de junio 
de 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
, Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 

no pudi,era celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hilbil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda B, planta 4, del portal número 7. del 
edificio número 4. del conjunto compuesto de dos 
edificios en tercera fase del sector 2, del plan parcial 
número 2, en polígono «Aeropuerto», con una super
ficie de 79,34 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Sevilla, '3J folio 61. libro 220, sección sexta, 
tomo 2.542, fmca registral númerO 11.319. 

Tasada periCialmente en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 17 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Ceres Garcia.-EI Secreta
rio.-1.229. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 890/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco de Granada. Socie
dad Anónima», contra don Antonio Román Ortiz 
y doña Teresa Mellado Gutiérrez. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán. señaláDdose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 8 de mayo de 
1997, a las once horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenla de esIe JlIZg'Ido, en el «llanco Bilbao Vw;:aya, 
Sociedad Anónima., número 409100017089092. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 6 de junio de 1997, a las 
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once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 8 de julio de 
1997. a las once horas. cuya ,subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la llÚsma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando Jos sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
la notificación personal en su dOllÚCilio. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Urbana número 42, en calle Arda de Sevilla, 
número 47, bloque 3, de Rota (Cádiz). Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de El Puerto 
de Santa Maria, al tomo 1.1 06, libro 368, folio 
107, fInca número 15.477. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 
2. Local número 1, en calle Arda de Sevi11a, 

número 47, de Rota (Cádiz), aparcamiento número 
48. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
3 de El Puerto de Santa Marta, al tomo 1.304, 
libro 442, folio 42, fmca número 15.436. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
3. Finca urbana, tipo E, de planta tercera, de 

la casa número 6-B. en calle Jiménez de Aranda, 
de Sevilla. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Sevilia, al tomo 2.577, libro 381. folio 
129, fmea número 25-N. 

Valorada en 12.400.000 pesetas. 

Dado en Sevilia a 24 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael de los Reyes Sainz.-EI 
Secretario.-1.23l. 

SIGÜENZA 

Edicto 

Doña Maria Salud Martinez Gómez, OfIcial en fun
ciones de Secretaria del Juzgado de Primera Ins
tancia de Sigüenza (Guadalajara), 

Hago saber: Que en este Juzgado de llÚ cargo 
se sigue procedinúento especial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 56/1996, 
promovido por «BNP España, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora señora Lázaro 
Herranz, contra don José Luis Segundo Palafox y 
doña Maria Antonia González Pemia, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal del presente edicto se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 20 de marzo de 1997, 
a las once horas, sirviendo el tipo pactado en la 
escritura de hipoteca, que es de 11.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien, el dia 24 de abril de 1997, a las once horas, 
con rebaja del 25 por 100 respecto al tipo de la' 
primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 22 de mayo de 1997, a 
las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones que el Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, el 20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a la licitación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate pOdrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del' Registro 
a que se refIeren lá regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
posteriores y los preferentes_, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinar 
a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Casa sita en A1colea del Pinar (Guadalajara), calle 
de San Roque, número 8. Consta de garaje de unos 
100 metros cuadrados y vivienda de unos 250 
metros cuadrados, distribuidos al efecto. Fonna toda 
una sola fmca que linda: Derecha, entrando, Carmen 
Palafox-Tejedor; izquierda, Andrés Galán; fondo, 
Peñas. y frente. calle de su situación. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sigüenza al tomo 
991, libro 24, folio lOO, fmca número 3.685, ins
cripción segunda. 

Dado en Sigüenza a 2 de enero de 1997.-La 
OfIcial, Maria Salud Martinez GÓmez.-1.237. 

TARANCÓN 

Edicto 

Don Alfonso Moreno CaFdoso, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia. número 1 de Tarancón 
(Cuenca), 

Por medio del presente, se hace saber: Que se 
expide en méritos de lo acordado en resolución 
del día de la fecha, dictada en autos de juicio eje
cutivo número 176fl994, seguido a instancia de 
Caja de Ahorros de Castilia-La Mancha, represen
tada por la Procuradora doña Milagros Castell Bra
vo, contra don Demetrlo Femández Femández y 
doña Avelina Arcos Garcia, sobre reclamaci6n de 
cantidad, cuantia 4.053.150 pesetas, se saea a la 
venta en pública subasta, por primera vez, término 
de veinte dia. y tipo de tasación. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Tierra de cereal secano en el paraje Sen
da de Enmedio o Cuartal. con una superficie de 
51 áreas 61 centiáreas. Es la parcela 689 del poli
gono 2 de los actuales planos oficiales. Linda: Norte, 
don Baldomero Palomar Fraile y otros; sur, don 
Baldomero Palomar Fraile y otros; este, Senda de 
la Gitana, y oeste, don Gerardo Palomar Contreras. 
Inscrita al tomo 551, libro 17, folio 164, fmca 
1.486-N. Valorada, a efectos de subasta, en la can
tidad de 295.000 pesetas. 

Lote 2. Tierra de cereal secano en el paraje 
Corral de Lardesco o Cerro Pepino, con una super
fIcie de I hectárea 21 áreas 98 centiáreas. Es la 
parcela 132 del po!igono 2 de los actuales planos 
ofIciales. Linda: Norte, doña Ester Palomar Fraile; 
sur. don Eladio Martínez Contreras; este, doña 
Lucrecia Jiménez Morán, y oeste. doña Auretia Palo
mar Bustos. Inscrita al tomo 551, libro 17, ,folio 
165, fInca 1.487-N. Valorada, a efectos de subasta, 
en la cantidad de 450.000 pesetas. 

Lote 3. Tierra de cereal secano en el paraje 
Casasola o Peña de los Mancebos, con una super
fIcie de 84 áreas 65 centiáreas. Es la parcela 37 
del po!igono 3 de los actuales planos ofIciales. Linda: 
Norte. don Rafael Heras Jiménez; sur, doña María 
Teresa Martínez Contreras; este. don Manuel Peces 
Plaza, y oeste, don Rafael Heras Jiménez. Inscrita 
al tomo 551, libro 17, folio 166, fmca 1.494-N. 
Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 550.000 pesetas. 

Lote 4. Tierra de cereal secano en el paraje Lan
dilla de Enrnedio o Las Lagunas, conocido por El 
Monte. con una superficie de 66 áreas 37 centiáreas. 
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Es la parcela 878 del poligono 3 de los actuales 
planos ofIciales. Linda: Norte, don Rafael Heras 
Jiménez; sur, doña Carmen Martínez Femández; 
este, camino del Mazo, y oeste, carretera de Pozorru
bio. Inscrita al tomo 551, libro 17, folio 167, fInca 
1.496-N. Valorada, a efectos de subasta, en la can
tidad de 675.000 pesetas. 

Lote 5. Tierra de cereal secano en el paraje La 
Sierra o Camino del Acebrón. con una superficie 
de 67 áreas 76 centiáreas. Es la parcela 380 del 
po!igono 1 de los actuales planos ofIciales. Linda: 
Norte, don Carlos Contreras Peña y don Emilio 
Jlménez Heras; sur, don Eugenio Femández Fraile 
y otros propietarios; este. don Emilio Jiménez Heras. 
y oeste. don Eugenio Femández Fraile y don Tomás 
Diaz Femández. Inscrita al tomo 551,libro 17, folio 
168, fmca 1.545-N. Valorad3, a efectos de subasta, 
en la cantidad de 330.000 pesetas. 

Lote 6. Tierra de cereal secano en el paraje Lin
da, de Mazo, con una superficie de 76 áreas 71 
centii\reas. Es la parcela 210 del poligono 3 de los 
actuales planos ofIciales. Linda: Norte, doña Angus
tias Pajarón Femández; sur, don Emilio Jiménez 
A1vir y don Rafael Heras Colón; este, don Emilio 
Jiménez Alvir, y oeste. camino de Mazo. Inscrita 
al tomo 551, libro 17, folio 169, finca 1.553-N. 
Valorada, . a efectos de subasta, en la cantidad 
de 780.000 pesetas. 

Lote 7. Tierra de cereal secano en el paraje Los 
Bemardillos, con una superficie de 1 hectárea 43 
áreas 35 centiáreas. Es la parcela 517 del po!igono 
3 de los actuales planos ofIcíales. Linda: Norte, don 
Gregario Bustos Palomar; sur, don Tomás Heras 
Cobo y don Manuel Albares Femández; este, doña 
Natividad Jiménez López, y oeste, cerril. Inscrita 
al tomo 574, libro 18, folio 65, fmca 3.287. Valo
rada, a efectos de subasta. en la cantidad 
'de 650.000 pesetas. 

Lote 8. Tierra de cereal secano en el paraje Los 
Cot0S o El Esparragal, con una superficie de una 
hectárea 80 áreas 9 centiáreas. Es la parcela 295 
del po!igono 1 de lo. actua1es planos ofIciales. Linda: 
Norte, eallÚnO dél Esparragal; sur, doña Ana Palo
mar Martinez; oste, <fOl. Re¡¡ino Palomar Bustos, 
y oeste, doña Lucrecia Jiménez Morán y doña Ana 
Palomar Martinez. Inscrita al tomo 574, libro 18, 
folio 66, firu:a 3.28~. Val0rada, a efectos de subasta, 
en la cantidad de &25.000 pesetas. 

Lote 9. Tierra de cereal secano en el par'lie Cho
zo Barril o Cañada de la Herradura, con una super
fIcie de 1 hectárea 33 áreas 1 centiárea. Es la parcela 
324 del po!igono 2 de los actuales planes ofIciales. 
Linda: Norte, doña paz Bustos Palomar. sur, don 
Rafael Heras Colón; este, don Emilio López Bustos 
y don Emilio Morón Jlménez, y oeste, doña Paz 
Bustos Palomar y senda. Inscrita al tomo 574, libro 
18; folio 67, fmea 3.289. Valorada, a efectos de 
subasta, en la cantidad de 625.000 pesetas. 

Lote 10. Tierra de cereal secano en el Paraje 
Gallo Blanco o El Escalón, con una superficie de 
1 hectárea 33 áreas 8 centiáreas. Es la parcela 84 
del poligono 4 de los actuales planos ofIciales. Linda: 
Norte, doña Ángeles Bustos Palomar; sur, don Ángel 
Sánchez Pereira y doña Mercedes Rubio Jiménez; 
este, doña Ángeles Bustos Palomar, y oeste, doña 
Amparo Jiménez Jiménez. Inscrita al tomo 574, 
libro 18, folio 68, fmca 3.290. ValOl'dda, a efectos 
de subasta, en la cantidad de 590.000 pesetas. 

Lote 1 1. Tierra de cereal secano en el paraje 
Ladera Baja o Chozo Nalgas o Los Arenales, con 
una superfiCie de 9 áreas 30 centiáreas. Es la parcela 
68 del poligono I de los actuales planos ofIciales. 
Linda: Norte, CallÚnO de Torrubia; sur, doña Beatriz 
Femández Heras; este, don Manuel Bustos Gon
zález, y oeste. don Gregorio Bustos Palomar y don 
Eutiquiano Palomar Bustos. Inscrita al tomo 618, 
libro 20, folio 80, flnca 2.382-N. Valorada, a efectos 
de subasta, en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 

Lote 12. Tierra de cereal secano en el paraje 
Valdoro o La Fuentezuela, con una superficie de 
1 hectárea 33 áreas 1 centiárea. Es la parcela 316 
del po!igono 3 de los actuales planos oficiales. Linda: 
Norte, doña Natividad Martinez Ruiz; sur, doña 
Carmen López Bustos; este, doña Felicidad Fer
nández Femández, y oeste, doña Mercedes Femán
dez Femández. Inscrita al tomo 618, libro 20, folio 
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86; fmca 2.393·N. Valorada, a efectos de subasta, 
en la cantidad de 400.000 pesetas. 

Lote 13. Tierra de cereal secano en el paraje 
Las Cruces o Casa Cañamón. con una superficie 
de 80 áreas 50 centiáreas. Es la parcela 585 del 
polígono 2 de los actuales planos oficiales. Linda: 
Norte, doña Josefa Contferas Quintero; sur, don 
Luis Martínez rvlartínez; este. don Gregario Nav3a 

cerrada Arteaga, y oeste~ doña Josefa Contreras 
Quintero. Inscrita al tomo 618, libro 20, folio 84. 
fmca 2.394-N. Valorada, a efectos de subasta. en 
la cantidad de 400.000 pesetas. 

Lote 14. Tierra de cereal secano en el paraje 
Las Canteras o El Rayo, con una superficie de 64 
áreas 40 centiáreas. Es la parcela 748 del polígono 
3 d<: los actuales planos oficiales. Linda: N arte. don 
EladiD Martinez Jiménez; sur. doña Maria Alvarez 
Morán; este, doña Carmen Martinez Femández. y 
oeste. don Gregorio Fraile Femández. Inscrita al 
tomo 618, libro 20, folio 82, finca 2.395·N. Valo
rada, a efectos de subasta, en la cantidad de 380.000 
pesetas. 

Lote 15. Vivienda unifamiliar que consta de dos 
plantas, con una superfiCie por planta de 80 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 618. libro 20, folio 75. 
finca 2.396·N. Valorada. a efectos de subasta, en 
la cantidad de 7.130.000 pesetas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado los días 20 de febrero 
de 1997 para la primera, y, en su caso, el 20 de 
marzo de 1997 y el día 24 de abril de 1997, para 
la- segunda y tercera, respectivamente. todas ellas 
a las doce horas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio por el que 
se subastan los bienes. para la primera. y, en su 
caso, la segunda; teniendo en cuenta que esta última 
se efectuará con reducción del 25 por 100 del precio 
de la primera. Para el supuesto de la tercera, las 
posturas podrán hacerse sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la suqasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado el 20 por lOO de dicho tipo. sip.cuyo 
requisito no serán admitidos. La intervención en 
la subasta podrá hacerse. asimismo, por el sistema 
de plica cerrada. 

Cuarta.-Sólo la parte actora podrá hacer el remate 
en calidad de cederlo a tercero. 

Quinta.-Las cargas anteriores o preferentes que
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos median· 
te certificación del señor Registrador de la Propie
dad, se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, donde podrán ser examinados por 
los interesados en ]a subasta. preViniéndoles que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. DespUés del remate 
no se admitirá al rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia o defecto de los titulos. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
y en todo caso, cual notificación a don Demetrio 
F'ernández Fernández y dolla Avelina Arcos García. 

Dado en Tarancón a 21 de octubre de 1996.-EI 
Juez. Alfonso Moreno Cardoso.-EI Secretario judi
cial.-1.l90. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Grau Gassó, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nÚlllero 7 de 
los de Terrassa, 

Hago saber: Que en resolución del dia de la fecha, 
dictada en autos de sumario hipotecario 223/1996. 
promovidos por «Banca Catalana, Sociedad Anó
nima», representada por la Procuradora doña Mont-
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serrat Tapiolas I Badiella, contra .Conryas. Sociedad 
Linútada» y don Juan Ebri Fibla, en reclamación 
de 9.668.690 pesetas como principal, más 925.000 
pesetas en concepto de costas e intereses pruden
cialmente presupuestadas, en los que por resolución 
del día de la fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por ténnmo de veinte días y 
tipo que se dirá, los bienes que luego se describirán, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-En primera subasta, para el próximo 
dia 24 de febrero de 1997, a las diez horas, por 
el tipo de 11.620.536 pesetas, y no se admitirán 
posturas que no lo cubran. 

En segunda, caso de no haber habido postores 
en la primera, ni haberse pedido la a(ljudicación 
en forma por el actor. el próximo día 2 de abril 
de 1997, a las diez horas, con el tipo igual al 75 
por 100 del tipo de la primera. y no se admitirán 
posturas que no cubran este segundo tipo. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho 
por parte del actor, la adjudicación el próximo día 
6 de mayo de 1997, a las diez horas. sin. sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nl:tmero 7 de T errasS3, abierta en la oficina del «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro 6260. sita en Terrassa. calle Portal de San Roe. 
nÚllleros 29·31, una suma iguaL al menos. al 20 
por 100 como mínimo, de la respectiva valoración 
de los bienes. 

Tercera.-El remate podrá cederse a un tercero. 
y el precio del mismo habrá de consignarsc dentro 
de los ocho días sigu.ientes a la notificación de la 
aprobación de remate. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y ¡os 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. eH~cndiéndose 
que el rematante los acepta y queda su.brogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destínarse 
a su extinción el precio de~ remate. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo acreditativo 
de ingreso en la citada oficina bancaria, consigna
ción correspondiente en cada caso. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Sexta.-Los autos estarán en Secretaría de mani
fiesto. 

Séptima.-Si no se hallare el deudor en el domicilio 
designado para nptificaciones. sirve este edicto de 
notificación en legal fonna. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 7. Piso tercero. puerta primera 
en la tercera planta. cuarta en altura contando la 
baja, de superficie útil de 39.27 metros cuadrados 
aproximadamente, más terraza de superficie aproxi
mada de 19 metros cuadrados. Destinada a vivienda 
y dividida en varias dependencias con servicios. Lin
dante al frente con la calle Joaquin de Paz; dicha 
entidad_tiene el uso y disfrute privativo de una tcrra-
7.3, cuyo vuelo recae a la calle Joaquín de Paz y 
que es elemento común. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Terrassa, al tomo 2.363. 
libro 754. sección primera. folio 154. finca regístral 
número 31.007, inscripción tercera. 

Propíedad de don Juan Ebri Fibla. 
La fmea descrita ha sido valorada, según la escri

tura de hipoteca, en la cantidad de 11.620.536 
pesetas. 

Dado en Terrassa a 7 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. José Grau Gassó.-La Secreta
ria.-1.272. 

953 .----------------
TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Concepción Isabel Núñez Martinez. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Torre
fllúlinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con ~l fllime
ro 23/1993, se tramita procedimiento judo .ial suma· 
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda (Unicajal, contra doña Dolores Garrido 
Herrero y don Antonio del Cid Jiménez, así como 
contra la entidad dzcue y Burusco. Sociedad Anó
nima)}, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que. por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a publica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate ténga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 19 de lebrero 
de 1997. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primem.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 31 14. una can
tidad igual. por. lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde eL anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósitO a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Regístro 
a que' se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes .. entendiéndose que el rematante los 
acepta y quejda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el ~upuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala· para la celebración 
de una segunda el dia 19 de marzo de 1997. • 
las doee horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del sellalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de abril 
de 1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Finca número 11. Vivienda tipo B. radi
cada en planta cuarta alta del portal número 1. 
del edificio denominado «Roncesvalles 1». que for
ma parte del conjunto descrito. Se compone de ves
tibulo, estar-comedor.· terraza. cocina. tendedero. 
comedor, pasillo, tres donnitorios. uno de ellos con 
vestidor, y dos baiíos. La superficie útil de la vivienda 
es de 90 metros cuadrados, y la construida, incluidos 
comunes, de 135 metros 72 decímetros cuadrados. 
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La hipoteca se inscribió en el tomo 329, libro 329, 
folio 98, inscripción segunda, de la fmea registral 
numerO 12.81!. Registro de la Propiedad de Benal
mádena. 

Tipo de subasta: 8.550.360 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 13 de noviembre de 
1996.-La Juez, Concepción Isabel Nudez Marti· 
nez.-EI Secretano.-1.249. 

TORROX 

Edicto 

Don Marcos Bermúdez ÁVila, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Torrox (Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 1821 I 996, se sigue procedimiento judicial suma· 
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Unicaja. contra doña Julia García ~evilla. con 
domicilio en Madrid, calle Principe .de Vcrgara, 
numero 116. y en el que se ha acordado la venta 
en pública subasta, por primera vez Y. en su caso, 
segunda y tercera vez, del bien hipotecado. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado. 
sito en plaza de la Hoya, sin número, primera planta, 
el dia 17 de febrero de 1997; de no haber postores, 
en segunda para el próximo 17 de marzo de 1997, 
yen el supuesto de que tampoco hubiese licitadores, 
el dia 17 de abril de 1997 siguiente se celebrará 
la tercera subasta; todas ellas a las diez horas. 

El tipo de subasta, que se expresa a continuación 
de la descripción del bien. será para la primera 
el señalado en la escritura de hipoteca; con la rebaja 
del 25 por 100 para la segunda, y sin sujeción a 
tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas Jos licitadores deben 
consignar, previamente, una cantidad igual. al 
menos, al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo consignarse 
la cantidad en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina de NeIja. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas por ser día festivo, por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia. se tras
lada su celebración al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Podrán hacerse postura~ por escrito, en pliego 
cerrado. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La publicación del presente sirve como notifi
cación a los deudores en la finca hipotecada de 
los señalamientos del lugar, día y hora para el rema
te, para el caso de que no pudiera hacerse per
sonalmente. 

El tipo de la primera subasta será el de 
118.608.750 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Rústica sita en el pago del Huerto, ténnino munim 

cipal de Torrox. de tierra de secano en su mayoría 
a pastos, con una pequeña parcela de riego como 
de marjal y medio, con alberca y un corral. Tiene 
algunos olivos y una cabida de 38 hectáreas 3 áreas 
94 centiáreas, equivalentes a unas 126 obradas, Lin
da: Norte, terrenos de sucesores de don Rafael Medi
na Jim';nez y doña Concepción Segovia Martin; sur, 
servidumbre del pino; este, don José Medina Jimé· 
nez, don Salvador Pérez Godoy y herederos de don 
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Salvador Bueno Rico, y oeste, herederos de don 
Francisco Mira Oaona. don Salvador Jurado Mesa 
y don Juan Diaz Martin. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrox al tomo 51.9, libro 149, 
rmea número 1.858, inscripción décima. 

Dado en Torrox a 15 de noviembre de 1996.-El 
Secretario.-l.262. 

TORROX 

Edicto 

Don Marcos Bennúdez Ávila, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Torrox 
(Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 264/1994, se sigue procedimiento judiCial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Unicaja, contra don Ramiro Jesus Cabra Ruiz 
y doña Celia María Martín Navas. con domicilio 
en Cómpeta, calle Doctor fleming, 3, Málaga, y 
en el que, se ha acordado la venta, en pública subas
ta, por primera vez y, en su caso, segunda y tercera 
vez, de los bienes hipotecados. 

El acto del remate tendra lugar en este Juzgado. 
sito en plaza de La Hoya, sin número, primera plan
ta, el dia 17 de febrero de 1997; de no haber pos· 
tares, en segunda, para el dia 17 de marzo de 1997, 
Y en el supuesto de que tampoco hubiese licitadores 
el día 17 de abril de 1997 se celebrará la tercera 
subasta; todas ellas a las doce horas. 

El tipo de subasta. que se expresa a continuación 
de las deSCripciones de los bienes. será para la pri
mera. el señalado en la escritura de hipoteca, con 
la rebaja del 25 por 100 para la segunda, y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en eUas los licitadores deben 
consignar, previamente, una cantidad igual. al 
menos, el 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo consignarse 
la cantidad en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina de NeIja. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas, por ser día festivo, por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia. se tras
lada su celebración al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. 

Que los autos y las certificaciones, a que se refiere 
la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretana del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La publicación del presente sirve como notifi
cación a los deudores en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos del lugar. día y hora para el rema
te, para el caso de que no pudiera hacerse per
sonalmente. 

El tipo de la primera subasta será el de 4.787,826 
pesetas para la fmca numero dos; 3.821.218 pesetas 
para la fmca numero cuatro; 5.735.203 pesetas para 
la fmca nUmero cinco, 4.748.712 pesetas para la 
frnea nUmero siete y 3.880.000 pesetas para la 
rústica. 

Descripción de las fincas objeto de subasta: 

Finca nÚmero dos: Vivienda, de tipo A, sita en 
la planta baja. a la calle, sin número, y primera 
a C3 Tejarejos, que ocupa la totalidad del fondo 
del edificio segUn se mira a éste desde la calle, 
sin número. Tiene una superficie construida de 112 
metros 44 decímetros cuadrados y una superticie 
útil de 96 metros 8 decímetros cuadrados. Se com
pone de «hall» de entrada, salón-comedor,' cocina, 
lavadero, pasillo. aseo, cuarto de baño, cuatro dor
mitorios y dos pequedas terrazas, Linda: Izquierda, 
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entrando, con calle Tejarejos; derecha, don José 
Navas Cerezo; fondo, viviendas de tipos B y C de 
esta misma planta y patio interior, y frente, por 
donde tiene su entrada independiente a través de 
la calle Tejarejos, con vestíbulo de entrada y vuelo 
sobre don Aurelio Ruiz García. Inscñta en el Regis
tro de la Propiedad de Torrox al tomo 488, li· 
bro 32 de Cómpeta, folio 80, fmea numero 3.026, 
inscripción primera. 

Finca número cuatro: Vivienda. tipo e, sita en 
la planta baja, a calle. sin número, y primera a 
calle Tejarejos, del edificio en su parte frente izquier
da. según se mira al edificio desde la calle, sin núme
ro, entrando. Tiene una superficie construida de 89 
metros 74 decímetros cuadrados y una superficie 
útil de 78 metros· 87 decímetros cuadrados. Se com
pone de porche, «hall», cocina, lavadero, salón-co
medor, pasillo, tres dormitorios y cuarto de baño. 
Linda: Izquierda, entrando, con don José Navas 
Cerezo; derecha, vivienda, tipo B, de esta misma 
planta; fondo, vivienda, tipo A, de esta planta y 
don Aurelio Ruiz Garcia. y frente. por donde tiene 
su entrada independiente con caile, sin número. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox 
al tomo 488, libro 32 de Competa, folio 82, fmca 
número 3.028, inscripción primera. 

Finca número cinco: Vivienda, tipo D, sita en 
la planta primera a calle. sin número. y segunda 
a Tejarcjos. que ocupa la totalidad del frente, según 
se mira al edificio desde la calle, sin número. Tiene 
una superticie construida de 134 metros 69 decí
metros cuadrados y una superficie útil de 114 metros 
38 decímetros cuadrados. Se compone de «hall», 
cocina, lavadero, salón-comedor, aseo, pasillo. cua
tro donnitorios, dos cuartos de baño y terraza. Lin
da: Izquierda. entrando, con vuelo sobre don José 
Navas Cerezo;_ derecha, vuelo sobre la calle Teja
rejos; fondo, vivienda, tipo E, de esta misma planta 
y patio interior. y frente, vestibulo de entrada a 
través de la escalera sita en la calla, sin número. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox 
al tomo 488, libro 32 de Competa, folio 82, fmca 
número 3.029, inscripción primera. 

Finca número siete: Vivienda, típo F. sita en la 
planta segunda, a calle, sin número, y tercera a 
calle Tejarejos, que ocupa la totalidad del frente 
del edificio según se -mira a este, desde la calle, 
sin número. Tiene una superficie construida de I 11 
metros 52 decímetros cuadrados y una superficie 
útil de 96 metros 97 decimetros cuadrados. Se com
pone de «(halb. pasillo, cocina, lavadero, salón-co
medor. dos donnitorios, cuarto de baño y terraza. 
Linda: Izquierda. entrando, con vuelo sobre calle 
Tejarejos; derecha, ,,;vienda, tipo G, de esta misma 
planta y vuelo sobre don José Navas Cerezo; fondo, 
vuelo sobre calle, sin número, y frente, por donde 
tiene su entrada con vestíbulo de entrada y escaleras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox 
al tomo 488, libro 32 de Competa, folio 85, fmca 
número 3.031. inscripción primera. 

Rústica, de secano, con viña perdida, en el pago 
del Cerro, de Cómpeta, con una supetiicie de 1 
hectárea 99 áreas 30 centiáreas. contiene, además, 
una pequeña casa en ruinas 'Y linda: Al norte y 
este, con don José Luis Femández Ortiz; al sur, 
don Cándido López Cañada del Pozo, y al ,oeste, 
con cadada de Carca, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox 
al tomo 371, libro 30, folio 174, tinca numero 2.628, 
inscripción segunda. 

Dado en Torrox a 15 de noviembre de 1996.-El 
Secretario, Marcos Bennúdcz Ávila.-1.l93. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martine" Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento suma
rio hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
nUmero 700/1996, promovidos por don Manuel Cer· 
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vero Marti, en nombre de «Banco del Comercio. 
Sociedad Anónima •. contra don Miguel Angel Mar· 
tínez López, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta las fmc hipotecada siguiente: 

Vivienda en tercera planta alta. derecha. mirando 
su fachada, puerta cinco, tipo L. Superficie de 99 
metros 99 decímetros cuadrados. Y forma parte del 
bloque urbano situado en el término de Carpesa-Va
lencia. calle Santísima Trinidad, con portales núme
ros 5. 7 Y 9 de policía. Inscrita la hipoteca en el 
Registro Moneada registrdl 946·N. 

Valorada en 5.312,000 pesetas. 

Se han señalado los dias 14 de abril, 14 de mayo 
y 16 de junio de 1997, a las once horas, para la 
primera. segunda y tercera subastas, o al día siguiente 
cuando por causa no imputable a la parte actara 
no pudiere celebrarse en el día seña1ado. sirviendo 
de tipo la valoración en la primera. el 75 por 100 
de tal valoración en la segunda y celebrando la ter
cera sin sujeción a tipo. debiendo los 'licitadores 
consignar en la cuenta número 4441. del «Banco 
Bilbao- Vizcaya. Sociedad Anónima». urbana. calle 
Colón. número 39. con indicación del número y 
año del procedinúento, el 50 por 100 del tipo en 
las dos primeras y tal tanto por ciento del tipo 
de la segunda en la tercera, presentando en este 
Juzgado, el resguardo que se facilite para ser admi
tidos como tales, y guardando en su celebración 
el orden y prescripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4,· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en la Secre
taria a disposición de los licitadores, que no podrán 
exigir otra titulación. 

Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en su responsabilidad. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los deudores para el caso de no ser habidos. 

Dado en Valencia a 26 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Vicente Ricardo Carlos Marti· 
nez.-EI Secretario.-936. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Luis Puente de Pinedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Valla· 
dolid, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 4411994, se tramita procedinúento de menor 
cuantía. a instancia de don Francisco Perteagudo 
de Paz. contra don Froilán Pérez Garcia y doña 
Joaquina Delgado Polvorosa, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dias. 
los bienes que luego se dJrán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 13 de febrero de 1997, a 
las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda. -Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
4621000015004494, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la cat.idad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 
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Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendléndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de marzo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala pam 
la celebración de una tercera el dia 14 de abril 
de ] 997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados, 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lote número 1. Finca número 27.826: inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Valla· 
dolid,libro 336, tomo 818, folio 64. llamada Rivera 
a Soto, al pago de Tres Hermanos. Linda: Al norte, 
con el río Pisuerga: este, con parcela segregada de 
esta misma fmca; sur, con la carretera de Santovenia 
y de Cabezón, y al oeste, con arroyo de Tres Her
manos y acequia del Canal del Cuero. Valorada 
en 5.634.000 pesetas, 

Lote número 2. Finca número 6.394-N; inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Valla· 
dolid al libro 358, tomo 863, folio 212. Consta, 
según datos registrales. con una superficie de 666,50 
metros cuadrados. sobre la que se construye una 
nave industrial destinada a almacén y venta. desarro
llándose por medio de dos plantas: Una planta sóta· 
no de 480 metros cuadrados y una planta baja de 
acceso de 666 metros cuadrados cqnstruidos. res
pectivamente. Linda: Al frente, con carretera de San
tovenia: por la derecha, entrando. e izquierda, resto 
de la fmca de donde se segregó, y fondo, el rio 
Pisuerga. Valorada en 28.077.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 14 de diciembre de 
1996.-El Magistrado·Juez, Luis Puente de Pine
dO.-El Secretario,-1.284. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodriguez, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 389/1994, se tramita procedimiento de cognición 
a instancia de «Renault Financiaciones, Sociedad 
Anónima», contra don Víctor de Jesús Torres y doña 
Maura Manzano Descalzo en el que. por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 21 de febrero de 1997, a las 
doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Prirncra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, debenin consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 
4645000014038994, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
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procedimíento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra] que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de marzo de 1997, a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, señala para la 
celebración de una tercera el dia 18 de abril de 
1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señal-ados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca urbana, vivienda típo E, señalada con la 
letra O en la planta baja del número 20 de la calle 
Calderón de la Barca. con una superficie útil de 
58 metros cuadrados. consta de comedor, tres dor
mitorios, cocina. cuarto de aseo, hall, 'pasillo y galería 
a patio. Cuota del 4,12 por 100. Inscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad número 3 de Valladolid, tomo 
número 687, libro número 255, folio número 164, 
Finca número 13.614·N. 

Valorado en 5.875.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 24 de diciembre de 
1996.-La Magistrada·Juez, Lourdes del Sol Rodri· 
guez,-El Secretario,-1.258. 

VÉLEZ·MÁLAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jiméne? Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Vélez-Málaga, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 419 fl99 5, se tramita procedinúento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria. a instancia de «Banco Popular Español. 
Sociedad Anónima», contra don Gabriel Sánchez 
Moreno y doña María Morillas Quesada. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado. el día 17 de febrero de 1997. 
a las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ' 
caya, Sociedad Anónima», número 3.007. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en -el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde· el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

'escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certüicación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
talia del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si les hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de }"s mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de marzo de 1997. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celehración de una tercera, el dia 17 de abril 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parle en la misma el 20 por 100 del tipo 
<¡ le sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
10 pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 

sciialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto se'rvirá de notificación a los 
deueores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Cuatro. Vivienda. identificada con el número 3. 
Está ubicada en la planta baja. del bloque A. pero 
teneciente al conjunto urbanístico sito en el pago 
de Lagos. paraje de Mezquitilla, término de 
Vélez·Málaga, y que se le conoce en la.actualidad 
con el nombre de Pinar dc Mczquitilla. Ocupa una 
superficie de 43 metros 87 decímetros cuadrados, 
y construida de 50 metros 65 decimetros cu.adrados. 
Se compone. de vestibulo·distribuidor. cocina. 
estar-comedor. terraza, baño y un dormitorio. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
esta ciudad. al folio 12. libro 110. tomo 1.014, finca 
10,739, inscripción segunda. 

Valorada en 7.320.000 pesetas. 

Dado en Vélez·Málaga a 20 de septiembre de 
1 996.-EI Juez, Juan Pedro Jiménez Jiménez.-El 
Secretario.-l.l99. 

VIGO 

Edicto 

Don José Ramón Sánchez Herrero, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de juicio ejecutivo, número 87/1995. promo
vidos por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima». domiciliado en Bilbao. representado por el 
Procurador don Javier Toucedo Rey. contra don 
Eliseo Sánchez Carbailude y CoustíLlcciones Anto
nio Varela Villanor, con donticilio en calle Urzáiz, 
número 229. quinto A, de Vigo y Puente Molinos, 
Lourizán (Pontevedra), sobre reclamación de can
tidad (cuantia 774.860 pesetas). 

Por providencia de esta fecha, se acordó sacar 
a pública subasta. por término de veinte días. en 
las fechas que se indicarán. los bienes embargados. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo día 20 de 
febrero de 1997, a las diez horas. 
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Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera. el próximo 
dia 14 de marzo de 1997. a las diez horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 
dia 9 de abril de 1997, a las diez horas. 

Las condiciones de las subastas será las siguientes: 

Primera,-Para tomar parte en las mismas. debe
rán los Jicitadores consignar previamente. en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado. Banco Bilbao 
Vizcaya 1-66-21, número 3614-000-17. una cantidad 
igual, por lo menos. al 25 por lOO efectivo del 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. pudiendo hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando el resguar
do de haberlo hecho en el citado establecimiento. 
En cuanto a la tercem subasta, el depósito será 
el 25 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
excepto la tercera. 

Tercera.-Que se entenderq que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
D gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que servirá de tipo para las dos primea 
subastas, el de valoración de los bienes. si bien. 
en la segunda será con la rebaja del 25 por 100, 
y la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. Asi
mismo. por medio del presente y para en su caso 
se notifica al deudor. la celebración de las men
cionadas subastas. 

Quinta.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor. 
se celebrará la misma, el siguiente día hábil a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Planta baja de la casa señalada con el 
número 182, de la calle Aragón. Mide 145 metros 
cuadrados. Inscrita en el folio 21. del libro 487 
del Registro número 2 de Vigo, nnca núme
ro 030160. Valorado en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 17 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. José Ramón Sánchez Herrero.-El' 
Secretario.-l.296. 

VINAROS 

Edicto 

Don Rafael Giménez Ramó·,. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrw'ción número 3 de los 
de Vinarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, regístrado bajo el núme
ro 311 /1994, a instancias de Caja de Ahorros de 
Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja, represen
tada por el Procurador señor Cervera Gasulla, con~ 
tra la mercantil «Promociones y Construcciones 
Arco. Sociedad Anónima», contra don Manuel Tello 
Lecina, contra don José Maria Sanz 'Félez y contra 
don José Sese Vaquero, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primcra.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 3 de 
marzo de 1997, a las once horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo que luego 
se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare dcsicr~ 
ta la primera, se ha señalado para la segunda suhasta 
el próximo dia 3 de abril de 1997. a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día S 
de mayo de 1997, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar, previamen
te. el 20 por \00 del tipo, para ser adinitidos a licio 
tación, calculándose esta cantidad en la tercera subas-
la, respecto al tipo de la segunda. swna que podrá 
consignarse en la cuenta provisional de consignacio
nes de este Juzgado, número. 1 349-OO0·18.Q3 I 1-94. 
de la oficina del Banco Bilbao VIzcaya. sita en la 
calle Arcipreste Bono. de Vmarós. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las COITes~ 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que-todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda súbro
gado en la necesidad de satisfac:;rlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil, 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subc,~ta %iu~pendid3, CIl el caso de ser festivo el 
día de lb. celebradón. o huhiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda- al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso, corno parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
ha.sta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten, y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos, sirve como notificación en la fmca hipotecada. 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131. 
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha 
fmca. 

Bien objeto de la subasta 

Radicante ,:;n ténnino municipal de Peñlscola 
(CasteIlón). 

Urbana. Local comercial en planta de semisOt.ano 
y planta baja. Ocupa una superficie constmida de 
236,84 metros cuadrados. incluido el porche. La 
planta de semisótano tiene una zona diáfana, con~ 
tando además. con una sala de primeros auxilios, 
vestuarios. almacén. aseo de caballeros, aseo de 
señoras y porche; y la planta baja es una zona dü;· 
fana. Linda por todos sus víentos, por el mismo 
terreno sobre el que en pane se levante. teniendo 
cada planta acceso independiente. 

Cuota: En relación a la urbanización 0.999 por 100. 
Forma parte de la tercera fase de la urbanización 

«Peñisol El Corralet», sita en Perlíscola, parcelas 
856 y 858 del poligono 14. zona L1andels. partida 
El Corrale!. 
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A efectos de subasta la finca hipotecada fue tasada 
en la cantidad de 27.000.000 de pesetas. 

La hipoteca quedó inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vinarós. al folio 26 del libro 232 de 
Peñiscola. finca número 20.755. inscripción segun· 
da. 

Dado en Vrnarós a 17 de diciembre de 1996.-El 
Juez, Rafael Giménez Ramón.-El Secretario judi
cial.-l.281. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Magistmdo-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigilen autos 
del juicio ejecutivo, bajo el número 6/1993-C, a 
instancia de «Clark Maquinaria, Sociedad Anóni
ma», contra «Abad Comercial, Sociedad Anónima», 
sobre reclamación de cantidad, en los cuales, por 
proveído de esta fecha, se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez y térntino de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza del Pilar, 2, edificio 
A, tercera planta. el dia 27 de febrero de 1997, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a publica 
subasta por el tipo en el que han sido tasados, el 
cual asciende a la cantidad que se expresara en 
cada uno de ellos. No se adntitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta~ 
blecimiento que luego se dirá. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
tasación, que sirve de base a la misma, sin cuyo 
requisito no serán adntitidos. Podrá hacerse el depó
sito en el Banco Bilbao VIZcaya, agencia urbana 
numero 2. sita en la avenida César Augusto. 94, 
de Zaragoza, número de cuenta 4943. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego ceITa~ 
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente, sólo la parte actora 
podrá hacer posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta.-Los créditos anteriores y preferentes al 
crédito del actor~ si existieren. quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante acepta y queda 
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subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Los autos se encuentran· de manifiesto 
en la Secretaria de este Estado. 

En prevención de que no haya postor en la pri~ 
mera subasta se señala en segunda subasta el día 
31 de marzo de 1997. en los mismos lugar y hora. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta. 
se señala para la tercera el dia 30 de abril de 1997, 
en los mismos lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una furgoneta marca «Renaulb, modelo R-4 
F, matricula Z-1385-X, valorada en 50.000 pesetas. 

2. Una furgoneta marca «Renault», modelo R-4 
F6·A, matricula Z-6140-S, valorada en 25.000 pese
tas. 

3. Un vehículo marca «Volkswagen», modelo 
Golf Cabriolet 1.8 lny, matricula Z,8504-AC, valo
rado en 600.000 pesetas. 

4. Carretilla elevadora marca «Clark». modelo 
C500Y40D, de 2 Tm. número de serie 
Y355-358-GEF-5205. valorada en 400.000 pesetas. 

5. Carretilla elevadora marca .Clado, modelo 
C500Y40D, de 2 Tm, número de serie 
Y355-124-GEF-5205, valorada en 400.000 pesetas. 

6. Carrétilla elevadora «Clark», modelo 
C500Y40D, de 2 Tm, numero de serie 
Y355·33·GEF-5205. 'Valorada en 400.000 pesetas. 

7. Carretilla elevadora marca «Clark». modelo 
C500YS60D, de 3 Tm. numero de serie 
Y355-5133-GEF-3969. valorada en 550.000 pese· 
taso 

8. Carretilla elevadora marca «Clark», modelo 
C500Y60D, de 2 Tm, numero de serie 
Y355·2361-GEF-3965. Valorada en 550.000 pese
tas. 

9. Carretilla elevadora marca «Clarlo" modelo 
C500Y80D, de 4 Tm. número de serie 
Y355-563-GEF-4845. Valorada en 700.000 pesetas. 

10. Carretilla elevadora marca «Clark>. modelo 
C500Y80D, de 4 Tm, número de serie 
Y685-431·GEF·4845. Valorada en 700.000 pesetas. 

11. Carretilla elevadora marca .Clark>. modelo 
C500YIIOD, de 5 Tm, número de serie 
YIO 15-42-450 1. Valorada en 800.000 pesetas. 

12. Carretilla elevadora marca «Clark», modelo 
C500Y155D, de 8 Tm, número de serie 
YI015-97-4805. Valorada en 1.100.000 pesetas. 
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13. Carretilla elevadora marca .Clark>. modelo 
DPM-30L, de 3 Tm. numero de serie 
M375-6593-GEF-6042. Valorada en 550.000 pese
tas. 

14. Carretilla elevadora marca .Clark». modelo 
DPM-30L, de 3 Tm numero de serie 
M375-6591-GEF-6042. Valorada en 550.000 pese
tas. 

15. Carretilla elevadora marca «Clark». modelo 
C500YB 1 S S, de 7 Tm. número de serie 
YI015-0726-BAF-5066. Valorada en 1.000.000 de 
pesetas. 

16. Carretilla elevadora marca «Clark», modelo 
DPL.IOO, de 10 Tm. numero de serie 
DPLl630-0034-SWF6700. Valorada en 1.300.000 
pesetas. 

17. Carretilla elevadora marca «Clarb>, modelo 
C300Y60. de 3 Tm, numero de serie 
660.0704.3605-SIF. Valorada en 550.000 pesetas. 

18. Carretilla elevadora marca «Clark», modelo 
C500Y80D, de 4 Tm, número de serie 
4685.70.4674. Valorada en 700.000 pesetas. 

19. Carretilla elevadora marca «Clark». modelo 
DPM.20L. de 2 Tm. número de serie 
M375.0628GEF8025. Valorada en 400.000 pesetas. 

20. Carretilla elevadora marca .Clark». modelo 
DPM-30L. de 3 Tm. número de serie M375.6593 
GEF6042. Valorada en 550.000 pesetas. 

21. Carretilla elevadora marca «Clark», modelo 
DPM-40L, de 4 Tm. Valorada en 700.000 pesetas. 

22. Carretilla elevadora marca «Clark», modelo 
DPM-30L, número de serie M375-0345GEF8025. 
Valorada en 550.000 pesetas. . 

23. Carretllla e1evadora marca «Clark)). modelo 
CsOOY80D, número de serie Y685-0034KOF84s5. 
Valorada en 700.000 pesetas. 

24. Carretilla elevadora marca «Clark», mo
delo C500 YI55 D, número de serie YI050-1210-
BRl5066. Valorada en 1.100.000 pesetas. 

25. Carretilla elevadora marca .Clark», modelo 
C500Y80D. número de serie Y685·00s6KOF8720. 
Valorada en 700.000 pesetas. 

26. Carretilla elevadora marca «Clark,). modelo 
DPM-30, número de serie M375-1736GEF8025. 
Valorada en 550.000 pesetas. 

27. Carretilla elevadora marca .Clark», modelo 
DPM-30. Valorada en 550.000 pesetas. 

28. Juego de ruedas. asiento, mástil stándar, 
carro de mástil SID. dos horquillas, un apoyo de 
carga. W1a válvula stándar. un escape vertical, una 
toma de aire elevada. Valorado en 50.000 pesetas. 

Total valor: 16.775.000 pesetas. 

y en cumplimiento de lo acordado libro el pre
sente edicto en Zaragoza a 16 de diciembre de 
I 996.-El Magistrado-Juez, Luis Ignacio Pastor 
Eixarch.-El Secretario.-1.228. 


